
~
~
O

~
t:f.....
n
O

'J
;;E

\1,9.
~
~

~~

"'""'".......

I
! ....
.....1

~
~

~~
O....
I~
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102,30
]02 20
102,20
102,10
102,10
W2,10

}OO,OO
100,00
)00,00
100,00
100,00
100,00

102,10
102,10
102,10
102, ]5
102,15
102,20

~.3.934

4.4·V36
13 ó U36
106.U3t>
14·5.1I36
146 1J36
14·6.[)3/i
14693ft

145·935
146935
141)035
141)935
146 {l35
J4 Ó 93ó

,U·4-0361
b 4 036

]4·1)·1I36
lS·fi·U3ú
)3~'036
J4 ti·OS¡;
14·6.936
142.U3l)

14 ¡¡.V3ó
14.6 "36
14·6·935
14·/j·935
146.936
14593J)

14 ¡¡.¡j3n
]4-ó·936
14 ó·V3b
1·15.1)36

I 14·5 1l3ó
114<5 nafi

I 8·lH'36
I lO"¡;.036

I U·5.9a5
. 14·f}·1l3li

Ii 14-6.035
~ 14-6.1I36

95,00
95,00.
lIó,OO

L~,OO

00,90
1I6.oo
OO,9U

OO.91i
91,00

03,76
D2,M
93,lU
91,60

8',~)

85,tJO
8lí,OO
85.00
Mlí.OO

70,00
76,00
?6,00
7ó,UO
75,00
?5,OO
72.711

JO],OO

]0].9<1

101,00

1Jtulea .. % Intenw (ZZ de Agoslo ele 1119),

S % amorti.abl...mi.lón 1100. cenJeada por la de 1120.

Serie P, de SO.axJ peleta. nomlnale .
I Et de 25,()(X). .. , .
I D. de 12.500' • .. .
I e. de S.CXXl r • ..N n a

• B. de 2.500 • .. _•.
• de 5OO.Jo • .. .

Serie F, de SQ.OOJ pesetas nominales ..
I .E. de 2S.IXXl. • .
::1 O.. de 12.500' • H H .

• C. de S..IJ(X). • t1 u

• n. de 2.500 t • • ~
t A, de 5(XJ t ,. .
t G y H. de 100 y 2.00 pesetas nominale ..

.. % exterior (estampillado) canjeado por emlllón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominale .
• E, de 12,(X)(). • .
• DI de S.axJ l· • .. IIM " .• e de 4,{XX). t ,. .
I B, de Z.CXXl t • • 1 ...

• A. de L.lXXl I • • .
• G y H, de 100 ., 200 pesetas llomlnale1 ..

4 % amortizable, emlai&n 1908. canjeada por la de 1129.

Serie E. de l5.000 p~¡etal nomlnale .
• D. de 12.500 t. • H a

I C. de S.r.xKJ' • .
J S, de 2.5()(l.. • " ·u.

I A. de 5(l.().. • IIU.

90,76
DO,ro
92 ••0
03,35
93.60
93,75
91,00

75,00
7Ú,OO
7ó,OO
75,00
?li.OO
76.2li
72.76

84,60
84:.76
84,8li
84,75
84,60

97,60
97 .00
07,00
97,50
97.50
lI7.5O

S % amortizable. emi.lón 19]7. canjeada poI' la de l1Z8.

flO ,00 ISene F, de 50.lX)() pesetas nt'minale ..
UU.oo • E. de 2~,tXX). • _ _ .

Illi,60 1" O, de 12.500. " ..
lHJ I fiU I e. rle S,IXXJ I • .

1I0 .. !j1J • B~ de 2..500. • _•.
LHi :t úO • A.. de 5(X). • _ ~

Tlrolol 5 % amortiuble, emisión de 1926.
1

101,;¿:' Serie F, de ~O.OOO pesl'tas DuminaJe&, 1 al .150 ..
103,:!O I • E, de 25.000. • I al 520 .
102,35 J O, de 12.500. • t al 1.640 ..
l02,OO • C. de S.lXXI' I J al 19.m .
L02,00 l' B, de 2.500 a - 1 al 15.400 ..
L02,00 .1 A. de 500. , 1 al 71.000 ..

II'llCSIu

;4 5 ·1186
J46-006
J4 6-930
)4.5.935
14.1).1135
14-0.935
14.á.u3G

J.t 5·\)35
g·l)·u36
9·/)·U86
O.5.~8tl

14 l)'1I36

1:1 -H135
1:1 5,\)35
145·,,:lú
1,1"')':13:)
14 ;} (13:')
1·1 ;)'U35

'j '1~-lJ34'.0-4'H3!'í1
25.: ·9351
145'~13:il

J4'Ú-"3fJl
Lt 5·036

H :;·1136
14·ó 935
146936
136030
lJó.g3/)
14 5·ua:;
146·93i1

l' ll.b;ClillEN'fES l..
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 16 de Mayo de 1935. I

G"S,--- - vm _~ ~

I p l~ MJEDEN'l'ES I ~
V A L o R E ~ I UOlBIOII , A L o R B oS ! \lUIDJO~ SO

!·IDt.l> 1 PVIJLI~DO~ I I fanlAl t I'DDLIOADO~ PJ
~~, ~. -~ J ~

, -1 • - " . I ';01....
Tftufo. 5 % .morti••ble. emlal6b IIn. (ShI IDlPQeelo.) ~

Serie P, de SO.OOO peseta. Domlnale&. t al lA60. 102,00 Ef
t E, de 2S.(XX1» ., 1 al 15.000. 102,00 O;
.. D. de 12.500. Jo 1 al 2(¡.600. 102 00 "
• C, de 5.ID). , 1 al 244.100. 102:00
• B, de 2.500. ,. 1 al 288.00.0.. 102,00 ~
, A, de SOO,. • 1 al 886.061 102.(:0 ~~

Thulol 5 % .mor6zahl.. emlal&.. Jln. (Con impueeto.) S
9ó 10 Serie F. de 50.000 pesetaa Domlnalea. 1 11 5.000....... :....
95: 10 ' F.o de 25.000. • 1 al 9.000....... C,.I,)
\¡i 10 ., D, de 12.500. I 1 al 15,000....... 94,10 I -1
95' 10 , C, de 5.(0)" t 1 al 144,00),...... 04 lO
90: 10 • B. de 2.500 I ,. 1 al 169.(0)....... 194: JO.
00.10 ,. A. de 500 t , I al 5¡,1.236....... 94,JO

lltulol Deutb amortt..t:.t. al S ~ (.ml.IAn de IIU).

17.80 Serie tI. de ZSO.(KX) pesetu nornlnalea, J al ns.....,
76 60 • G. de 100.000. Jo 1.1 '25._..
78' 40 • F. de 50.(0) I • 1.1 &625._..
78'2ó • E, ~ 25.000 Jo " J al 18.552.

1
' 78,tiO

78' 25 '. D. de 12.500 Jo I 1 al 14.999 ..
18 ' 70 .1 C, de 5.000. • I a' OO.<Xn ¡n,.?t,
78:'16 " B, de Z,SOO Jo lo 1 al 15.<m._.. 18,7li
78.75 " A. de 500. • J al m.saL... '18,'15

lltulN Deuda amorllzab1e'aI • " Ceml.16n de UIUl.
88 00 Serie H, de 200.000 peletal DCmlna}~., I 1I l.OXJ......
1l4:00 • G, de SO.IXX).. Jo 1 al 9]S.~."
í15 J 10 .. F. de 40.000 I .. J.I 4.659 .
94,50 " E, de 20.000.. • 1 al S.o:XJ._ ¡ 95,50

95,40 • D, de 10.00>' • J al lo.Oll"''''' M,50
95 ,40 I ,. C. de 4.(XX)' .. 1 al 20.00:1.-.. 96, líO
U5 , 40 • B, de 2.txXl. • ] al 50.000..... AA 1 ÓO
95,40 .. A. dI! 400. • 1 al 1415(XL. Oó r¡Q

Titulo. Deuda amortizabl••1 UI 'Al (elDla1óu de lita).
Serie F, de SO.<KXl pe.et.. Dosnina1e., 1 al 2.900 .

.. E. de 25.000. .. J al 3-.<ro ..

.. D. de 12.500 J • 1 al 6.1lXl pOO,OO
• C, de 5.(0) t • 1 al 29JXXl lIOO. 00
.1 B, d(; 2.500 t lo ] al 25.(KX} .-.. 100,00
• A. de SOO J • ] al 85.(XX} ;. ]00,00

TItulo. Deud. amortizable ..1 5 % (emlllón de 19ZJ).
Serie F. de 50.000 peseta! Domlnalcl, lal 1.500 .

.. F.o de 25.000" .1 1.1 1.500 ..
• D. de 12.500" • 1 al 6.000 .• e. de 5.00). .. 1 al 40.00) 1101 •90
.1 B. de :1..500. , t .1 zuro J01, no
lo A. de 500' , 1 al 00.000 ro), 00

1Hí·036
7·4-035

10·4-935
14-11'9351
14'{)-936

• 146 03li

--------
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OAMnIOS l'11DLlCADOB"- ~I~
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Del

l!Illbolelld<J

'IaIol nomJna.
de

VALORES DE SOCIEDADES J Oflrla I.l~J~

PRECEDENTES

Feoba

fll..ECEDENTES
\J4I1DIO'

V A L O l~ E S '1'VlJt'CADOf 11' 'l'anto'rlnto 11 _ ~ ech" poI 100 11
pOI lOO t , ,---1 "

---------------- ...------:-----;;-------¡;-------------------- ~

Carpet88 pro.,. de Deuda emortizaMe
.1 S % (emisión de 192~).

28·1·931 98,00 Ji En diferentes .
serIes ,..u .....

14-5·935
lHi-035
)4·/)·0:-15
14·5·0:Jfi
g.lí.ll3ó

lO·jj.V:Jr}
28·¡.lJ:Hi

080,00
2li3,OO
213,00
180,00
230,50
01,00
83,00

14-fj.0351 243,25
14·/)-035 243,00

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 1 M:l,OO
» B, de 10.000 , ) a 20.806 1 243,00

Serio A, de SOO pesetas, ] al 50.000...... /101 50
, B. de 5.ooJ ,. 1 al 50.000...... 101) 60
~ C. de 25.000 • 1 al 6.000...... 101 •50

En diferentes .enes ,................... '

I-l
"-l

~
~o
I-l
CO
Wc,;n

84t OO

115,00

02,75

00,00
100,40
103,00
98,O()

,
4
tí
6
5 lIt

*',..
4. lIt•
"S
S
a
a

• ll'terél! Mm..,
por 100

100
500
tíOO
500

500
000
100
tíOO
500
600
600
600
500
500
600
600
600
000
600
600

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito ·Villa Madrid", 1914.
ldcm {d., ]918 ..

92,75
02.75
00,25

108,50
102,76
07,65
73,00
66,75
60,25
61,00
54,25
8],25
72,50
7~,50

64.00

635,00
201,50
27G,líO
80,00

115,00
90,00
84,00
82,75

14·5035
9·6.036

14-5.035[
13·5·935

]4.5.035
A.5-035

14·5·935
14.5·935
14·5·935
14·5.935
10.6.1)3/)
20-7.0M
6-7·!)34
/)·4-1134

26.11·933
J3-0.020
13./j.021}
13·5-029
28·/j·92ó

]4 [¡·!l3r>
14 /)·035
10-ó 036
13·5035

c;")
Jl)
n
n>~~-- 2 - n .. - - -- un <.-< .-. - '1 a.;

"ESETA~ NOMINALES NEOOOUDAejlcomb'OS remitidús por el Centro de Contratación de Mone.. ~I da. que Be publico en cumplimiento del número 8. de lo ~
• por l(tU IDhlnor 1<130. •••••• 986. ' Real orden número 61.., del Ministerio de Hacienda. de {;o ~
Idem fin ootrlent.e... •••••••• b de Septiembre de t9:JO. o..
Idem !'in prÓxImo,.......... l> OLAlll' U'JIllllo Oamllfo OLASR I ram/Jlt ~ IImblp ::?
4, por lOO amortizable. ••••••• 74.~ DJ~ llON8DA ro a x I DI o mlnll\lo DE MORUDA 101' J: I In' mlllllO<[, Q..
5 por lOO amort.JZalJle ]92R... g.~ - I _0_. '1
Aooiones del Banco de EBJI&tla. 42.500 Iubroa estelÜnaa. 36 t OO 36,90 FJonnes•••••••• 4,985 4.97b
Idem de la Arrendataria de Ta- 'Franoos fronoases 48,45 48,35 I~8011do8•• <O .... 32,80 32.40 Z

bflOO6. •.• . • •• • ••••• • ••••• 17.600 Dollare • ••• . ••• 7,38 7 Jan ("lOr.ohOOQtll3lova- e·
Azuoarera.-Ordinaril18 ••• ••• o I GtlB 30t OO 30,70 S
ldem.-Fin oorriente ••••• ,.. II Llra& •••••••••• 60,80 00,60 l'esoo argentinos •
UllIón EllpalioJB de gxpkllÜvos. 1.100 mi l. • • • • • • . . . t;
Cédul~ del Banoo Hipotecario IRalOnama.rka.... 2,91} 2,94 Coronas aueoaa.. .1,86 lt84 .....1

8015 por lOO..... 177.líOO<Fmnoos SuiZ08•• 238,00 237)76 CoronaadR.ne6ll8. 1,61 1,69
ldem Id. eJ 6 por 100......... 18.5001 Belgaa •••••••• 124,76 124.251 Coronsauoruegas 1,81 1,79

97,50
97)50

97,150
97 t óO<

Carpeta. prov. de bonoa oro de Te.orerla.
al 6 %, a diez años.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• B, de 500 , ] al 6.031. ..
, n, de 5.000 , 1 al 14.434.•••••

En diferentes series , ..

Bono. Tesoro para el Fomento de la In·
dustria Naclonll.l. 5 %

TJtulo8 de la Deuda ferroviaria amllrtiza.
ble do) E.tudo, .1 ••SO 70

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble d.1 E.lado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, ] al 50.000 .
:. B, de 5.000 :. 1 al 35.000 ..
» e, de 25.000 » 1 al 4.001 ..

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• n, de 5.000 , 1 al 60.000 .
» C, de 25.000 • I al 6.000 .

En diferentes -Ier¡es~ n ' " III ..

¡¡tuloa de la Deuda ferroviaria amorJlza.
ble de] Estado. 4,50 %, omisióu 1929

oo,óQ
97,SO
97,26
79.00

97,00
97,60
97,25
93,75

l00,SO
100,30
100,30
101.00

101,60
101,50
101,60
90.00

".[}.935
7.5-{185
'1'0·935

10 4-93tí

14.5·935
14·5,{I3ó
U.5.03l>
12-2-~32

14.5·03/)
14.5.935
14·5-935
14.2-935

14·5.935
14-5-035
13.[,-1I3ú

16.11.929
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SUBASTAS

MINISTERIO UE lNSTRUCCION
PUBUCA \' BELLAS ARTES

D1RECCION GENERAL DE PRUIERA
ENSE~ANZA

En virtud de lo dispuestu por Orden
ministerial de 4 de los corrientes (GA
CETA. del 7), esta Di¡-eccio,} general ha
señalado el liía 4 de Junio próximo, a
las once horas, 'para la subasta de las
obras de construcción de un edificio
con destino a dos Escudas unitsa-ias
~n Montema~'or del Río, provincia de
Sal<bnanca. Ipor la cantidad total de
48.246,90 pesetas, c-on arreglo a las
condidones siguientes:

Primera. La subasta se celebrara
en lo;; términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
1034- (GAcETA del 30 de Agosto), en la
Delegadón de HaCienda de la provin
cia de Salamaoca, bajo la 'Presidencia
del señor Delegado. quedando de ma
nifiesto en la Sección Administl'ati\"a
de la mencionada pro,.inda el pr...r
yecto completo con la documentaciún
reglaru.:ntada.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la :Mesa de la subasta,
una vez constituida y durante el im
prorrogable plazo de media hura,
transcurrida la 'Cual, se procederá a
la apertura de los que hubieren sido
entregados.

E:¡ ei caso de que dos o más pro
posiciones resulten i:gcaJes se procede
rá con arreglo a lo qne dispone el ar
tículo 14 del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Tercera. Las proposieiones se ajus
taran al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre 'Ce
rrado, firmado por el licitador, acom
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos
o de algl1na Sueursal. que acredite .se
ha con:.ignado -previamente, para to
mar parte en la subasta. la cantidad de
1.500 pesetas en metálico o en efectos
de la Deuda pública. al tipo que para
este objeto señalan las disposiciones
vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recio
bo de la contribución o certificación
de -la res~cth'a Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria rela
cionada -eoOn la construcción.

Igualmente se acompañaran los reci
ños justificativos de venir satisfaci,¡oll
de la.s cuotas del Retiro obrero.

Serán dt'sechadas las proposiciones
que "8reciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi eomo las que,
en su ~'iSO (tratándose de personas ju
:!'idicas). no contengan los documentos
~ig1dos por el articulo 11 del indi-ca
de. Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
5ervicio. dentro del plazo de treinta
dias, contado desde el en que se in
serte la Orde.n de adjudicación en la
{GAcETA DE :\1ADRlD, se cumplirá ("n:m·
lo previenen los articulos 18, 19 Y :z 1

(relacionado con el 23) del mendona
do Decreto acerca de la CQnsignación
e importe de la fianza defi.'litiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondieutes.

Quinta. Será condidón indisopensa
ble para la firma de la escritura de
adjudica-c.ión de la contrata, que se
otoI1gará en :\ladrid y también dentro
del plazo de treinta días. a contar des
de el de la inser.ción de diclla Orden
en la GACEH. DE )l-\DRID, la presenta
ción del documento que acredite el
cumplimiento de.lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re·
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
ra de. seis meses.

Séptima. El plazo de garaatia se fi
ja en dos meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaeiones mensualt.'S, en la formll
que se ddermina en el pliego de con·
diciones Iacultativas y económicas del
proyedo, en el de condiciones parti
culares unido a t:ste :r en el de condi·
ciones generales -para ia contrata-ciún
de obras dependientes del ),linisterio
de Instrucción pública Ji Bellas Artes,
de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid a 13 de :\layo de 1935.-EI
Director general, Rafael González Co
bos.

Mudelo de proposición.

Don ... , vecino de .. _, provincia
de ... , con domicilio en la ... de .. _,

. número ..., enterado del anfrncio pu
blicado en la GACETA DE .:\-lWIUO, con
fecha .. " y de las condidones y re·
quisitos que se exigen para la adjudi.
cación en púbJi'ca subasta de las ()bras
de nueva pianta con destino a ..., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mUimas eón cs·
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y .condiciones. (Si se dese9- ha
cer rebaja en el tipo fijado. Se añadi
rá "con la rebaja del ... por 10{)").

Asimismo se compromete a no sa
tisfa.cer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la ConsU'uc,
cion, constituido con arreglo a la Le)'
de 2i de l\onembre de 1!J31, sobre
organización mixta profesional o por
convenios colecti\'os de trabajo entre
las Asociaciones patronales ). obreras,
o bien generalizadas en los contratos
inuü'iduales cntre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios O profes.iones..

<Fecha y firma del proponente,)
$-64:4

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
ALBACETE

Hasta las trece horas del dia S de
Junio de 1935, se -admitirán en la. Je
fatura de Obras públicas de Albacete
y en las de las pro\"incias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, GranaJa,
Jaén, Murcio y Valencia, proposiciones
para optar a la subasta ur~ente de las
obras de acopios de piedra mach~-:a
(~a para conservación del firme in..:!ü.

so su empleo -en ~cargoi en los kiló
metros 4 al ti de la carretera de ter
cer orden de Albacete a }lunera, pro~

vincia de Albacete, cuyo presupuesto
de contrate. asciende a 53.295,60 ye
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses :r la fianza prv>iliional ole:
1.598,70 pesetas.

La subasta se \'érificara &n la Jura
ture. de Obra:\; públicas de Albacete sI
tuada en la calle de :\Ilartinez Vl.llena,
número 11, el tiía 8 de Junio de 1935J
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condici,)nes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pl'esenlación estarán de manifiesto en
111 Jefatura de Obras públicas de Alba
cete (Sección de subastas), durante los
días y horas hilbiles de ofldna.

Cada proposición para cada proyec·
to se presentará en papel sel1aciQ de
la clase ~exta de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requhtto
cumplido, lo CUoiJ lleva consigo el l(;ue
una \'ez entregada al Oficial encarga
do de recibirla no se pueda K1mitir
ya en ningún momento el subsanar las
deficiencias que en cuento a su lein
tegro tengan.

Las Empresa!;, Compañias o Secie·
nades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1~

de Octubre de 1923 (GACETA d;:l 13).
E igualmente están obligados todos lo!!
proponentes al cumplimiento de la
Real ordt'o de 26 de )1-a1'ZO de 1929
(GACETA del 27), sobre contr-ataC'ión de
obras y servicios con el Estad,).

Albacete. U de )Iayo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Alberto :\léndt'z.

~GO

Hasta las trece horas del dia 3 de
Junio de 1935, se admitirán en la Je·
fatura de Obras públicas de Albacete
y en las de las provincias de .-\lican·
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaén, )lurcia y Valencia, proposiciones.
para optar a la subasta urgente de las
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme inclu~

so su empleo en recargos en los kiló'
metros 27 al 31 de la carretera de tel'
cer orden de Hellin a Elche de la ~íc

n-a, provincia de Albacete, euyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 43.608. siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza provi.
sional de 1.308,25 pesetas.

La subasta Se verificará en la Jefa
tura de Obras púbikas de Albacete sí
tuuda en la calle ce )!artinez '-lllena,
número 11, el día 8 d.e Junio de 1!l35,
a las diez horas.

El proyecto. plier-ro de condiclo!lel,
modelo de proposición y dispoiicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estal'án de manifiesto ~a

la Jefatura de Obr¡¡s públicas de '\iba
cete (Sección de subastas), durante lo~

dias y horas hábiles de oficina.
Cada proposición para cada proyee~

to se presen tará en pqpe} sellado de
111 clase sexta de 4,50 pesetas o en P'
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la qne al
~brirla no resulte con tal requisito
"lInr1idfl, lo cual lleva consigo d 'Que
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una nz enli'egada al Ofici3l encarga
do de recibirla no se pueda <idmitir
;ra 'en ningún momento el subsanar las
defichmcias qua en cuento a su rein
tegro tengan.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponente8 están obligadas al
cu:uplímiento del Real decreto de U
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
E igualmentel:lstán obligados todos los
proponentes al ~umplimiento de la
Real orden de 26 de :\Larzo de 19211
(GACEl'A del 27), sobre contratación de
obras y servicios <:00 el Estado.

Albacete. 14 do Ma}"o de 1~35.-El

lngeniiro Jefe, Alberto ¡\'léndez.
S-61:il

Hasta lu treee hOl'U del dia lS df:
Junio de 1935, se admitid.u en la Je
fatUi'a de Obras pUblicas de Albll.cete
J' en las de las provincias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaén. ~Iurcia y Valencia, proposiciones
VaTa optar a la subasta urgente de la.lii
obr~s de acopios de piedra macllaca
dlt liara conservación del ílrme inclu
.liO s~~ empleo en t'ecargos en 1010 kiló
metros 80 al 34 de la carretera de ler
C~r orden de ).lunen~ a La Roda, pro.
viu-cia de .Ubacete, cuyo presupuesto
da contrata asciende a 49.726,37 pese
tas, siendo id plazo de ejecución de
seis meses y la ílanz.a pro'-isiona} de
1.491.80 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públlca¡; de Albacdt si
tuada en la caHe de é'\1:a:rtínez Villena,
número 11, -el dia 8 de Junio de 1935,
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma J' condiciones de su
nre ....e.ntaeión estarg,n de !:n~nifh::::;to en
la Jefatura de Obras públicas de AIL~
cete tSección de subasta1!l), durantt: los
días y hora.s hábiles de oficina.

Cada propo:;ición p3ra cada proyec
to Se presen tará en pape} sellado ue
la clase sexta de 4,50 pesetus o eu pa.
Vd común con póliza de igual preclO,
dt:sechándose, desde luego, la que nI
:Jbrirla no resulte con tal requi3ito
curn plido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibIrla no se pueda admitir
'\";,\ en ningún momento el subsanar las
;leflcienci~s que en cuento a su re;a
lcílro tC'fi;.1an.

Las Empresas, COll1p::Jñías o Socie
(Lu1I'S proponentes están oblig:,¡J3s al
l-;I:¡lpli¡lliento del Real decreto de 12
c:" Oclubre de 192:~ <GACETA del 13).
L il-illalmente estún obligados todos los
~""O penen tes al cumplimiento de la
1k:<1 al'den de 26 de :'.Iarzo de 19~9

il; \r:ETA del- 27), sobre contratación de
0:Jnl<; y sen;icios eon el Estado.

:\Jb~eete. 1,1 oc 2\I:.1Yo de 19:~5.-El
Tn;¡:eniero Jcre, Alberto :\léndez.

S-6G2

Bas1:l laS trece horas del dia 3 de
Junio de 19:~5, ~e lldmitini.n en ia Je·
latura de Obras públicas de Albaccte
y en la8 de las proYincia~ de Alican·
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaén, "lurcia y Valencia. proDo:siciones
para optar a la subasta urgente de la5
otJras de <lcopios de piedra machaca-

da para consen-ación del firme indu- 1
~o su empleo en recargo:> en los kilú- I
metros 10 al 12,350 y 16 de la. cal'l'ett:- I
ra de tercer or;:len de Fuente la Hi
guera a Yecta, y kilómetro. 2 al 7.400 1
de la de Alma.nsa .a Cofrentes, prOVin-¡
cia de Afuacele, CU)'O presupuesto de
contrata asciende Q 5..U}34,82 p,eset,:'!, ¡

siendo el pla~o de eJeCUCIón {le seu I
meses y la fiauza provisional de pe- I1
setas l.ü::!l,05.

Ll:1 subasta se verificará en la J~fa

tura de .obras públicas de Albac,,:te Ki
tUdda en la calle de ::\l&I'tínez V111e.18,
número 11, Bl d1a 8 de Junio de 1935,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condici,mes,
modelo de proposición y disposicío
nes sobre forma y condiciones- de su
present::lc1ón estarán de maniflesto COl

la Jefatura de Obras públicas de Alba
cete (Sección de subastas), durante los
días y horas habiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to s.e presentará en papel sellado de
la clase sp.xta de 4.50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual prer.:o.
desechimdose, desde luego, la que al
ahrirla no resulte con tal requi~Ito

cumplido, lo cual lleva consIgo el lClue
una vez entregada al OfIeia} encarga
do de recibirla no se pueda admitir
)'a tlll ningún momento el subsanar ~,u

deficieocias que en euento a su rem
lt::gro tengan.

Las Empresas, Comp-añías o Sod~

dades proponente~ están obligarla~ <:.1
cumplimiento d~l Real decreto de 1~

de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento de la.
Real orden de 26 de Marzo de 1929
(GACETA del 2i). sobre contratación de
obras y servicios con el Estado.

f.lhacete, 14 de );!2~~C de 1933.-El
Ingeniero Jefe, Alberto l\1éndez.

5-663

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio de 1935. se admitirán en la .le
fatura de Obras públicas de Albacete
y e.n las de ~as pro\"incia51 de Alicau
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, proposiciones
para optar a la 8uba::;la urgente de las
obras de IoIcopios de piedra I1lacha~a

da para conservación del firme inclu
so su empleo en reclolrgos en los kili"
metros 73 al i¡) de la car-retera de ter.
c:er orden de Ayora a Albacete, pro
vincia de Albacl'ie, cuyo presupuesio
de contrata asciende a 50.156,61 J}e~e·

setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses y la fianza pro-"'¡sjonal de
1.504.70 pesetas.

La subasta se 'Verificará en la Jefa
tura de Obras pública::; de Albucete 'Ii
tuada en la calle de ~Iartinez Villena,
número 11, el dia 8 de Junio de 1935,
a las diez -horas.

El proyecto, pliego de condiciol~e::;,

modelo de proposición y disposicio
D\lS sObre forma y condiciones de su
presentaci6n estarán de manifiesto en
i-a J eflltura de Obras públicas de Alba
cete (Sección de subastas). durante los
dias y horas Mbiles de oficina.

Cada proposición pare. cada proye~

io se presentarA en ¡rape} sellado de
la cl(1~e sexÍll de 4.50 pesetas o I/'n pa
pel común con póliza de igual precio,

desechandose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal i:eqUls¡to
{~umplido, lo cual lleva consigo el 'que
una vez en !resada al Oficial encarga
do de recibirla- no se pueda l1dmittr
JI! tlU ningún momento el subl>anar las
deficiencias que en cuento a iU rein
tegro tengan.

Las Emprelias, Compañía¡; o Socie
dades proponentes están obligadas al
l.:umplimlento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
E igualmente están obligadoli todos IOll

proponente» al cumplimiento de la
Real orden de ~8 de Marzo de 19:::9
(GACETA de} 27), .obra contNl.tación de
obras y serviciGs eon el Estado.

Albacete, 14 de ~1a}'o de 1935.-El
lngfmiero Jefe. AJ.berto ~lende~.

- 8--664

Ha:;ta las trece horas del dia 3 de
Junio de 1935, ie admitirán en la Je
fatl,lra de Obra,¡ públicas de Alliacel~

)' en las de las provincias d~ Allcau
te. Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaén, :"lurci:!"j- Valencia, pwposiciones
para optar a la subasta urgen te de las
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del ftnne in~lu
,so su empleo en rec¡;l,rgos en los kiló
lJletro.i 145 al 149.150 de la carrdera
de :;egundo orden de Cuenca a Alba
cete pnHincia de AJbucete, CUJ'o pre
!iup~esto de contrata ascienrle a ~ese
tas 50.015,22. siendo el plazo de eje
cución de seis meses }' la fianza pro
visional de 1.500,45 p~etas.

La subasta se verificará en la Jera,
tura de Obras públicas de Albac~~e si
tuada en la calle de ~lartíne;¡:; ViU~na.

número 11, el día 8 de Junio dt: 19a5t
u las diez hora::!.

El proyeclo, pliego de l.:ondh:ion~s.

modelo de proposición y dislJOSiClO·
nes sobre forma y condiciones de su
vresenlación eslar~n de maniHesto en
la Jefatura de Obl'as públicas de Alba
cete (Sección de subastas), durante 108

dias y horas hábiles de oficina.
Cada proposición para cada proyec

to se presenta¡-á en pape} sellado de
la clase sextll de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la qut: 111
abrirla no resulte con tal requiSito
cumplido, lo cual lleva consigo el 'que
una vez -entregada al Oficial en.; ¡T'ga·
do de recibirla no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar la.
deficiencias que en cuento a Sil rema
tegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Sacie·
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto ue .12
de Octubre de 1923 (GACETA del 1.'t).
E igualmente están obligados todo3 los
proponentes al cumplimiento ue 1:1
Real orden de 26 de M-arzo de 19':29
(GACETA del 27), sobre contratación de
obras y ser'-¡ci05 con el Estado.

Albacete, 14 de Mayq de Hl35.-EI
!w'eniero Jefe, Alberto Méndez.

o ~65

JEFATURA DE OBRAS PI1BLICAS
DE LERIDA

CAdRETERAIi-CONSER\'ACION

Hasta las trt:ee horas dt>l día 27 d~

actual :>e admitirán en el Registro d:;
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esta Jefatura y en los de las provincias
de Barcelona, Gerona, Tarragona. Za
ragoza y Huesca, a horas hábiles de
oflcin3. las proposiciones para" C)ptar
pOI" separado a lll. subasta de carácter
urgente de l.as obras de acopios y su
¡:rnpleo y nego /#uperficiaI ufáltico
kilómetros 124 al 12i.500, carretera d~
Lérida a Puigcerdá. cuyo presupuesto
de c~ntrata asciende a :í1.064,03 pese
tas. sIendo el ,plazo de ejecución de .eis
meses, a cOntar después de un mea de
la a~J~dicaci6n definitiva, y la fianza
pronSlonal de 1.532 pesetas.

La subasta se verificara en la. Jefatu
ra de Obras 'públicas, 10ita en la a.enida
d~ la República, número 33, el di:;t al
!"ie ~IflYO actual. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicioDClO y
modelo de proposición y disposicionea
'obre forma y condiciones de Sil pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el Xe
gOcia{;b de Conservación y Reparación
de C;lr-reteras del Ministerio de Obras
púbü(;2s. en loa dias y boras háblles
de ofidna.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o hieo. con la
póliza de igual precio, desechándose
desde luego. la que al abrirla no resu1t~
con. ~al requisito cumplido. lo cual lleva
conslgo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nin·
gún momento el subsanar la de.fici.mcla
que en cuaJ"J.to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estan obligada:> al
cumplimiento del Real d«relo de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo l." del Real decreto-Iev de 4 de
:Marzo de 1929 (número 744),-10s licita
-dvl~ h~¡¡ -de -cl~l6.i"ai" en cada proiJO~i.
cion b:;remuneraciones mínimas qlle
perd1irÍl.n PQr jornada l-egal de trabajo
:r por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales los
obreros de cada oficio y categoría de
los que h~yan de ser empleados en la
contrata, siendo desechadas las propo
siciones que no se amolden a 10 fijado
en el referido apartado A).

Lérida. 10 de 1tIayo de 1935.-El In
geniero Jefe a~ddental, Emilio Belda.

S-i352

Hasta las trece horas del día 27 de:
actual se admitirán en el Registro de
~sta Jefatura. y en Jos de las provincias
de Barcelona, Gerona, Tarragona, Za
ragoza y Huesca, a horas hábiles de
oficina. las proposiciones ipara o-ptar
por olOe-parado a la subasta de <:aré.cter
urgente de las obras de acopios y su
empleo y riego Siuperficíal asfálliclJ,
kilómetros 127,500 al 131,700. carretera
de Lérida a Puigcerdá. cuyo pre~.pues

to ce contrata asciende a 50.935,80 pe·
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a contar después de un mes
de la udjudicación definitiva, y la :fian
z.a provisional de 1.528 pesetas.

La subasta se verificarA en la JeÍlltll
ro -dt: Obras públicas, sita en la avenidl'l
de la República, número 33, el dia ::11
cl~ ::\!ayo actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones :Y
moo"lo ó! proposición y di8posicione~
aobre fOnDa Y condiciones de 8U pre
~'!nte.=i(¡t;... G1itari::. O" :nani.f}~~ en es~

Jefatura de Obras pUbliC8,$ y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas. en loa diM y horall hábiles
de oficina.

Cada proposición para cada pro)"l~('

to se pre3eDtará en papel sellado de
sexta cla5e (4,50 peKeta~), o bien con la
póliza de igual precio. desechándOle,
de&da luego, la que al abrirla no reslllte
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
p.r0posición al Oficial encargado de re
Cl~irla, no ae pueda admitir ya en nm
gun momento e! fUbs:anar la deficiencia
que en cuanto e. su re1n.tegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
tí~u.lo l." del Real decreto..Jay de 4 de
)'Iarzo de 1929 (número 744), 10& licita
d.?res han de decl~ en cada proposí
Clón 'las remuneraclOnes minimas que
percibirán por Jornada legal de trabajo
~ por boras extraordinaria. que se u11
llcen dentro de los limites ].egales los
obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en la
c~mta. siendo desechadas las propo
SlCIones que no se amolden a lo fijado
en el referido apartado A).

Lérida. 10 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe ~cidental. Emilio Belda.

5----l353

Hasta las trece horas del dla 27 del
actual se admitirán en el Registr(l de
esta Jefatura y en los de las provincias
de Barc~lona, Gerona, Tarragona, Za
ragoza y Huesca, a horas hábiles de
oficina. las proposiciones para Ooptar
ho'P c:.c.nal.~r... .o. JoB .....h........._ ...¡,.. _".._:.. ....1 •
~ .... __"._. ~a Cl'w.A.I'Da&.a. '\.1'1:' ""'''J. .~Le.
urgen~e de las obru de riego superficial
asfáltICO. carretera de Lérida a Huesl'~
kilómetros 10 al 12, cuyo presup.uest¿
de c~ntrala asciende a 20.280.83 pese..
tas, s.lendo el plazo de ejtx:udón de seis
mesell, a contar después de un me,. de
la a~j~dicadón definitiva, y la fianza
prOVISIonal de 609 pesetas.

La subasta se verificará en la JeCatu·
ra de Obras pUblicas, sita ~n la avenida
de la República, número 33 el día 31
de ),layo actual. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicionc.s y
modelo de proposición y disposiciones
sobre .f.orma y .condiciones de su pre
sentaclOn. eslaran de manifiesto en esta
Jef~tura de Obras públicas y en el Ne
gOCIado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas. en los día.s y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición para cada pI-Oyet'
to se presentará en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o bien ;;:un la
póliza de igual precio, ·desechándose.
desde luego. la que al abrirla nO resulll~

con tal requisito cumplido, lo cual llen
consigo el que. una vez entregada. la
proposición al Oficial encargado tle re-
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el sll-bsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes estilo. obligad~~ ;,tI
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arr"eglo al apartado A) del ar·
tículo Le del Reul da:reto-ley de 4 dt'

l\larzo de 1929 (número 744), los licita
d?res han de declarar en cada proposi
cIón . l~s remun.eraciones mínimas q'J.e
perciblrán por JOrn.a<la l~ga1 de trabajo
y 'Por boras extraordinarias que se utl
licen dentro de los limites legales los
obreros de cada ofIcio'Y categoria de
J05 que hayan de ser empleados en la
c?~trata, siendo desechada.a las propo
SIClones que no le amolden a 10 fijado
en el re!erido apartado A).

Lérida, 10 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe accidental, Emilio Belda.

8-654

Hasta las lrece horss del dia 27 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura "Ji en los de las provincias
de Bareelona, Gerona, Tarragona, Za
ragoza y Huesca, a horas hábiles de
oficina, las proposiciones para optar
por separado a la subasta de carácter
urgente <le las obras de riego superficial
asfáltico. kilómetros 8 al 13 y 23 al 25,
carretera de Urida a Puigcerdá, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 50.232,23 siendo el plazo de eje
cución de seis' meses, a contar despué.;
de un mes de la adjudicación definitiva
y la fianza provisional de 1.507 pesetas:

La subasta se verificará en la Jefatu.
ra de Ohraspúblicas. síta en la avenida.
de la República. numero 33. el dfa 31
de ~'1;;tYo actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el ~e
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del :\1inisterio de Obras
públicas. en los dias ~. horas habiles
de oficina.

Cadn propnsidlm p3r:1 ('.nlla proyec
to se ,presentará en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas), o bien con la
póliza de igual precio. desechándose.
desde luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cualllcya
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re-~
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defici:::ncia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compai'iías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
ticu1(l 1.0 del Real decreto-ley de 4 de
:\larzo de 1929 (número i44), los licita
dores han de declarar en cada proposi
ción las remuneradones mínimas que
percibirán por jornada legal de trab9.jo
y por horas extraordinarias que se uti
licen dentro <.1.: los límiles legales los
obreros de cada oficio y categoria de
los que hayan de ser empleados en la
contrata, siendo desechauas las propl)
siciones que no Se amoklen a lo fijado
en el referido apartado A).

Léridll. 10 de ::\Iayo de 193;l.-E: !¡¡.
geniero Jde 3ccidental. Emilio Beida.

S-íi':;S

Hasta las trece horas tiel día 27 dei
actual se admitirán en el Registro dI!
estll J t'flltur.. y ~Il lus de las pruvincias
de Ba,"cdonll. (i~l'onll. Tarra.;onll. Z~·
ra¡(U1.a y HlIt"S"U. :.l bO;'lIS iJMJi k, de
o!ki!HI. !¡;s j¡¡'lIpusÍ<::ÚJ1c'~ lJJ:';J ·'¡J~:I'
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AYUNT.HlIENTO DE VILLADECA
NES (LEO!\')

Don Juan García y García, Alcalde
Presidf'nte del Ayuntamiento de esta
población.

Hano saber: Que a los or.ho diz.s si-
c> • •

guientes del ~n que se cumplan VeIn-
te hábiles de~de la inserción de este
anuncio en la GACETA. DE )I.\ORID, se
celebra r<Í en estas Casas Consistoria·
lf's, a las once horas, concurso para
la construcción de un Grupo Escolar
y vi\'ienda para el Conserje en el pue·
blo de Toral de los Vados, compuesto
de las dependencias si;uientes;

Una clase de párvulos, tres clases
para niñas y tres para niños. con sus
dependencias correspondientes d.e
guardarropas, lavabos. retretes y un
n3rios; despachos para los )Iaestros y
galerías para los niños; Conserjería;
Comedor para Cantina Escolar y una.
vivie;'\da para un Conserje.

Dos Escuelas Unitarias y dos vivien
d~s paI a los :\iaestros en el pueblo de
y iIladecanes,

Dos Escuelas Unitarias con !',us ca
sas-habitación para los Maestros. pa
ra el puebio de Otero, Ayuntamiento
de YiJladecanes.

Dos Escuelas Unitarias y sus "iYien
das para los )laestros, para el pueblo
da "aHuille de Abajo, del mis.mo Ayun
tamiento.

Escuela 'lixta ~. viYienda para el
:\Iaestro en el pueblo de Sorribas, del
propio Ayuntamiento, cuyo concurso
será presidido por el señor Alcalde o
Tt'niente en quien delegue y demás
personas que determina el Reglamen
to para la contratación de obras y
sí"rvicios municipales de 2 de Julio
de 1924, siendo el tipo de lícitación
treseientas noventa y siete mil sesen
ta y do~ pesetas a que ascienden los
presunuestos de ejecLCÍón de las
obras:

Las proposiciones se formularán
("on arre.E{lo al modelo que '.il final se
inserta, en sobre cerrado, que deberá.
tener escrito y firmado por el concur
sante o apoderado lo siguiente: "Pro
posición para optar el concurso para
la construcción de un Grupo Escolar
y vivienda para el Conserje en el pue
blo de Toral de los Vados; dos Es'Cue
las Unitarias y dos .... ívi¿mdas para los
:\laestros <lel pueblo de ViJladecanes;
dos Escuelas Unitarias, con sus casas
h2.bitación para los Maestros,. en el
pueblo de Otere; dos Escuelas Unita
rias y sus yh'iendas para los Maestros
en el pueblo de Valtuille de Abajo, y
Escuela Mixta y vivienda 'para el :\1aes
tro en el pUE'~lo de Sorribas.

Se acomp;l1~~"'; 1. las mism3S. por
S:.':':-.;-.~~o .'. t'~1 SUJ)[··.. :.lJúer!o, ia c~dula

Hasta las trece horas del día 27 del
actual se admitirán en el Registro tie
esta Jefatura y en los de las pruvincias
de Barcelona, (ie¡'ona, Tarragona, Za
ragoza y Hucsca, a horas hábiles de
otieina. las proposiciones para optar
por :;eparado a la subasta de carad~·

urgente de las obras de acopios y su
empleo, riego asf~]tlco, grava y g;'a\'i
H~ kiló¡netros 38 u! tU; 195 :::.1 ::!Ul, :!U4
al 21j. carretera B:.tlaguer a la frontera
franct'sa, cuyo presU¡Juesto de contrata
asciende a ;j1.:ilJg.67 p\.'.~etas, siendo el
plazo de ejecución de seis mt:Sf:s, a ..:on·
tal' después de un mes de la adj·J.dic:.l
dón definiti\"a. y la fianza p¡'ovisül1lal
<.le 1.542 pesetas.

La suhasta se verificará en la J efatu
ra de Obras púi-lJiC::lS, sita ton la avenid<l
d~ ia República, número 33, el Jía. 31
de )1:1'1:0 actual, a las die:: horas.

El ¡;¡'Oyccto, pliego ue condicioaes Ji
nwdelo de proposición y disposiciones
sou..e forma y condiciones d.e su pn~- '
sentación, estarán de manirtesto en esta
sent::ldón, estarán de manifi~sto ·en e~ta

Jef3tura de Obras púLllca.s y en t;l :\e
gaciado de- Consenaci(m y Rcparació.¡
de Carreteras del '\linistc¡'io de Ouras
públi<:as. en los días ~. horas habiles
de ofkin;J.

Cada proposieión [,ara c3da proyec
to Se pres~ntara en papel selladu de
scx la c.Jase (4.50 pesetas), o bien i:on la
púliza de igual pr~>('ío, deS€{·hilJ1dos'~.

desde luego. la que al ab!'irJa no l·...~ulk

con tal requisito cumplido, lo cual lleva
c<msigo el que. una vez entregadll la
proposición al Oficial encargado ce re
cibirla, no Se pueda admitir ya en nin·
gún momento el subsanar la deficiencia
queP-D cuanto a su reinte~ro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socied(l~

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arl"E"glo :11 apartado A) del ar
tículo ·L" .1.-1 ~.;:~d decreto-ley de 4 de

plilllicas. en los dias y horas hábíles :\l:arzo de 192!:1 (numero 744), los Ucíta
de oficina. dores han de dedarar en cada proposi-

Cada proposicion para cada pro~-('\.'- . ción las remuneraciones mínimas que
to se presentará ¡,'] vapel sell~do de . percibirán por jornada legal de trabajo
sexta clase 0,50 pesetas), o lJien con b I Y por horas f'xtraúrdi.na.rias que se uti-
póliza de igu;,¡l IJr~io,deseciJ.ándost:, licen dentro de los limItes legales los
desde luego. la que al abrirla no ..csu~te obreros de cada oficio y categoría de
con tal requisito cumplido, lo. cual Jle,'a los que hayan de ser empleados en la
('onsigo el que, una nz ~nt¡'egada la contrata, siendo desechadas las propo-
proposición al Ofiei;,¡l E'!1("argado de re- siciones que no se amolden a lo fija(~o
('¡birla, no .se pueda admitir ya el] nin- en el referido apartado A).
gún momento el subsanar la dl'tki~IICi.a Lérida. 10 oc )Iayo d~ 1935.-EI In·
que ell cuanto a su reint(,gro tenga. genjero Jefe accidental, Emilio &I<.la.

Las Empresas, Compllñ:'as o Socieda~ S--658
, d~ pro.ponenles están obligadas al
I cumplimiento del Heal dtX:reto JI;! i2

de Octubre de 1923.
Con arreglo al ap~l'tado A) de] aro

tículo l.u del Rcal decreto-ley de 4 de
!\larzo de 1929 (número ¡·H). los iicita
dore:> han de decla7ar en cada prOI}lIsi
ciónlas remuneraciones Illinima~ que
percibirán por jornada legal de trabajo
y por choras extraordinarias que se uti
licen dentro d-e IQS límites legales los
obreros de cada oficio y cakp;oria de
los que hayan de st:'r empleados en la
e()Jl trata, siendo desl'Chadas las propo
siciones aue no se amoiden a io iijadu
en el referido apart::ldo A). .

Lérida. 10 de :\1:1"0 de 1935.-El 1n
genit:ro Jeft: accidt'l1tal, E..nilio Belda.

5-6;:'7

por .separado a ]a subasta de caráder
urge~te de las obl'a~ de rlegv supcrH
dal asfáltico de lo~ kilómetros;) al 7.
11 Y 16 al 19 de la carretera de Lél'ida
a Tar....agona, prodncia de Lérida, cuyo
presupuesto de contrata as·tiende a Pl:'
setas 50.407,38, ~iend.o el plazo de eje
cución de seis meses, a contar despues
de un me,'; de 1<~ adjudicación deiiniti'r'a,
S la 1l:'mza de 1.512 pesl'las.

La subasta se verificará en la Jefatu·
ra de Obras públicas, sita ('n la avenirla
de la Repúblie:\. número 33. el día 31
de :\12\"0 ad!.lal, ~: Ins diez hora,.,.

El proyecto. plie.,;;) de condicioilí:.>; ~.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su ~re

senración, estarán dc manifiesto en esta
Jefatura de Obras pUblicas yen el Xe J

godado de Cansenación y ReparacÍl\n
de Carreteras del :\1inisterio de OLI'as
públicas. en los días y boras hál;iks
de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel lidIado de
sexta clase (4,50 pesetas), o bien con la
póliza de igual precio, deseclüo(lose,
desde luego. la que al abri rla no re~r..:i~e

con ial n..-quisito eumpiido, io cual iJevu
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargarlo de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gun momento el subsanar la deficiencia
que en cu,mto :l su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumpHmiento dt:'l Real decreto Jc 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo Lo del Re..:l decreto-ley de 4 de
)Iarzo de 1929 (número ¡44), los lidta·
dores han de deC'larar en ("ada proposi·
dón las remuneraciones :r.ínimas que
percibirán púr jornada legal de tratlajo
y por hOl'as extraordinarias que se uti.
Jicen {jeniro cie los límiies legales jos
obreros de cada ofi(~io y categoria de
los que hayan de sc"r empIcados en la
ccmLrata, siendo desechadas 1::Is pro pe>
sidones que no se amolden a lo fijado
en el referido apart:Jdo A).

Lérida. 10 de :\{¡¡yo <le 1935.-El in·
geniero Jefe accidental, Emilio Belh.

S-O;)Ü

Hasta las trece horas del día 27 iel
actual se admitirán en el Registro de
esta J efal ul'a y en los de las pro\'in~~jas

de BarcelolH1. Gerona. Tarragona, Za
ragoza y H'leS('a, a horas h¡j hiles de
oth:ina, las l)("opr,siciolle~ para opta"
por separado a la subasta de car;k~cr

urgen te de las obras de acopios y em
pleo. kilómetros ;J7 'Ii 66. carretera de
Bal¡¡guer a la frontera francesa, y kili'!
IHdros ,l9 al ;:.¡) de A,'tesa a Trern:l. cu
yo p¡'esufJuesto de contrata ascienuf" a
50,GOO pesetas, sielHlo d plazo de cit"
cución de se!" meses. a 'Co!ltar después
de un mell de la a"Jj¡:rikal"ión r.efinítiv3,
y la fianz:} pro\'isj(J1~al dI.'" 1.518 pesetas.

La subasta se "('rificará en la Je~tu·

ra de Obras públicas, sita ~n la avc;¡iúa
de la Republic::l, número 33, el día 31
de Mayo actual, a lf.s diez horas.

El proyedo, pliego de condkiolH::s y
modelo de proposición y disposici;,J1l;;S
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en ~sta

Jefatura de Obras públicas y en el Ke
gW'iadn de Ccnservnciún ~. Reparación
d~ i. ." ••. :' ·.-'11"-1 ~vn!)i"l(:,'io ,JI" {)hr~,
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personal, el resguardo del depósito
prO'lrisional y el re-cibo de la contri
bución o -certificación de la Adminis
ttaci6n de Rentas uúblicas. expresiva
de que en el año anterior o al anun
ciarse el concurso, el licitador ejerce
la industria de la .construcción; asi
corno el recibo acreditativo de venir
satisfaciendo l~s cuotas del Retiro
~brero, si hubiere tenido contrata~ de
oDras, siendo desechadas las proposi
dones que -carezcan de los requisitos
antes expresados.

Se admitirán proposiciones durante
los veinte dias hábiles que han de
transcurrir desde el anuncio de este
-concurso en la GACET.... DE JLWRID has
ta el anterior al en que ha de cele
hrarse el mismo.

Los concursantes habrán de deposi
tar ~n la Caja municipal de este Ayun
tamiento el 5 por 100 del importe de
las obras. ascendente a die<:inueve
mil ~hocientas cincuenta y tres pe
setas y diez céntimos, o como fianza
prcl\,-isiona! para tomar parte en el
eoncurso.

El ¡;:djudicatario optará para la. fian
za definith·a-que será ellO por 100
del tipo del remate-entre poner la
personal, aceptada por la Corporación.
o un descuento del 10 por 100 en to
dos los pagos que se le hagan, para
fonnar un depósito equi'9alente a di
.cho tanto por ciento.

El plazo de la ejecución de las obras
y del seguro de incendios que ha de
contratarse por el adjudicatario es el
de dos meses para cubrir las Escuelas
Unitarias y .iviendas de los :\1aestros.
y un plazo de cinco meses para cu
brir el Grupo Escolar y la .ivienda
para el Conserje de Toral de los Ya
dos; estos plazos se entenderán a con
tar al comienzo de las mismas. que
lo serán dentro de los cruince djas si
guientes de la adjudicación defini
ti'9a.

Las obras se abonarán con el im
porte de la subvención 'otorgada por
el Estado, en la forma que éste la con
ceda, y la diferencia que ha de abo
nar el Ayuntamiento por certifi~acio
nes. de obras ejecutadas. es deCIr. en
dos plazos: uno, después de eubierto
el edificio o edificios. y otro, a la ter
minación total de los mismos; el abo·
no del primer plazo se hará después
de que el Ayuntamiento haya cobrado
la primera mitad de las respectivas
subvenc:ones del Estado y por un va
lor igual a dicha mitad; el segundo
plazo se abonará una 'gez que el Ayun
tamiento haya cobrado del Estado la
segunda mitad de las mencionadas
subvenciones, y su importe será el de
dicha mitad -más la diferencia h3sta
cubrir el tipo por que las obras se ad
judicruen; los abonos de estos plazos
se harán· previa presentación por el
contratista de las oportunas certifica
ciones de los Arquitectos directores
de las obras.

El bastanteo de poderes deberá ha
c"rse por el Notario de la ciudad de
Vil!!lfranea del Bierro, y en caso de
que alguno estuviere por este señor.
puede ser bastanteado por cualquiera
'le los Letrados con ejercicio en los
Tribunales de este partido judicial.

Todos los gastos que origine el pre
s~nie edicto, asi como de la escritura
y timbres. serán de cuenta del adjudi~

catario.

El :A~"Unta.rniento se reserva el dere
oCho de elegir la proposición que crea
más conveniente s sus intereses, te
niendo en cuenta los conocimientos
técnicos del proponente en relación
con esta clase de eonstrucciones.

Los pueblos se compr,ometen a po
ner a pie de obra todos los materia
les, es decir, hacer por su cuenta to
dos los acarreos de dichos materiales.
desde la estación de Tora.l de los Va
dos, quedando también obligados los
pueblos al acarreo de la piedra desde
la cantera al pie de la obra, así -como
la arena y grava.
" Los pliegos de condiciones facul
tath-as :r económicas. planos y pre
supuestos de las obras. a los que ha"
brán de ajustarse estas, asi como el
de las especiales aprobado por la COl'
poración, se encuentran depositados
en la Secretaria de este Ayuntamien
to. donde podrán ser exam~nados por
los 'Concursantes de diez a trece de la
mañana, hasta el día antes elel en que
ha de celebrarse el concurso.

Para cuanto no esté previsto en el
pliego aprobado por la Corporación,
se estará a lo prevenido en el Regla
mento de 2 de Julio de 1924 para la
contratación de las obras y ser....icios
municipales con carácter general.

Villadecanes, 8 de :\layo de 1935.-El
Alcalde-Presidente. Juan García.

Modelo de proposición.

Don ...••ecino de ...• enterado de
los anuncios publrcados por el señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Villadecanes (León) y de las con
diciones que contienen para la cons
trucción de un Grupo escolar y vi
vienda. para el Conserie en el pueblo
de Toral de los Yados; Escuelas Cni
tarias y viviendas para los :\Iaestros
en el pueblo de Yilladecanes; ídem
ídem para el pueblo de VaHuille de
Abajo; ídem. íd. para el pueblo de
Otero y una Escuela ~Iixta y casa
habitación para el Maestro de Sorri·
baso se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re- I
quisitos y condiciones por el precio
de ... pesetas.

... a .. , de ... de 1935.
(Firma del proponente.)

S-659
--"~1>o0+><l_--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE '
LAS PROVINCIAS DE GUIPUZCOA y

NAYARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. Dornin·
go Zulaica. vecino de Azcoitia, desea
obtener la concesión de un aprovecha
miento de aguas y solicita la publica
ción de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Domin
go Zulaica.

Corriente <le donde se d~rivan: Rega
ta Aldazábal-Erreka.

Clase de' aprovechamiento: Produc
ción de energía.

Caudal que se solicita: Ol'ho (8) li
tros por segun<lo.

Término municipal donde radican las
obras: Azcoitia.

y en cumplimiento del articulo 11 "del
Real decreto-ley número sa, -de i de
Enero de 1927, modificado por Real de~
c::-eto de 2i de }Iarzo de 1931. se da un
plazo de treinta dias consecuti\"os a
partir desde la pubiicación de este
anuncio en la "Gaceta de :\.fadrid", para
qne el peticionario presente su pro~'ec

to por duplicado, admitiéndose también
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o sea~

incompatibles con él.
Los pro~'ectos se presentarán por du

plicado y precintados en horas hábiles
de oficina, antes de las trece del día
en. que fina el plazo en las oficinas de
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa y :-':a\"arra, en San Sebastián.

San Sebastián, 9 de ~Iayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, Alonso Yillota.

P-34i--....·M:O~.~--
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

El día 1.0 de Junio próximo. a las on
ce en punto de la mañana, se yeri
ficará el prilmer sorteo de amortiza
ción de la Deuda al 5 por 100, emi
tida en 10 de Enero de 1935 por la
Junta de la Ciudad Uni\'ersitaria. con
sujeción al cuadro que se halla de
manifiesto al público en el local co
rrespondiente.

:\Iadrid, 14 de 1Jayo de 1935.-El Se
cretario general, Francisco Belda.

X-254i

BAXCO DE ESPA."iA

El día 1:' de Junio próximo, a las
once en punto de la mañana. se verifi·
cara el 108 sorteo de amortización de
títulos de la Deu'da amorlizal)le. al 4
por 100. emisión de 1908, canjeada por
la de 1929; el 26 para las de las Deudas
al :3 Y 4 por 100. sin impul:'sto. emisión
1928; el 19 para las de las Deudas fe
rroviarias amortizables del Estado, al
5 por 100. emisión 1925, y la del 4.30
por 100. emisión 1928, ~. el 6.0 para la
del 4.50 ;Jor ~OO. emisión HJ29. ~on su
jeción al cuadro que se halla +de mani
fie-sto al púbilco en el local correspon
diente.

:\ladrid, 14 de 11ayo de 1935.-El Se
creta,io general. Francisco Belda.

X-2346

EMPRESTlTO EXTERXQ 6 POR lOO,
1927. DEL GOBIERXO DE LA NAClON

ARGESTIXA

De conformidad con la~ bases del
Convenio firmado con el Gobierno de
la República Argentina i::n fe<;ha 28 de
:\:layo ·de 192i, se ha procedido en esta
ft.'Cha, en las oficinas del Bftn~o Hispa
no Americano. Plaza de C:malejas. nú~

mero 1, :\fadrid. al sorteo número 32 de
los titulas que corresponde ;:llTIortizllr
en t'i trimt'stre 1.0 u(' .Junio prá"; ""'. ha
b;t.:n:~'l ,,::~:i:\') ;"l~~lort¡zados lo· . '.I.'llte~

l~l:·!lt ~ .... ~:
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Serie 44A".-(113 títulos).

8i1l880, 3.393/395, 5.8i1l880. 6.461 al
6.470. 6.85lJ860..r 13.3411350, 14.041/050,
15.491/500, 19.301/370, 19.6811690, 24.301
al 24.310, 27.381/390.

Serie "B".-(40 títul(6).

30.7611770. 34.441/450, 34.941/950,
85.281/283, 35.286/292.

Serie "C".-(87 tituloa).

41.991/42.000. 43.241/247, 43.25V25e,
43,449/451, 43.455/458, 45.634/643,

Serie "1)".-(3 títuloli).

47.070.47.371, 47.38i.

Serie "E"'.-(l tUulo).

47.922.

El reembolso a la par de los titulo!
quellevan la anterior numeración y el
pago del cupón nÚInero 32 del citatdo
Empréstito, correspondiente al venci
miento de 1.° de Junio próximo, tendrá
ltlgar en las oficinas del referido esta
blecimiento, a cuyo efecto, a partir de
la.misma fecha, podran ser presentados
bajo las correspondientes facturas para
el señalamiento deJ cobro.

Madrid, 14 de ~Iayo de 1935.
X-25i4

SOCIEDAD ESPA.~OLA DE INGE-
, NIERIA CIVIL

COn .arreglo a lo prescrito en los Es
tatutos se COnvoca a los señores accio
nistas para la Junta general ordinaria,
que habrá de celebrarse en esta capital,
~iLllt: Alar-cón, 13, el día 28 de )[ayo de
1935, a las diez de la mañana, Con ar-re
glo al siguiente orden del día;

Aprobación de la Memoria y del ba·
lanee referentes al ejercicio social del
añ6 1934.

Para pO'der asistir :l ~ta Junta se ne
cesita poseer diez acciones, por lo me
nos, y depositarlas antes {fe! día :¿6, en
la Caja de la Compañia.

)[adrid. 16 de }Iayo de 1935.-EI Se
cretario, J. González Salido.

X-2576

ESTAiUFERA DE AROSA, S. A.

Se conVOca a los señores accionistas
a' Junta general ordinaria .para el día
29 de los corrientes. a las ~iete de 13
tarde, en el domicilio social, Principe
de Vergara, numero 9, con el fin de de
liberar, y, en su caso, aprobar la :\le
maria, balance )" cuentas del ejercicio
tc;:rminado en 31 de Diciembre de 1934,
así como para proveer a Ja renovación
estatutaria del Consejo. Casú de nú re
unirse número suficiente de acciones
representauas, la Junta se ceJeLrarit. en
segunda cOll'l"ocatoria a la mi.,ma hora
y lugar. el día inmediato.

Se recuerda a los señores accionistas
las. prevenciones contenidas ~n. el ar
ticulo 19 de los Estatutos sociales.

:'tladrid. 16 de Mayo de 1935.-José
Alvarez Guerra, Presidente del Consejo
de Administración.

LA EqUITATIVA (FC~;DACIOX

ROSILLO)

Cfmpañía Anónima de Seguros, Ries
gos div~rDOs.

El Consejo de Administración de esta
Compañía, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 24 de los Estatu
tos, ha acordado 'que la Junta general
ordinaria de accionistas corresuondien
te al sexto ejercido social terminado en
31 de Diciembre de 1934, se celebre en
el domicilio sc.cial, }Iadrid, Alcala, nú
mero 65. el miércoles 29 del actual, a
las doce y treinta del medio dia.

:\fadrid, 16 de Jlayo de UI3,j.-EI S~
eretario general, Lorenzo Ortiz-Cafia·
vate.

X-2566

LA EQUITATIVA (FUSDACION
. ROSILLO)

Compañía Anónima de Reasepros.

El Consejo de Administración de esta
Compania, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 24 de los Estatu·
tos,. tiene el honor de con'rOcar a los
seiíores accionistas a Junta general or
dinaria. para el miercoles 29 del co-.
rriente, a las doce dei mediodía, en su
domicilio sociaJ, :'Iadrid, _o\.lcalá, nú
mero 65, con obíeto de aprobar Ja:\le
moria. balance)" cuentas del ejercido de
193! )" tomar u<-'1ler«o sobre desembolso
25 por 100 Idel capital social, como dí
videndo pasivo a sus acciones.

)ladrid, 16 de 2\fayo de 1935.-El Se
cretario general, Lorenzo Ortiz-Caña
vale.

X-2565

LA EQUITATIYA (FUNDACION
ROSILLO)

Compañia Anónima de Seguros .obre
1& Vida.

El Consejo de A<lrninistración de esta
Compañia, de conformida;d con Jo pre
venido en el articulo 33 de 105 Estatu
tos, ha acordado que la J unta general
ordinaria de accionistas. corre:;pondien.
te al 18."ejercicio social, terminado en
31 de DicÍ(;mbre de 1934, se celebre en
el domicilio social, :\Iadrid, Alcalá, nú.
mero 65, el mierl:oles 29 {fel actual, a
las Once de la mañana.

lVIadrid, 10 de )la)'o de 1935.-EI Se
crdario general, Lorenzo Ortiz-C:.lña
.... at~.

X-2564

FERROCARRIL SECUNDARIO
DE HARO A EZCARAy

Concurso para el suministro de dll8 co
(hes automotores, autorizado por la
Comisaría del Estado. en 100s ferroca
rriles Zona-N'ortf,l.

Se abre concurso entre la producción
nacional para el sumin~stro por cuenta
del Estado de dos ('oches automoto:.es
para vía de un metro, siendo cien mil
lJesetas el precio máximo por unidad.
Lo~ ~li1!80S Q.e condiciones técnicas, 1

economlcas y -demás datos rderentes a 1

este concur'SO, estarán a disposición de
los interesados, too:>s los días labora
bles, desde las nueve a las catorée ho
ras, en las oficinas de este ferrocarril.
en Haro, estación de Haro Empalme.

Las proposiciones se admitirán hasta
las once horas del dia 31 de ~Ia:ro ac~

tual. 'JI deberán presentarse en pliego
cerrado y lacrado. con indicación d~

que son para el concuT'SO de referenda,
metidas en otro sobre dirigido al Di.
rector de eita Sociedad.

Haro. 6 de Mayo de 1935.--El Direc
tor. José Rodrigo.

X-2563

LA UNION y EL FE...·"UX ESPA..~OL

Compwa de Seguros reunid08.-Ramo
de Vida.

Habiendo sufrido extravío la póliza
nu~ro 12.049 contrata(ia con esta Com
paftía, sobre la vida de doña Dolores
Avellaneda Costa, en fecha 2 de Di
ciembre de 1912, en beneficio .:le sus
hijos, se anuncia al público por este
anuncio único, .para que la persona que'
la posea se presente con elJa a justifi
car su derecho a la misma, en el domi
cilio de esta Compañia, en Madrid, ca
lle de AlcaJá, 43, en el término de trein
ta dias a contar desde la fecha de este
anuncio, bien entendido que pasado di·
cho plazo sin que se ha;yll. pre~ntado

la referida póliza, quedara. anulada y
sin vall)r ni efecto alguno en t008s sus
partes.

Madrid, 15 de Mayo de 1935.-El Di
rector, R. Iparraguirr~.

X-2562

COMPA~IA CASTELLANA DE CONS
TRUCCIONES, S. A.

La Junta general ordinaria de accio
nistas tendrá lugar en.eJ domicilio so
cial. calle de Villanueva, 5, el lunes 2í
de Mayo, a las once de la mañliIl8.

Madrid. 16 de Mayo de 1935.-El Pre
sidente del Conse-jo de Administración,
F. de Pedroso.-EI Secretario, F. Xa
vier Cubillo y Valdes.

X-2561

GRAN METROPOLITANO
DE B~<\.RCELONA, S. A.

En Cumplimiento de lo dispuesto en
los articulos 31 y 44 de los Estatutos
sociaJes, se conVOCa a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que
se celebrará el día 22 del corriente mes
de )!ayo, a las once horas, en el domici
lio socia1, Ronda de San Pablo, 43, sien
do el objeto de la couyocatoria tratar
de Jo preyenldo en el articulo J.1j de 101
rnenci<'Qados ~tatutos.

Para poder asistir a dicha Junta y to
mar pacte en sus deliberaciones,pO'drán
los sE:ñores accionistas depositar sus
acciont:s hasta cinco días ante~ del se
ñalado para su celebración, en las enti
dades bancarias que a continuacióu. le
indican.

En Barcelona: S. A. Arnús-Gari.
En Madrid: Banco cte Vi2.caya.
En Bilbao; Banco de Vizcaya.
Servirá de papeleta ,de entrada el rea-

guardo. del depósito_
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Barcelona. 11 de Mayo de 1935.-EI
Presi<l.ente del Consejo de Administra
ción. Enrique Veiga.

X-2560

CONSTRUCCIONES MECANICAS Y
ELECI'RO DENTALES. So.A.

El Consejo de Administración convo
Cii a los señore$ accionistas a Junta ge·
neral ordinaria que tenlCirá lugar el dia
2:1 del actual, a las ocho de la noche.
i1:n el domicilio social. Castdló, 59.

:>Iadrid, 12 de Mayo de 1935.-El Pre
sidente, M. Tomás de Allende.

X-2554

FERROCARRILES ECONO.mCOS
ESPA.'iil"OLE8, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone
~l artículo 23 de los Estatutos sociales.
se com'oca a los señores accionista::>
para la Junta general ordinaria corres·
pondie!l~e al ejercicio social que termi
nó en 31 de Diciembre de 1934.

El <ido se celebrará en Barcelona, ca
lle de Caspe. 5i bis, entresuelo primera.
el día 3 de Junio próximo. a las seis dI:!
la iarde. y de conformidad con el aro
ticulo 22 d-el precita'do Reglamento. pu
drán concurrir a la Junta los tenl:!dores
de eincu~nta o más acciones, siempre
que 125 depositen en la Caja social con
cuatro dias de antelación. por lo me
nos. al que queda señalado para la ce
lehración del acto.

Barcelona, 14 de )Ia:yo de :J35.-Por
acuel"do del Consejo de Administración.
el Consejero-Secretario, :\Iiguel Matali.

X-2i359

MARiA PAZ. NUEVA CERAMiCA
DE VILLA\"ERDE, S. A.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a Junta general or
dinaria para el dia 2i del corriente, a
las tres y media de la tarde, en su do
micilio social. Paseo '!le Recoletos, nú
mero 6. bajo, con objeto de someter a
su aprobación el balance y cuenta~ so
ciales correspondientes al ejercicio de
1934. así como para deliberar sobre los
demás a~~ntos que a la misma enco
miendan los Estatutos.

El <ierecl1o de asistencia ~ justificar á
con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo de los mismos.

Madrid. 16 de :\layo de 1935.-El Se·
cretario. Cados Fernández Shaw.

X-2553

ORDENACION DE PAGOS DE L....<\
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

:trabiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 5 de Diciem.!>re de 1919 evn los
números 243.811 de entrada y 95.384 tde
registro, correspondiente a un depósito
eonstitui-do por D. Francisco Hernán
d~zChiribe11a,en valores de supropi~·

dad, para garantir su gt:stión en t:I
cBrgo de Procurador de los Tribunales,
de Valencia, importante 10.000· pesetas,
en Deuda perpetua interior, al 4 por
100. a disposición del Excroo; Sr. Pre
sident~ <te la Audiencia territorial de

Valencia. se previene a la persona en
cuyo poder se halle. que lo presente en
esta Caja central. en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo l(Íue
ño. quedando dicho resguardo sin nin·
gún valor ni efecto transcurridos quc
sean dos meses. desde la publ.icación G(' ,
este .anuncio en la "Gaceta de :\Ia-drid"
y el "Boletin Oficial" de esta pro\"incia,
sin haberlo presentado, con arreglo a
lo dispuesto en el articulo 36 dd He·
glamento de 19 de :Xoviembre Je 1929.

Madrid, 20 de Abril de 1935.-El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-2.548

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ~IA

DRID

Don Román Samnarti Terán. Oficial
de Sala. Letrado de esta Audiencia te
rritorial.

Certifico: Que ·por la Sala segun ti a
de la misma se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi:

"Sentencia número 115.-5. S. uon
Francisco Zurbano del \'als.-D. H...·
món de Páramo Jiménez.-D. Lisardo
Fuentes Garcia.-D. :Manuel Fernándt:'z
Gordillo.-D. Juan Brey Guerra.

En .Madrid a 30 dé Marzo de 1935;
Vistos los autos de mayor cuantia

que ante Nos penden en apeladón,
procedentes del Ju;cgado de primera
instancia número 20 de los de esta ca
pital. antes del distrito del Centro. ~c

guidos por D. Alfonso ~Iolina Padiila,
Abogado, '"edno de Málaga. uemal1'
dante. apelante. rellresentado po.. el
Procurador D. Vicente Gullón '" )\úiiez,
v defendido Dor el Letrado b. Fran
éisco Bergamin, con doña )'Iaria de la
Concepción Aguirre y Ozores, viuda de
:\Iendoza Cortina, propietaria, \'ecina
de .San Sebastián; doña Beatriz Losada
y Ozores, asistida de su esposo don
Fei'nando Casani, sin profesión y di
plomático, respectivamente. vecinus de
)'ladrid; D. Joaquin Calderón y Ozo
res. militar, y D. Gonzalo üzores Saa·
vedra. también militar. y vecinos de
esta capital. demlindados, apelados. a
quienes representa el Procurador don
Ruperto Aicúa y Murillo. y defiende
el Letrado D. Julio \Veis. )' con don
Baltasar Losada Torres; doña Corina
Saavedra Cueto; D. Vicente Calderón
),[ontero Ríos, y por su muerte su "iu
da doña Dolores Valera Jiméncz. por
si y como representante de sus me
nores hijos doña ),laria del Pilar y
doña Dolores Calderón Yarela; doña
:'.laria Ozores Saavedra; doña :\lilría
Calderón Ozores; D. Vicente Ca!lleron
Ozores; viuda de D. Angel Calderón
Ozares; doña Felisa Ozon::s Prado; do.
ña Pilar, D. Jorge, D. José y doña Car
men Ozores Prado; doña Carmen To
rres Calderón; doña Julia y D. Fer
nando Torres Calderón; D. Eugenio
Calderón Montero Ríos; doña Teresa
del Carmen Fernández Ll~lnes; dOlia
Teresa· del Carmen Calderón Ferllán
dez y doña CamBa Marquina lIla, por
si y en representación de sus meno
res hijos D..Jorge. D. Jos~ Antonio,
D. Jaime. D. Fernando, D•.-\lfoll!>o y
doña :-"Iaría del Pilar Ozores Marquín<~,

)0 Jas demás personas que puedan os~

tentar el carácter de inmediatos here
ueros de la :\Iarquesa de Aranda y de
Guimarey, demandados. apelados alii
rni;;mo, .constituidos en rebeldia, so
bre consumadó.'1 de ,un \::".. trahl de
I.:ompraventa de parcelas de terreno )
otorgamiento de la 'Correspondiente eS
I.:ritura:

Aceptando los Resultando:> de ,00

t:tcétera.
Fallamos que debemos confirmar )'

confirmamos la sentencia dictada en el
presente juicio, con fedla 29 de :Xo
viembre de 1929. jJor el Ju;,;gado de
primera instanCia nLimero 2U de esta
~apital, por la que Se absuelve a los
demandados de la df'manda contra
ellos promo\'id:l por D..\lfonso Moli
na Padilla, sin hacer expresa 'Condena
de costas en ningLlna ae ambas instan
cias.

1)jgase al 2ctuario en el ·pleito que
cuide en lo sucesivo dc butorizar las
aduaciones en que. inl"rvenga y de
cumplir las prescripciones de la ley
por lo que se refiere a la<;; notificacio
nes a los iiU!i:mtcs rEbeldes.

Publíquese d cncabezamknLo ·l par- .
te dispositiva de la pre.'iente en el Bo
le/in Oficial de la provincia y en la
(;AI;ET.... DE :\r....np,m. por lo 'Iue se refiere
a los demall da-Io>; 'Ipelad,·s constitui
dos en rebeldía.

Luegu que quede firme, comunique.
se al Juez inferior IJor medio de cer·
tificación y carta orden, a los debidos
I;'fectos legales. con devolución de los
autos.

:\si detiniti\'~mentejuzgando. lo pro
nunciamos, mandamos y fil"ill'amos.
FranciSt'O Zurbano.-Lisardo Fuentes.
Ramón de PáraJIlo.-}lanuel Fernán
dez Gordillo.-Juan Bre" Guerra.

Publicación.-Leída y' publicada fué
la antl:!rior sen1t'ncia por el Sr. D. Li- .
sardo Fuentes García. I\iagistrado de
la Sala se~ullda de lo Civil de esta
Audiencia territorial y Ponente que ha
sido ell sustitución dd designad('. es·
tando la indicada Sab l'e\cbrand¡) se·
sión jJúblir.:a en :\Iad;id a 30 de :\lar
zo de 19:~.').-Augl!"to Caro.

1 para que C,[ ':IIUl;J\jruiento de lo
HI.II,(lado tenga d,;"l ios su jJublh:ación
en d B"leiill OlicÍul ue la pro\'incia.
sirviendo a la vez de notificación a
las 1-'arks no cOll1part'cid~ls. libro la
presente ~n :\Iadrit.l a ti dI:! Abril de
1935.-El Oficial de Sala. Hcrnáll San
marti de 1\·rilll.

X-2551

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCH.
DE "\XDUJ"\.R

Don Carlos Osuna ,\rdizone. Jue:z: de
Primera instancia dd ¡,¡arotido.

En \'irtud del pl'escnlt' euido hago
saber: Que en esle Juzgado se siguen
autus de juicio e.i.clIti \'0 por d vro·
cedimit'nlo sumario del articulo 131
~e la I~y Hipotecaria, a instancia de.
Procurad!Jr D. :\lanueI Puentes :\ioli
na. en nOfJrt:'it"nl:.lL·ioll UI: doña Tl::rc
sa Sánchez Sulis. \,;·t:in¡,¡ dt: :\Inrmole
ju. eontra O. .JuJiilll S~rrano Romt';'o,
de igu¡¡l vecindad, sobre coLro de pe
sda,.; l;),UOO de principal. int",¡·('-;(·s
venl"idos. Lo,.; I<:'.'~~dl·'i. (:o~tas y gastos.
~n los ClW!t-S lJur pm\·idellL'ia dl' 'l'lj"
se ha 3l'ard~ld,) -;lC;lJ' :J pÚt.'¡il·¡¡ SlIU¡;;¡
ta por prilllt;:r:.l va y ¡JU!" tt:rminu ,le
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vemte dias las fincas perseguidas en
este procedimiento, habi~nuvse seil:t·
lado pal'a el remate el día HI de Ju·
nio venidero, a las dOce horas, en l~

Sala audienda de este Juzgado, ~ita

en Plaza de liarcia Hernández, núwc
ro 1; haciéndose saber a los licitado
res que los ..utos y la certitiC<ldón del
Registro de ia Propiedad del parti'li)
a que se refiere la regla cuarta dei ti
tado artículo estaran de manifiesto e:1
Se¡;retarhl; que se entenderá que todo
licitador acepta l'omo bastante la tI
tulación y c,~ue las eargas o gravame
nes anteriores y jos preferentes al cré·
dito de la aclora continuarán sub~hl.

tente,>. entendiéndose que el rematan
te los ac:.'!pta ). queda subrog~ldo en la
responssbilidad de jos mismos, sin
destinnr-se a su extinción el precio del
rema le, sirviendo de tipo l>ara la su~

basta el pactado en la escritura que
se expresará al describirlas. y que no
SE' l:i.Jrnitirá postura inferior .a ~l.::ho

tipo, debien do consignar los lid ~g';,)

res previamente ellO por 100 del
avalúo.

Fincas objeto de subasta.

Primera. Una casa señalada cOn el
numero 6 de la calle Duque de 1-a 1'1)
rre, de :'1armolejo, con superficie 1e
614 metros cuadrados; lindera por il
derecha entrando, con la calle del Pi
no, a la que tiene otra fachada; por la
izoquierda, COil casa de Bartolo:né Pl'
rales, y por la espalda, con otra de
Francisco Yizcaino \" -duda de Gon
zález. Tipo de subast"a, 3i.SOO pesetas.

Segunda. l'na casa de plant~1 baja.
sin número de orden. en la calle del
);'orte de la villa de :\1arrnoleio, en la
acera que da frente al Sur, mide 10 me
tros de fachada y 16 metros, 80 ceutí
metros de fondo; ia consUtuyen un
{;uerpo, dos habitaciones, cámaras, Co·
rra1-, cuadra y pozo de medianeria c~n

la de Pablo Jurado Gómez; y linda:
por la derecha, entrando, con otra
easa del citado Pablo Jurado Gómez;
por la izquierda, con el camino de la
Aceña, y por la .espalda, con tierras
de Ana )Iaría Robles Perales. Tipo de
subasta, 3.130 pesetas.

'Tercera. Un estacar en el pago de
Cerr:lda, del termino de )larmolejo,
con la extensión superficial de cuatro
faneg~s de tierra, equivalentes d dus
hce!<.lreas. 28 <Írens v 36 centiar¿as;
lindando al Este, coñ ei partidor del
Recoc:!le; :JI. Sur, con estacas de ~ere

deros de D. Ppdro Fernitndez; al Nor
te, con otras de D. Francisco Per,,',··,
y al Oesle, con más de herederos de
Vicente Orriz Esco13no. Tipo para el.
t:¡ subasta, 6.28.1 pesetas.

Cuarta. Una hnza de tierra ::'l.;rca
en el sitio dehesa Cerrada, conocido
por la :\!adre Vieja, del térm ino de
:\!armolejo. con la c3bida de t1r,:-i f:¡
negas equivalentes a una hectárea,
14 áreas. 18 centiáreas. Hndundo al
Xorte, con las Huelgas del I io Guadal
quivir; ¡J] Sur, con lierras de hercl\c
ros del Conde de AntiUón; al Esk
('on el carril lIam:Hlo del Recoche, y al
Oeste. ron tierras de herederos de 'Fa
risca :\Iolir.a González. Tipo de SUb:l~

tao 2.~60 pesetas.
Quinl::¡. Un olÍYar en el pago de la

UE'¡IleSa Cerrada, del mismo término.
con í6 plantas, en la extensión supel-

ftcial de una fanega de tierra, igual n
57 áreas y nueve centhi.reas; lindar.."!u
con esos olí \"OS: !,tI Este. de .fJartalomé
Peral-es; al Sur, de D. juan Yenccsilt
da; al Oeste, de doña Angda G¿rda
Villarias, y al Norte, de D. Vicente Pe
rales Garc1a. Tipo de subasta., 2.350
pesetas.

Sexta. Dn olivar en el pago de· la
dehesa Cerrada, del mismo término,
con í2 phmtas, en la extensión 9:.lperp

fieial de i1 áreas y 35 celltíáreas; lin
dando con otr03 olivos: al Norte y El>
te, de Juan Jurado; al Sur, de :Ualúl
Blanco, y al Oeste, de Juan Solis 1\0
bIes. Tipo de subasta, 1.56ñ pesetas.

Dado en Andújar a 13 de ~Iayo ñe
193.i.-Púr mandado de S. S., E1- S.:
cl·et:J.r'io, Isidro Dominguez.-El Ju<:7.,
Carlos Osuna.

X-2549

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~ub'IERO 6, DE BARCELONA

Por el pl"esente y en virtud de lo
acordado po-r el señor Juez de prime
ra instanóa númel'o 6, de esla ciudad,
en provideneia de este día dictada en
el procedimiento judicial sumario con
arreglo a la ley Hipotecaria, promo
vido por ~Iatilde Llusá Durán contra
Juan Llusá Durán, se saca a pública
subasta por primera vez. y término de
veinte días, el siguiente irunueble es-
pecialmente hipoteeado: .

Urballa. - Porción ¿e .terreno que
afecta la figura de un pentágono, si
tuada en el término de Tona, de su
perficie aproximada 2.715 metros M
decímetros, equivalentes a 7l.Si3 pal
mos 8';:' décimos cuadrados, con la casa
compuesta de planta baja y dos pisos,
cubierta de teja árabe barnizada, $in
numerar. en parte de dicho terreno
construida, la que con (renle a Este
ocupa 4.708 palmos, iguales B.. 177 me
tros 86 decímetros euadrados; lindan.
te en junto, casa y terreno del que
aquélla se halla rodeada por todas
partes: al Este, frente, con la antigua
canelera Que dirige de. esta ciudad de
Vich. hoy calle -de Juan Llusá; al Sur,
Con restante fin~a de que se segrega'
al Oeste, con tierras que posee D. José
Roqueta. y al l'íorte, con una píezB. de
tierra que perteneció a D. Jacinto
Brú Sala, luego a D. Salvador Vall
deoriola, hoy ml."<liante cantino que
cO(lduce al Balneario Roqueta.

Para la celebración del remate, se
ha señalado el dia 15 de Junio pro..
ximo, a las once, en la S~lla audiencia
de este Juzgado, sito .en el Palacio de
Justicia, ala derecha. advirtiéndose·:

Que dicho inmueble sale a subasta
por la suma de dento diez mil pese
tas. p'recio fijado en la escritura de
préstamo.

Que na se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Que podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta dd artIeulo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio~

res y los preferentes, al crédito del
actor. continuarán subsistentes, enten-

diéndosc que el rematante los acepta
y queda. subrogado en la respoosabi~

!idBd de los mismos, sin destinarse a
su extindón el precio del rema te.

Que para poder tomar parle en la
subasta ha de consignarse pr~"iamen

te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, púr lo menos, al 10
por lGO del referido tipo.

Barcelona, 7 de Mayo de 1935.-EI
Secretario judicial, Antonio Codorniu.

X-25iO

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANClA
DE CASTRO URDIALES

En virtud de lo acordado y dispues
to en providencia de 7 del a{;tual dic
tada por el Sr. D. Victoriano Ortiz y
Gómez Coronado, Juez de primera ins
tancia de Castro Urdiales y su par·
tido, se cita y llama a D. Clemente,
doña Raquel y una hermana de éstos,
cuyo nombre se desconoce, pero no sus
apellídos, que son Carasa y Hoya, cu
yos paraderos se ignoran, para que
como herederos de D. Sebastián Ca
rasa Laiseca, hijo de D. Hilario y do
ña Frandsca, viudo, propietario q u e
fué y natural y vecino de esta ciudad,
comparezcan por si o por medio de
Procurador con poder bastante, ante
este Ju:¡;gado, en ~l término de treinta
dias, a usar- de su derecho en el jui
cio de testamentaria que ha promovi~
do el Procurador D. Francisco Garcia
de Leaoiz, apoderado es'pecialmente
por los demás herederos dofia Josefa
y doña Gervasia Carasa Laiseca; doña
Eulalia, doña Pet'rona :r doña Armar:
da ~. D.Anacleto López Carasa y doña
Eh'ira y doña Ascensión Aguirre Ca
rasa. -entendién<iose que si los citados
y ll~mados hubieren fallecido, podrán.
en su caso, personarse los que se crean
con derecho; bajo apercibimiento que.
de (lO comparecer, se seguirá adelante
el juicio sin más citarles ni empla
zarle.!.
"Castro lJirdiales a 8 de Mayo de 1935.

El Secretario, Ramón Carrizo,
X-2557·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l\'lJMERO 3, DE MADRID

En virtud de ;providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia,. titular del número 6 de esta ca
pital, en los aulas de procediJInien
to judicial sumario, promovidos por
el Procurador D. José Lópe~ Bata
ne.ro, en nombre de la Compañia Hi
potecaria, contra D. Emilio Fernán
dez Panadero, para hacer efedjyo un
crédito hipotecario de nOV'enta y cin
co mil pesetas de prinocipal, se saca A
la venta en. pública subasta por prime
ra vez y en la ~antidad de ciento se·
tenta mil pesetas, la siguiente fin~a:

Una casa en construcción, situada
en esta capital y su calle de Don Qui
jote, s1n nlÍmero que la distinga, de
biendo corresponderle el 15, que ~e

iba a com.poner de cinco plantas o pi
sos, pero que por virtud de rCfOriTISlS
de los plano$, sólo constará de cua
tro plan~as o pisos, y linda; al E.ste
o fachada, con calle de Don Q.lij('te,
en linea de 18 metros; al Oeste 1) fon
do. en otra linea igual, con casa '~u-
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X-2555

X-2575

~:() ~obr ro~maba parte antes del que
ocupa que se describe: derecha, en
~l"al1(io. ~1 1\orte, en línea de U me·
t¡'r,~, 42 centímetros, 'Con terreno de
D. Diego Rodriguez. y a la izquierda,
Sur, en otra línea igual, con solar de
D. Juan )forales, ~' ocupa una superfi
cie de 259 metros con 86 decímetros,
equivalentes a 3.346 pies con 98 déci
mos de pies.

Para cuyo remate. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
:,oito en la calle del General Castaños,
nti:nero 1. piso primero, se ha seña·
jado el día ti de Junio ,p.róxÍlffio, a las
once de su mañana, haciéndose .cons
tar:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, pre.
viamente, en la mesa del Juzgado, el
10 por 100 del tipo expresado, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicha tipo.

Que los autos y la certificación del
Re-.;.lstro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Ui,poteca
ria estarán de manifiesto en Secretaria.

Que Se entenderá que todo licitador
~cepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferen tes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
deslinarse a su extinción el precio del
remate .

:Madrid. 7 de :.\'I.ayo de 1935.-El Se·
cretario, José Maria de Antonio.-Vis
to bueno, el Juez de primera instancia,
Antonio Ruiz López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
"idencia dictada con esta f-echa por
el señor Juez de primera instancia
número 3, de esta capital, efll los au
tos de procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la ley Hipote·
caria, seguidos a instancia del Procu
rador D. Alfredo Correa, en nombre
de D. Florián Huertas Lasarri, contra
D. Gabdel Fabuel Galvano, para la
declividarl de un préstamo hipoteca
rio de ....einticinco mil pesetas de ca
pital, sus intere~es y costas, se saca
:a la venta en pública y segunda su
basta la finca hipotecada en garantía
de dicho préstamo que es;

Cna casa en constrncDión de tres
plantas, sita en :.\Iadrid y su calle de
Doña L'rraca, número 9, al otro lado
del Puente de Scgovia, entre el camino
que va a Extremadura ~. el que diri.
ge a 13 e:-mita de S<:I? Isidro. .

Tiene una superfiCie de 3.466 pies
26 Ct'n!hirnas de otro cuadrados, equi
-alentl's :!N, rodros y cuatro decime·
i'rrs ,1" i(l~ cuales ocupa ]0 ediftcoado
~2 'me" ;,.,,, cuadrados, igual a 2.S;i9
p1es .'é,:·,:··::dos, destinándose el resto
a <jo""l'"
~ l'a;a ";"1,,';1' subasta, que tendrá lu-
gar en la \:11:1 audiencia de este Juz
gado. sito en la calle d·el General Caso
taños. número 1, se ha 5eñalado el
tiia 1:, d'~ Junio próximo, a las once
rle s,' ':":li~ma, bajo las condiciones si-

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de trein·
la y si-ete mil quinit.'()tas peset!ls. o
sea con la rebaja del ~) por lOú del
precio que sirvió de base para la ano
terior, no admitiéndose posturas infe
rior~, y debiendo los licitatlún:s para
tomar parte en la subasta, consignar
previamente el lU por 100 d-e aquella
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos. '

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Plopiedad se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del q u e refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas ú
gravámenes anteriores y los prc1eren
tes, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta :r queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mbmos, sin des
tinarse a su extinció~ el precio del
remate.

~Iadrid, 13 de Mayo de 1935.-El Se
cretario. Pedro Perez Alonso. - El
Juez, Ursicino GÓmez.

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCU.

NUMERO :), DE MADRID

Por el Juzgado de prime:,a instan
cia número 5, de esta capit"l, y en
los autos seguidos entre paI les que s-e
dirán, se ha d.ictado la siguiente

"Sentencia.-En :\Iadrid a :n de Ene
ro de 1935; el Sr. D. Ildefonso Bellón
Gómez, Juez de primera instancia D:u
mero 5. de esta capital, hahiendo VIS

to los presentes autos dC' menor cuan
tia promovidos por doña Cándida 'fra
pote García, mayor de edad, viuda, sin
profesión e!>pecial y de esta vedndad,
y D. Hoberto y D. Carios Zcnker Tra·
pote, mayores de edad, solteros, estu
diantes' y de la misma vecindad, cuma
herederos de D. Pablo Zenkcr Kunt:r.e,
representados por el Procurador don
Julián Zapata, bajo la dire~ciún del
Letrado D. Antonio Huele. contl'3 dun
Luis Xieto Frail~ cuvo actual domi
cilio se descoooce; que esta declarado
en rebeldía y representado por eijo
por los estrados del Juzgado, sob'e
reclamación de cantidad,

Fallo que' accediendo a la demanda
formalizada en nombre de los herede
rOs de D, Pablo Zenker, D. Rúbel"to y
D. CarIo!> Zenker y rrajlole y doña
Cándida Trapote García. condeno a
D. Luis !\ieto Fraile al pago a aqué
llosde la cantidad de nUeve mil tr!'s
cientas cincuenta y cinco pes'i'tas cin
co céntimos por ei conl.:.epio que s~ re·
dama, con !'us intereses lega les rlesd,'
la f('cha de la demandl:l y las eO:jI:!s
del jlUcio.

Así por esta mi sentencia, qne por
la rebeldia del demandado D. Luis
Xieto Fraile, se le notificará en los
estrados del Juzgado y por medio de
edictos. insertos en el "Boletin Oficia '"
de esln provincia y 5ia~!{).; fOn el sitio
público de costumbre, lo pronuncio,
mando y firmo.-lldefonso Bellón Gó
mez."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", para que sirva de notifi
cación al demandado D, Luis Xi~t()

Fraile, expido el presente e:l ?>1adrid
a 9 de \Ia:ro de 193:i.-EI Secretario.
P ...l···", -\Ivai'ez C¡E:d/¡,mus.-\,j.,¡.¡ bue-

no: e-I Juez tie primera instancia, So·
lar:o.

X-2567

JUZGADO DE PRLl\1:ER..-\ INSTA:XCIA
NUMERO 1.2, DE ~1ADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez- de primera instan
cia número 1:!, de esta capital, en
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España contra D. Jacinto
Lacruz Penalva, ha acordado ~acar a
la venta en pública subasta, por pri
mera veí. la siguiente finca:

Lna labor radicante en el pago de
la Sierra, término municipal de Pue
bla de Don Fadrique, procedente co
mo parte dh-isa que es de la haden da
Hoyo del Sa7.; la labor que como finca
independiente se descl'ibe, tiene una
cabida total de 100 hectáreas, 97 áreas,
35 centiáreas, de las que 19 hectáreas,
69 áreas y 63 centiáreas sor.. laborables
en parte de riego, y 81 hectáreas, 27
áreas y 80 centiáreas de terreno in
culto. Dentro de esta fínca existe una
casa cortijo, conocido Por La Vieja,
señalada con el número 58 cuarto;
con dos quintas partes del pOl'Che,

Esta finca tiene derecho {\ regar duo
rante tres días consecutivos, en tanda
de nueve, desde la puesta del sol has
ta la misma hora del tercer día; las
aguas de riego proced~n de los naci·
mientas existentes en la totalidad de
la finca de dGnde esta labor se segre
ga, denominadas: :\'acimien to Princi
pal, Fuente del Pilari'l'o, Balsa de la
~Jimbrera y los que afluyen al Ba
rranco Granda.

Se compone esta labor de las si
guientes suertes:

A} Vna parcela en lo~ sitios llama·
dos Casería y Eríca, de cabida 2,3'520
hechireas de terreno laborable y 60
áreas d~ terreno incullo.

E) Otra parcela en los sitios lla
mados Encrucijada y Barranco Gran
de. hasta Conejera y Huerta. de ca
bida 2.231U hectáreas de terreno la·
borable :i 4 i ,80 áreas de terreno in·
culto.

C) Otra parcela en el sitio llamado
Bancales, con ei Lomo. de cabida 1,56
hectáreas de labor jo' 12 áreas incultas.

D} Olra parcela en los sitios lla
mados Parte Alta del Hoyo del Ba
rran-co de los Lobos, Bancos Largos
del Barranc.} de los Lobos, bajo ace
quia Alta, de cabida 1,-1520 hect.=treas
de labor y cinco á¡-eas de terreno in
culto_

E) Otra parC'ela en el rincón de la
~limhr... r¡¡, de acequia adentro, que mi
ne una nectárea, 10 áreas y 60 centi
ári.'a-; de !a!Jor.

F) Otra parcela rn la parte alta
dd Huerto. que mile 10 :::reas de te·
rreno de labur y tres áreas de terreno
inculto.

ti) Otra parcela en los sitios lla
mados Rineún de la ~.lilllbrcra, Cone
jera de "erecta <l la Balsa para arri
tnl, Poyo de la Era. Paradorcí('o des
de el Barranco de lJ ~Ii'ffibn:ra, saJi
de carril has la los :\hlrjales; su l;abida
tres lwt'láreils 2G úreas de \t'l'I',::,IlO de
lubor y i9 hectú;-eas ;,0 úreas de te
rreno inculto.

H} Otra pt'rcel:! fOil el ,itio Ilarw~

do :\'llbl¡ln~'8, ! ,'Ovan!" 11,.. l., ,'::rr'ptera,
de l·f1l,.~!!:, a,}.¡, !~;_'._':.~'''l'~' -\ ,: ~'.'. ~:r.u la-
LtJr"t..lble.
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1) Otra pa.rcela en el sitio cono
..::ido por tercera parte de la Loma
del Barranco de IQS Lobos, de cabida
i3 áreas 3S centiJireas de terreno de
labor.

J) Otra lJarc~la en la Hoya de Ro
sales, bajo la carretera al Barranco.
de cabida gil área,¡ de terreno de la·
hor.

K) y por último, otra pal"Cela. que
es una parte de los egidos del cor
tijo, que mide 50 áreas.

El acto de la subasta tel! dril lugar
el día 4 de Junio próximo, a las once
de la mañana, doble y simultimeamen
te. en este Juzgado de primera ins
tancia número 12, sito en el piso se
gundo de la casa ntimero 1 de la calle
del General Castaños, de esta capital,
y en el de primera instancia de H:,¡és
caro

Condiciones de la subasta.

Que la finca hipote-cada sale a su
basta en la cantidad de 50.000 peseta!!
(cincuenta mil), fijado en la escritu
ra. -no admitiéndose 'Posturas que !lO
.cubran las dos terc~ras 'partes del ti
po indicado, y para tomar parte en la
subasta deberan los licitadores con·
signar previamente una cantidad igual
por lo m~nos al 10 por 100 d. dicllo
tipo.

La subasta podré Yerificar~e a Ca
lidad de ceder el remate a un tercero,
y ]B. consignación del resto del pre·
cio se verificará a los ocho días de
aprobado éste, y si Se hicieran dos
posturas igu¡iles se abrirli nueya lici
tación entre los dos rematantes,

Los titulos de propiedaJ. suplidos
por certifi<:aciún del Registro, se en·
euentr.an de manifiesto en Se~retaria
l:I. disposición de los licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos,
sin de~chü ¡j exigir otro:..

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del Eanco ac
tor, si existieren. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. sin destinarse a
su extín('ión el precio del remate, en·
tendiendose que tI rematante los acep
ta y queda subrogado en lB responsa·
hilidad de los mismos,

ParaconoC'imiento del púbJioco, el
presente se inst:r!!lr:l en la G...cET.'\. DE
!:\IA.DRID. BCJ!etifl Oficial de la provincia
de Granada y en II no de: los perLódi
cos diarios de diehn poblal'ión.

:\Iarlrid, 3 de :\1ayo de 19~5,-Yisto

bneno; ::1 Juez de prill1t'f:l instan!.'I:!.
Humberto L!or(~!~ le, - . El S(lcretario,
Germán González.

JUZGADO DE PRlr-,IE:U. INSTANCIA
~;U~ERO W. 1,1'; :\L\DKlD

En \'il'lud J~ l'i'O'.';üc.:ll<.:¡a üe esta
fecha <.ii..:tOld<.l I:n <:i l¡i·o.:edimiento :>U.
mario seguido ol.,n esi¡' .JuzgiHlo dI;! pri.
mera illstancia nÚIllt:l'u lü, a instan
cia cel ,Bancu lii;,' ,ke.uio de España
con D. lsauc dd Yalil: :\c\"ares. soln'-e
secuestro y posesiún in terina de una
finca hipotecada, Sl: hu UI'ol'u¡,¡do sacar
ti. subasta por IJrimc.:l·a vez Y lénniuo
de quince dias, b ti H'a hi poteeada en
la escritul"a hase lit- los refc!'idos !lutos,
que de~'pués se di 1'3, c~l precio de diez
mil peseta:., para cuyo 1 t'rnall? qUf: ten.
drá lugar en este J llzgado, y t:ll el de
Ca.-rión de los Condes. dobles v simulo
táneamente, se ha señalado I;!i día 13

de Junio próximo. a las once de su
mañana.

Finca.-El1 Carrión ,1e 101 Condes.
casa señalada con el número 3 de la
calle de Esteban ColIantes, antes lla
mada de la Rúa. número 25. que con,ta
de planta alta y baja con d(:$ patio~,

corral, ·pozo, cuadra y puerta acceso
ria, cu)'a superficie no puede fljarae oi
aun aproximadamente.

Linda: p 6 r la derecha. entrando,
con casa de Mariano Gonzále:¡: Bravo;
por la izquierda, con. otra y corral
de D, Daniel de la Mala, y por la es
palda, con corral de D. Mariano GOIl
zález Bravo, y Ja cslle de la Mejorada,
hoy calle de Ruiz Gil'ón.

y se previene a los licitadores:
Que no se admitirén posturas q u-e

no cubran las dOI teN:erll5 partes del
expresado tipo.

Que para tomar- parte en el remate
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la sublista sobre
la melis. del Juzgado o en el estable·
cimier.to público doestinado al efecto.

Que si se hicieren d o a posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que los titulos. suplidos por certifi
cación del Registro, le hallarán de ma·
nifiesto en la Stlcretaría del actuario,
y que los licitadores deberán, confor
marse con ello:> y no tendrán derecho
a exigir ningunos olros.

Que las cargas o gravámenes ante
rio-res y lo-s preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y qu-e'da subrogado
en la 'responsabilidad de los mi5Inos,
:sin destina.rse a su extinción el .pre
cio del remate,'

Dado en :\1addd a 7 de ~layo de
1935.-El Secretario, Dr. Juan Infante.
''''islo hüt=nu: el Juez de primera. ins
tancia. Juan A. Pacheco.

X-2568

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 16, de los
de esta capital, en lo!> autos ej.eeutivos
que tramita a instancia de D. Antonio
Entero y Herranz, con D. Ignacio de
Torrea y Santiago, aobre: pligo de pe
setas, se saca a la v~ntli en pública
subasta PQr segunda vez y en término
de v.einte dias y en setenta y do-s mil
setecientas treinta }' n u e v e pesetas
'\'dntiséis céntimos, í5 por 100 del que
sirvió para la primera subasta, el dc
ret:ho real de hipote-ca coostituido ton
escrituras pUblicas otorgada:. ant~ t'l
Xotario de esta capital D. Andrés Do
rninguez Guitiim, en 26 de Julio dr
1933 y 30 de Diciembre del propio
año. inSCritos, respC('tivam~nte, en el
Registro de la Propiedad con fecha l.u
de Septiembre de 1933 y 20 de Enero
del corriente año por D. Ignario de
Torres y Santiago, a favor de D. An
tonio Entero y Herram. sobre el de
recho real de hipoteca que le corres
puede sobre el usufructo de la finca
sit.a en esta capital. c~lle de Ar-gen
sola. númerO 13, sefialándose pua la
celebración de dicha subasta el día 25
de Junio próximo, a las once de su
mañana, en la S:lla lludlencia d~ dicho

Juzgado, lito <en la calle del General·
Castaños, número 1, y se previene a
los licitl:idoréS;

Que para tOffilil" parle en la subasta
deberán consignar previamente sobre
]a mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado al ef.ecto. ellO
por l(}O dectivo del tipo de la su·
basta.

Que los titulos 'de propiedad de loa
bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, para que puedan
~xam.inarlos los lidtadores, quienes
deberán conformane con eBos y nC)
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Que na se admith-{m posturas que
no cubr~n las dos tercerai ,partes del
referido tipo.

Que l;.¡s cargas o gravámenes ant~

riores y los preferentes, al crédito del
actor, continuarán suhsistentes. -enten
diéndose que el remata..lte los acept.a
y queda subrogado en la respor.sabl
lidad de los mismas, sin destinat"~ a
su extinción el precio del Tema le.

Dado en Madrid a 11 de Mayo de
1935.-El Secretario, Dr. Juan Infante•
Y1sto bueno: el Juez de primera ins-
tanda, Juan A. Pacheco. .

X-2572

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en virtud d~ pro
vid.encia del seno!" Juez de pnmera
imtancia número 20, de esta ca·pita].
dictada en el día de hoy en lo! autos
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en -el articulo
131 d~ la "igent~ l-ey Hipoteca,ia, pro
roo\;dos por el Procurador D. José Ló
pez Batanero, en Ilombl't! de la Com
pañía BipoLeccaria, anir;s La Coop~r..~
tiva Hipote<'ll.ria. contra. doña Juana
Diez Fernández. sobre reclamación de
un crédito hipotecario de noventa mil
pesetas dtl principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta pO<I" tercera "ez
la siguiente finca:

l:na. casa en esta capim,l y su calle
de l.anuza, nÚ:mf:ro 15, hoy en cons
trucción, que cons-tará,de, cinco plan
tas barrio de Zafra, dlstrllo dd Con
gr~so, en el extrarradio.

Linda: por su única fachada, al Es
te. en línea de 14 metros 95 centíme
tros con la calle de Lanu¡c,a; por la
der¿cha, entrando, al Norte, en linea,
una de seis metros 40 centimeh'os y
otra de 11 metros 15 centímetros, con
rasa del Sr. Tellado; por su izquier
da, al Su,r, el¡, línea de 23 metros 80
Nmtimetros, con casa igualmente del
Sr. Tenado, Y por :;u fOCldo, al Oeste,
en línea de 11 ,metros 10 centímetros,
con casa de doña Juana Diaz.

Las expresadas lineas comprenden
una superficie de 241 metros 40 daci
me-tro~ cuadrados. equivalentes 2 3.109

• pies 23 centésimas d~ otro, también
cuadrudo.

Dieha subasla tendrá lugar -en la
Saia andiencia de dicho Juzgado el dia
13 de Junio, y hora de las diez de sU
mañana. bajo las siguientes condicio
nes:

Primera, La referida finca sale a
pública subasta por tercera vez ¡in
sujeción 8 tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
I subasta deberán consignar previamen.
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X-2578

tI: los licitadores en la mesa del Juz
gado o t:n la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la suma de
ciento veinte núl pesetas por que sa
lió a subasta por segunda vez.

Tercera. Podrá hacerse el remate a
calidad de cedl:I" a. un tercero.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cuar
·ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria hasta el acto del 'l"emate.
entendiéndose que todo licitador acep
ta coro:) bastante la títul~ción. sin te
nel" derecllo a exigir ningunos otrOs.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferootes. si
Jos hubiere, al crbdito del actor. conti
r..:,,~!"án subsistentes. entendiéndose que
€! rematante los acepta y queda lOUb
rogado en la responsabilidad de los
mismos. .sin destina'rse a su extinción
el precio dd remate.

Dado en Madrid a 8 de ~Iayo de
1935.-El Secretario. ante mi. Rafael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia (ilegible).

X-2556

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en el procedimiento
ju-eiidal sumario s-eguido por los trámi·
tes dél articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. a instancia de D. Abe! Be1da San
chiz. contra D. Eduardo Sánchez de Al.
cá7;ar y Calabrús. para cobro de un cré
dito de ciento cincuenta mil pesetas.
sus intereses y l,as costas, se sacan a la
"t:nta en püblica -subasta y por lI~gun

da ,,~z. las fincas siguientes:
Hacienda de olivar en el sitio Pozo

de l~ Sartén o ZalUajona. partido del
l\Iontt: !..ope-Alvar~z. término de )1ar
tos, que tiene 2.252 olivos, de uno:s se
senta. años, tres plantas pequeñas y tres
plazas ....acías; ocupa una extensión su
perficial de 31 hectúreas. 60 centiáreas
y ;4 decímetros cuadrados, que equiva
len a 54 fanegas. seis celemines, dos
cuartillos y dos tazas. marco de Cala
trava. con una pequeña parte desnna
da a hu€rta. con frutales, y ruedos del
caserío: ¡¡TIda todo: al ::\orte, con el ca
mino de Baena Jl en parte con ;propie
dad de doña :VIaria de la Villa Sánchez
de Alcazar Calabrus; al Este. de don
Ruftno Arroyo de la Vega; Sur, de don
Antonio Torres. y Oeste. de ~Ianuel
:\larlos Sánchez y en parte ide doña )Ia
ria de la Villa Sánchez de Alcázar Ca·
1alm1s. Dentro de estos linderos. como
parte integranle de la finta, existe una
fábrica a~ilera con motor de aceite pe
sado y dína:no. con moledero con dos
rulos una prensa hidráulica de veinti
cinco' ran~gas 'de carga. un bombin. un
depósito de mam~osteria unido con ce
menio para la masa Y otro de hierro
para el agua caliente, un pozuelo y dos
L:ont1"\Il')ozuelos, tres bodegas. una con
ocho {infows de hierro y las otras dos
<:'o~ otras ocho ánforas y tinajas, todas
ellas con una <;ahida total de ciento
treinta mil kilos de aceite; el piso ide
la fábrica est;l padmentauo con losetas
de <:emento. Como dependencias de la
fáti'ica tiene un patio con trojes para
la aceitun~. ,~nn aljibe de mamposteria
':on siete metros de largo, cuatro me·

trO$ cincuenta centimetros de auello y
siete metros de profundidad. un pozo
y cuadras; además tiene edificado en el
piso firme unas habitacione-s o casas
para los caseros. <:00 cocina. dormito
rios y otras dependencias, y en el prin
cipal. la casa seiiado con doce habita
ciones y cámara. Todo lo edificauo for
IDa un solo edificio que ocupa una ex
tensión 'iuperficial de ~uinientosquince
metros cuadrados, y lInda: por la de
recha. entrando. la finca en que radica
y en Ipat'te otras de D. Eduardo y idoña
::\<lar1a de la Villa Sánchez de Alcázar
Calabrús; izquierda. la finca en que
radica. y por la espalda. con dicila fin
ca y en parte la casería de los señores
Sánchez de Alcázar. Justipreciada por
las partes en la escritura de pré~tamo

en la canti'<iad de doscientas cincuenta
y cinco mil pesetas.

Pieza de tierra calma, en el sitio :\lin
goyustre. partido del Monte Lope-Alva
rez, de igual término. de cabida ochen
ta y ocho áreas. setenta y nueve cen tí
áreas. que equivalen a una fanega. seis
c~lemi!l.es, dos cuartillos y tres tazas;
linda: al :Xorte, el camino que conduce
de Santiago a Baena y finca de doña
Cristobalina Díaz Campo)'; al Sur, fin
ca de José Garcia :\fañoz; al Este, otra
de José Chamorro Teba. )" al Oeste, con
más de Cristobal1na Díaz Campo)".

Tasada en mencionada escri tilra en
t%'eS mil pesetas; y

Otra pieza de tierra calma, en el sitio
Cerro del E~ino o Majada, en el mis
mo partido y término qUE) la antel"ior;
tiene de cabida una hectárea. nueve
áreas. veintiocho centiáreas. que equi
valen a una fanega. once celemines; lin
da: al Norte. finca de Manuel Chamo
rro Teba; Sur. otra de doña :Maria irle::
la Villa Chamorro Teba; al Este. el ca
mino de Santiago de Calatrava, )" al
Oeste. fincas de los herederos de ~lar

celino Melel'o y Francisco Toribio. Jus
tipreciada en cuatro mil quinh:ntas pe
~E::tas.

Para que este se,gundo remate tenga
efecto se ha señalauo el dia 14 de Ju
nio próximo, hora de las once, en la
Sala aU'<1iencia de este Juzgado, sito
calle Franqueza, 5. haciéndose las ad
vertencias siguientes:

Px:imera. Para tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa dd Juzgado el
diez por ~iento efectivo dd tipo de la
subasta. sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos.

Segunda. Servirá <le tipo el setenta
y cinco por ciento de las cantidades
en que fueron tas2das e:n la I:sOl'üura
de débito y que se expresan a con linua
ción de la descripción de cada una. de
las fincas, o sea. en cuanto a la primera.
la cantidad de cie-nto noventa y un mil
doscien tas cincuen ta pesetas; ('on :-es
,p.ecto a la segunda, dos mil doscientas
cincuenta pesetas. y por lo que se re
fiere a la tercera, tr~s mil trescientas
setenta y cinco pesetas; no admitiéndo
se postura alguna inferior a diL'ho tipo.

Tercera, Y que los autos y la ecrtifi
cación del Registro :l que Se refiere la
regla cuarta del articulo l:U de la ley
Hipotecaria, se hallan de manHiesto en
la Sccretsl'ia; que se entenderá que to
do licitador acepta como bast::.nte la
titulación y que las cargas o gra....áme
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes. entemiiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. '

Dado en Martos a 2 de :Mayo de 1935.
El Secretario. Martin Muro.-EI Jue:¡.
FE::rnanllo Re\'"uelto.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MAnTOS

Don Fernando Revuelto }' Sauz. Juez
do primera instancia de Martos y IU
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre declaracióil de
herederos abintestato :por fallecimiento
de D. Juan Jacinto Cañada l:'l'eña. ocu
rrido eu Torredonjimeno, de donde fué
natural y ....ecino. el día 5 de Ab!"il del
corriente año. sin otorgar testamento.
a los sesenta y un años de edad. en
estado ,·iudo de doña Lucreda Padi
lla Estrella. sin dejar ninguna clase
de descendientes ni ascendientes.

F por proyidencia de esta fecha he
acordallo publicar el presente edicto,
anunciando la muerte de odicho causan
te sin testar, y que los únicos que recla
man su herencia lo son sus hermanos
de doble vínculo D. Luis. doña Anto
nia Filomena)" doña ~Ianuela Ciriaca
Cañada Ureña. y llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta
días: con la prevención que. si no lo
verifican. les parará el perjuicIo a. que
hubiere lugar en derecho.

Dado en )Iartos a 7 de )1a)·o de 1935.
El Secretario. P. H., Rafael Fabre.-El
Juez. Fernando Revuelto.

n;ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PAL.'iA DE MALLORCA

En los autos declarativos de ma"or
cuantia que se siguen ante este Juzga~
do de primera instancia del distrito
de la Lonj&. promovidos por el Proeu
rador D. Antonio Palmero a nombre
de D. Bartolomé Trías Roig, contra. las
personas que pu-edan teaer iIlterés en
que no se {jedare el faUecimiento de
D. José Trias Roig. se acordó por pro
videncia de ayer emplazar 11. los refe
ridos demandados, para que dentro de
nueve dias improrrogables, comparez
can en los autos. personán<lose en for
ma; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. les parará el perjuicio a.
que huLiere lugar en dert:.'Cho.

y para que sin'a de emr'~zami€(1to

en forma a los expresados ,.ernanda
dos que pUNhm ter.er interes en que
no se -declare .el fallecimicntc de don
José Trías Roig, se expide el pre
sente en Pa!mi' de :'.Iallorca a 7 de
:\f<1YO de 193.5.-EI Secretario acclder'
tal· (ilégihle),

X-2558

JUZGADO DE PRI~ERA I::"'STAXCI.-\
NU.MERO 1, DE SEVILLA

En virtud efe providencia dictada
por el señal' Juez de primer;,; Instan·
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X-2571

X-2569

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE ZAIL.:\GOZA

autos que se :oigucn en este Juzgado,
Seereturia del que refrenda, sobre sus
pen"ión de pagos del comerciante de
est::t ciudad D. Eloy ~lurillo de Yega,
pOI' resolución de esta fecha queda
acordaJo convocar a todos los acr~

dores d·el expresado comerciante a
Junta general, que tendrá lugar e 1
día 25 de Jucio próximo, a las diez
hora:> en e:ite Juzgado, a .cuyo ado
podrán concurrir los acreedores por si
O por sus represc-ntantes, con poder
suficiente o sus cesionarios por endoso
o transferencia, al obieto de tratar de
la proposición de convenio presentada
por el suspenso; previnie.,doies que,
caso de no comparecer, les parará el
perjuicio :l que ha~'a lugar en dere·
cho.

Asimismo se les hace s a b e r que
hasta el día señalado para la celebra·

• ción de la Junta tendran los acreedo
I res o sus repte¿entantes leg21es a su

disposición en la Secretaria de e s t e
Juz<Tado el informe de los intervento
res Ola ;elación del activo y pasivo, la
)fe~oria, el balan.ce, la relación de los
créditos que tienen derecho de ab~ten.
ción y la proposición de conveDlo~ a
dn de que puedan obtener las coplas
o notas que estimen op0rtunas.

Dado en Tru.!illo a 6 de ~12)'0 de
1935.-El Secretario judicial. Li-cencia
do Ruiz de Rivas.-El Juez, Enrique
:\loreno Albarrán.

Don Luis de Paz y Rodrigo, Juez
de primera instancia del Juzgado nú·
mero 2, de Zaragoza..

Por el presente edicto se bace sa·
ber: Que el día 10 de JuniG próxi.mo,
a las di·eeiséis horas, y en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito Democra
cia. 64 duplIcado, tendrá lugar la Jun·
ta general de acreedores de la ra~ón
social que estuvo en esta plaza, lltu
lada Hijos de Juan Duplá, y declara
da en estado de quiebra. a fin de pro
ceder a la desi~nación de síndicos pri
mero y se~un<lo que sustituyan a los
que tales cargos ejercia~ D. Anton~o
Garda Sánchez y D. VIcente Garcla
Miguel.

Lo que se hace público mediante el
presente edicto para conocimiento de
los referidos acrl'edores que deberán
concurrir personalmente o por medio
de apoderados legalmente auto r iza 
dos.

Dado en Zaragoza a 18 de )Jarzo de
1935.-El Secretario. Santiago Cobo.1El Juez, Luis de Paz.

X-2552

Don Enrique Moreno Albarrán. Juez
de prl.'nel'a instancia de la dudad y
partido de Trujillo.

'Por el presente edicto y para gene
ral conocimiento hago saber: Que en

JUZGADO DE PR1MERA INSTANCIA
DE TRUJILLO

ben en segundo y tercer lu~ar y con
casa de D. Antonio Ort.'ño Zarago
za; por la izquierda, con la flnca que

, se describe en primer lugar y con
solares procedentes de la H\lerta del
Rosario y San José, y por el fondo,
con terrenos procedentes de la mis
ma huerta.

Para el acto de la subasta J' rema·
te, en su caso, se ha señalado el día
17 de Junio próximo, a las once de su
mañana, en los Estrados de este Juz
gado, calle Almirante Apodaca <Pala- J

cio de Justicia). estableciéndose las
siguientes condiciones:

Primera. Los autos y la certifica
ción de inscri'pción y cargas de las fin
cas hipotecadas se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría a disposición de
quienes quieran examinarlos.

Segun da. Por el mero hecho de to
mar parte en la subasta, se entenderá
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas. y que
las cargas y graYámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, queda.
nín subsistentes y sín cancelar, enlen
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili·
dad de los mismos, sin que pueda
destinarse a SU extinción el -predo del
remate.

Tercera. Servirá de tipo para la su
basta. para la primera ílnca, la canti
dad de treinta mil setecientas cincuen
ta pesetas; para la se¡,'unda. la canti
dad de dieciséis mil -Iuinientas pese
tas; para la tercera. la cantidad de
dieciséis mil quinientas pesetas, y pa
ra la cuarta, la c:lntidad de tres mil
tresodentas setenta y cinco pesetas, re·
bajado ya el veinticinco por ciento
del tipo anterior, no admitiéndose po~

turas inferiores a dich0s tipos.
CuarbL Para tomar parte en la su

basta deberán los licitad0res consig
nar previamente, en la IU.;!:,:a dd Juz·
gado o en el establecimiento pubbl:o
destinado al efecto, una cantidad. igl!al,
por lo menos, al diez por ciento .Ie la
que sirve de tipo para la sllbasta.

y para su debida publicidad, expi
do la presente en Sevilla a 10 <Te :\la·
yo de 1935.-El Secretario, P. H. Ole
gible).

cia número 1, de esta ciudad, por an
te mi, en autos seguidos por el proce
dj¡mjento eje"_'utivo sumario de la ley
Hipotecaria, a instancia de D. José de
Castro y Castro, contra D. Antonio
Huertas Checa. sobre cobro de peset~s,

~e Saca a pública subasta por segunda
vez y con la baja del ...·einticinco -por
eien to del tipo anterior, las fincas hi.
potec:ldas que se describen a continu&.
ción:

1.. Chalet den-ominado Ana )Iar-ia,
sito en la calle Progreso, de esta ell·
pital, sin número de gobierno; consta
dI;; planta baja, principal y planta se
gunda sólo en parte, pues el resto es
tá destinado a azotea; su área total es
de ciento ",etenta y dos metros cuadra
uos, de los cuales noventa metros,
vl::intiocho dedrnetros cuadrados cons
tituyen la parte edifieada, siendo el
resto jardín; linda: por su derecha,
según se entra, con la finca que se des.
;;:noirá después en cuarto lugar; por
la izquierda, con solares de la Huerta
del Rosario y San José; y por el fOD
do, con dicha finca, que ~e describirá
en cuarto lugar.

2.· Casa sin núme.fo de gobierno,
inmediata a la calle f'rogreso, a la que
tiene fae.hada lateral; lin da: por su
frente o fachada, con la finca que des
pués se dcscriQirá en enarto lugar;
por la derecha, sfob';Ún se en lra, con la
<:alle Progreso; por la izquierda, con
la citada finca, que se describirá en
.cuarto lqgar; y por la .espalda. con la
finca que seguidamente se describirá
en ter~er lugar. Con:;ta su área de nu
venta metros, noventa y cinco decíme
tros ~' cin cuen ta centimetros cuadra
rlos; se compone de planta baja y prin.
pal con dos viviendas en cada una de
ellas y planta de azolea en la que exis-
ten cuatro lavaderos .

3: Casa en la (:a!le Progreso, sin
número de gobierno; linda: por ~u de
recha, según se entra, con casa de don
Antonio ürtu¡io Zaragoza; por- la iz
quierda. <:on la casa que se acaba ce
describir y con la que se de'>críbe a
continuación. Con~t<1 de planta baja en
la que hay una viv ;enda, g.ar·ajc y cr)
<:hera; planta princllJd con C!os vi·
"iendas y plantlil de azotea, en In que
existe una vivi,::nu:l. tres lavadcro~,

dos ·cuartos de criados y la dicha azo
tea; su área es de doscientos treínta
metros cuarenta clt:::::ímctroJ J' cincuen
ta centímetros cuadrados.

'4: Solar en esta capital, en calle
Progreso, sin número de gobier'1o.
Consta su área de cuatrocientos noven
ta y ocho metros ~. sesenta y cuatro
dedmetros cU3rlrados aproximada
mente; Hnda: por la derecha, según
se entra, con las llm:as que se descri-
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CITACIONES

Bajo lo! apercibimientos procedentes
en derec.'w, ¡e cita 11 empllUa, por
¡os Jueces o Trlbunale, rupectiuo.,
a ltU personal que a continuación
.1: exprelan. para que comparezcan
el dia que le señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de ta leg de
Enjuiciamim/o criminal, 380 del Có·
digo de llUUcia Militar 11 63 del d.
Marúza.

2.482

A)lPUERO, Ladislao; cuyas demás
circunstancias personales se descono·
cen, que el día 4 de Enero último cun
ducía el automóvil núm-ero 1.352 SO.,
). el propietario de dicho vehiculo. de
los cuales se ignoran sus demás cir·
cunstancias personales y actual domI
cilio o paradero; comparecerán el dia
11 del próximo mes de Junio, y 'lora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal numero 19. de Ma
drid. a celebrar juicio de faltas por
lesiones y daños, bajo el número 1 i
di! 1934.

61.08
2.483

BALLESTEROS, Rufino; dependien.
te de la frutería sita en el número '1
de la calle Florida; se ignora el do
micilio; comparecerá el día 8 de Ju
nio próximo. a las once de la mañana.
ante el Juzgado municipal numero 14,
de Madrid, silo en la calle de Sauta
Catalina, número 3, principal, a 'ele
Ílra.. juicio de faltas por lesiones, con
el número 244 de 1935, instruido 'OU
tra el mismo,

2.484

BARREIRO Ql:IXTAS, Francisco
Luis; de vein tiún años, soltero, estu
diante. hijo de Andrés y Dolores, na~

tural de Santiago de Compostela \CO
ruña), que dijo vivir en la calle Me
SOnero Romanos. número 3. cuarto
principal derecha, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 4 del próximo mes de
Junio, y hora de las díez de su maña
na. ante el Juzgado municipal nÚllle~

ro 19, de Madrid, a celebrar juicio ue
faltas por lesiones, bajo el número 300
de 1935.

2.485

CORVALk'l. P .• Y B. Román. con·
signatarios de las expediciones p. v ..
¡,:imeros 18.960 Y 9.174, respectiva·
~ente, que fueron substraidas la no
che del 29 al 30 de Diciembre de 19:)4
tm la estación de Alguazas, ferrocarril
de Murcia a Caravaca. compuesta la
primera de una caja de maquinaria, y
la segunda de una caja de drogas; com
parecersn en término de diez dias an
te el Juzgado de instrucción de :Mula
a prestar declaración y ofrecerles el

procedimien to con fa l"lDe al articulo
109 de la ley de Enjuicigmi.:nto cri
minal, en sumario que H instruye con
el número 3 de 1935, sobre robo.

6050

2.486

DOER, Carmen; hija de Luis y de
Maria, do:u::iciliada últimamente se ig
nora; comparecerá el día. 8 de Junio
próximo. a las once de la mañana, an
le el Juzgado municipal número 14, de
~Iadrid. sito en la calle de Santa Ca
talina. número 3, principal. a celebrar
Juicio de faltas por supuesto hurto,
con el número 97 de 1935. instruido
contra la misma.

2.48.7

F.\.i.'''DL~O REYES, Julio; de veinti
siete años, casado, sastre, hijo de ~lq

nnel y Dolores. natural de La Estrada
(P3ntevedra), que dijo vivir en la ca
lle de Mesonero· Romanos, n1Í1nero 3,
cuarto principal derecha, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 4 del próximo 10M
de Junio. y hora de las dU!z de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal ,nú
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el núme~

ro 300 de 1935.
3108 bis

2.488

GOXZALEZ FEfu"'A...';'DEZ. Avelino;
hijo de José y de Joaquina, domicilia
do últimamente en Hermosilla. 94, ta~

berna; comparecerá el.dia 8 de Junio
próximo, a las once de la mañana, an
te el Juzsado municipal número 14. de

.Madrid. sito en la calle de Santa Cata-
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por supuesto hurlo.
con el nUmero 97 de 1935, instruido
contra Carmen Doer,

2.489

HERRERO. Antonio; conductor del
auto ~úmero 17.031 M. Y propietario
del mlsmo, domiciliado últimamente en
Manuel Gabilon do, 4;. comparecerá el
dia 15 de Junio próximo, a las once
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal numero 14, de ~Iadrid. silo en
la calle de Santa Catalina, númerO 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por daños, con el numero 199 de 1935,
instruido contra Pascual Serena.

2.490

LOPEZ :\I&'\DEZ. Antonio; hijo r:e
Nicolás y de Fuensanta, domiciliado
ü1timamente en HipóHto García, 4. ba
jo; comparecerá el díal.° de Junio
próximo, a las once de la mañana. ano
te el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle-de Santa Ca~a

linao número 3, principal, a celd.mlr
juicio de faHas por lesiones por atro
pello, con el número 123 de 1935, ins
truido contra Pablo Calyo.

6068
2.491

:\IO~TOYA ABREGO, Bonifacio k;,:
hijo de Juan y de Ana, domil-i¡;,l'!o
últimamente en la Plaza dc .\Ion~.,:

)Iarlin¡ez. número 13; comparecerá el
día 1.Q de Junio próximo. a las once
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal numero 14, de ~Iadrid, sito en la
calle de Santa Catalina. número 3
prindpal, a celebrar juicio de falta~
por lesiones y daños, con el número 68
de 1935, instruído contra el mismo y
otro. '

2.492

'VILLA CrETO, Carlos de la; bijo
de Carlos )' de ~atividad. domiciliado
últimamente en Buena'vista. 16. prin
cipal; comparecerá el día 8 de Junio
próximo. a las once de la mañana. nn
te el Juzgado mun ícipal número H,
de 1Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele4

brar juicio de faltas por estafa, con el
número 325 de 1935. instruido contra
el mismo.

REQUISITORIAS

Bajo aptrcibimiento de ser declarado.
rtbeldes y de incurrir en laa dem(Ú
responsabilidades legales, de no pre
sentarse lo. procesados que a conti
nuación se expresan, en el plaxo qUlJ

Be . les fija, a contar desde el dia d.
la publicación del anuncio en eat.
periódico oficial 11 ante el JUt:% o
Tribunal que se .eiiala, .e les cita"
llama y empla.:a, encargándose a lO
dcu las Autoridades y Agentn d.
la Policía jl1dicial, prOcedan a la
ba&ca, captura y conducción de
aquéllo., poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 II
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

4.281

ARAHAL, Eduardo; natural de Máo
~aBa, de diecinueve años de edad. si'a
domicilio. procesado en causa por hul"<
to, número 1i6 de 193.5; comparecer'
en término de diez dias ante este Jua.
gado de in~trucción número 4, de Se-.
'.. ilIa, Secretaría del Sr. Ganzinotto, ca·
He Almirante Apodaca, número 4, para
ser constituído en prisión.

6091
4.282

AIDIE...~GOL. Francisco; cOl1bcidQ
por "}Iondragón el futbolista"; d.e ~,.

tatura regular, delgado, pelo negro,
buen color, viste Ir¡¡je de lana oCú,or
marrón, de profesión futbolista, de
treinta años de edad. domiciliado últi
mamente en .\lálaga. Fonda Licentina,
procesado en causa número 61 de
1935. por el delito de rapto, seguida
en el Juzgado de instrucción del 1is~

trilo de la Catedral. de :.\Iurcia. como
comprendido en el número 1." del ar·
tícnlo 835 de la ley de Enjuiciamien~

to criminal; comparecerú en término
oe diez dias ante el expresado Juzga
do para constituirse ea prisión en la
("'ÍrC'{'] del partido. y re~po:lder de los
l'r¡r::;us (¡ue le resulten; bajo apercibi-

(Continúa en la púgina 436.)
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DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

a
.,AOIMIENTOS. D.J'UNCIONlIlS. MATBIMO:NIOB y ABOB.T08 OCURRIDOS

~.

11

,
~ObLA.¡;10.z¡

N uMERO Dg HECHOS

1I

I

PROVINCIAS

n~1
el:r 1I. .... I! .... BSOLUT .... ll I'OB, IIIL llABJ T .a. 1": la

!faal' 1» Iü- ioiot- !'iu¡.- llodI-
de 1Illl6 ~ ~&tUIcb4.

mliIQt(II ~ u1molllGl C&1l4ad olaU4aO ualJda4

Alava I , 91 1)~n
I

••••• i1........................................ 106.465 280 129 54 2,16 0,51 I O,OS
Albacete ..................................... 3óú.487 I 976 534 140

20 1I
2,78 1,52 0,40 0,06

Alicante ••••.•...••••••••.•••••••••••.•.•••• 559.910 I 1.383 772 274
~!

2,47 1,38 0,4~

1

0,09
Almeria .................................... 335.128 1.214 020 209 1/ " 3,62 1,55 0,62 0,05
Avila .•••••••.••••••.•.••.••••.••••••••••.••• 226.38?:l 525' 323 122 38 i: 2,32 1,43 0,54 Ú,17
Badajoz ...................................... 726.961 2.011 988 356 72 II i) ,....... 1,36 I 0,49 '0,10-, ~;

Baleares ..................................... 376.735 597 534 212 16
1

1 1,58 1,42 I 0,56 O,M
Barcelona ....... ~........................... :Urló.951 2.0.8 2.717 914 139,1 1,28 1,34- 0,45 0,07
Burgos .....................................- 363.122 I 881 á32 177 231! 2,43 1,47

1 0,49 0,06
Cácerea ......................................... -166.703 I 1.302 G7S 148 49 il 2.00 1.45 . 0)32 0,10
Cádiz ......................................... :;06.120 1.679 851 220 94i¡ 3,32 1.68 , 0,43 0)19
Castelión .................................... 309.494 I M3 ~ 171 18

I
1,76 1,40 ¡ 0.55 0.06

Ciudad Real.... ~ ................................ 520.006 1 1.283 7017 234 54 2,47 1,44 1 0,43 0,10
CArdoba ....................................... 7M.43ti I 1.937 1.078 212 57 2,71 1,51 ¡ 0,30 0,08
Coruña (La) ..............* ••••• 'Ii •••••••~.... 792.537 1 1.9ló 1.133 412 81 1 2.42 1,43 0.52 0~1O
Cuenca ........................................... 321.443 872 430 liS! 14 I 2,71 1,36 0.50 0,04
Gerona ..... iI •••••••••••••*•••••••••••~....... 325.523 1 470 426 146

19 I 1,44 1,31 I 0.45 0,06
Granada ........., ............................. 074.051 1.861 895 286

~,
2;76 1.33 I 0,42 0,06

Guadalajara .............. ~ ................................... 205.02s 418 251 10'.3 :2,04 1,22 0,50 0,07
Guipúzcoa .................................. 321.1)48 1 604 366 170 20 1,88 1,14 0.53 0,06
Hue:ya .....•..•.•.•••••••••••.•••...•••••_ 365.291 886 53'2 140 43 2,43 1,46 0,38 0,.l2
Huesca ............. ,."11 ........................... 240.002 I 4Zi 200 106 6 1,78 1,25 0,44 O,i02
Jaén ............,.,..........................- 71v.367 I 1.858 1.028 186

62 1I
2.62 1)45 0,26 0;09

León ,........................................... 4S4.2l:li , 1.251 754 300 36
1

2,75 1,66 I 0,66 0,08
Lérida ...................................... 314.343 I 428 344 161 1: I 1)36 1,09 O,IH 0,03
Logroño ................................... 11••• 20&.297 1 496 266 82 2,38 1,28 0,39 0,07
Lugo ............................................ 468.187 984 720 232 38 1 2,10 I,M 0,50 o,OS,
Madrid _.................................... 1.63;).322 I 3.1i!l2 2.4.93 665 1591 2 ..07 1,62 U,43 0,10
Málaga ~ .............................._ .... i1... 038.417 2.002 S6S 296 74 3,14 1,35 0.46 0,12
Murcia ...................................... 648.193 ' 1.981 944 326 61 3,06 1,46 0,50 0,09
Nav8r-ra ...................................... 352.502 736 419 149 22 2,09 1,19 0,42 0,06
Orense ................................ ,. ......... 431.601 1.062 732 232 38 2,46 1,70 0.54 8,09
Ovi~do •••....•••.••••••••••••.••••••••••••_ 811.968 1.388 898 345 60 1,71 1,11 0,42 0,07
Palencia ........................................ 214.237 587 367 114 19 2,74 1;71 0,53 0,09
Palmas (Las) .............................. 2'70.033 824 331 108 43 3,05 1,23 0,40 0,16
Pontevedra ........................................._ 0582.468 1.421 868 323 41 2.44 1)49 0,55 0,07
Salamanca ,... _+ ................................... 346.359 1123 5M 166 18 2,66 1,60 0,48 0,05
Santa Cruz de Tenerife................ 3211.679 934 328 138 28 2.83 0,99 0)42 o,OS
Santander •••.•.••..••••.•••••••••••••••••• 379.800 847 394 200 26 2,23 1,04 0,53 0,07
Segovia .............................."•••••.•• 177.072 488 291 171 20 2)76 1,64 0,97 0,11
Se'''illa .................................... _ 849.841 2.383 1.:2.58 368 106 2,80 1,48 0,43 0,12
Soria .................,............................ 1:i8.091 388 203 86 18 2,45 1,28 0.34 0,11
'farragona .................................. 348.89z ;518 466 179 16 1,48 1,34 0,51 0,05
TerueJ ......................................... 253.061 667 ~34 122 14 2,24 1,32 0,48 0.06
Toledo .............. *_ ..._......................._ 509.317 1.166 716 192 35 2,29 1.41 0,38 0.07
ValenCIa .................................... 1.092.31)9 2.172 1.522 521 '60 1,99 1,39 0,48 0,05
Valladolid ................................. :310.246 773 488 141 30 2,49 1,57 0)45 0,10
Vizcaya ..................................... 519.246 9ol! 503 253 29 1,81 0,97 0,49 0,06
zamora ..................................... 2~.923 696 437 196 24 2,43 1,1l3 0,69 0.08
zaragoza .........................................- 553.27°1! 1.0i9 688 278 34 1,95 1,24 0.50 0,06

TOTALES............................ 24.683.096 11 56.719 34.387 1l.496 2.023 I 1,81 1,40 0,47 0,08

»

:Madrid, 28 d~ Marzo de 1935.-El Director general, Enrique Gastardi.
NOTA.........En la provincia de Oviedo faltan datos de varios JUZfll!-1oa.
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SE!O,1 DE MINISTROS

G·~AFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

EN LAS PROVII(CIAS DE ESPAÑA EN EL .ES DE ENBRO DE 1935
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:'1<l·drid. 28 de ~Iarzo de 1935.~EI Director ;general. Enrique Gaslardi.
?'O"fA.-En la provincia -rle Oviedo faltan dat::ls de varios Juzgados.
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TOTAL

T po~ PROVI'NOIA.8 EN EL MES DE BNEBO DE 1935

CLATURA lNTER..'{AC10~ALABRBVIADA
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lniento de ser declarado rebelde j- pa·
tarle El perjuicio a que haya lugar.

6051

4.283

BATALLER ~lO:\TlEL. Julio; natu
ral de Yalencia, de estado soltero, de
profesión comercio, <'le veintitres años
de edad. hijo de Antonio :r de Lu¡~a,

domiciliado últimamente en esta c:u
dmi, calle de Campanero!, número 2,
segundo, p:-ocesado en c¡¡usa núm~i~

2iO de 1929.. por el delito de hurto,
¡;eguida en el Juzg-ado de instrucción
número 6, de Y:llenda, como com
prendido en el -número 2.° del ;:¡rticulo
835 de la ley de Enjuiciamiento ct'i
miDal: comparecerá" en térm ino de
diez d¡as anle el expresado Juzg:::r1o
!Jara constituirse P-ll prisIón en l:ts
Cárceles de esta ciudad, r respon clc:r
de los cargos que le resulLen; bajo
apercibimiento de ser declarado 1,::

helde y pararle el perjuicio a que 11:.¡
¡"a lugar.

60i2
4.28-t

CA)lPOS QCl~T:\SA, Francisco
(a) "Paco d JerC:L¡;nV"; natural de J'~.

tez de la Frontera, vecino de Sevilla,
calle 15, número 75. ud Larrio de
Amate, hijo de José y ut: Rosario, f1e
diecinueve aüos de edad, sollero, vt:n
dedor, con instruL'ci6n y con anle~e

dentes penales, proeesado en suman.)
número 513/934, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el
Juzgal;l.o de instrul'ci6n número 3, c.e
Se'viDa, para ser conslituído en pd
5i6n; apercibido. en otro (;aso, de ser
declarado rt:l>dde.

6056

4.2ii5

CARRASCO DEL Y.\LLE, Enrique;
que laII1L.ít:11 usa el nombre de Enri
que ClltTasl'o Rueda; '"eci¡¡o de SeYl
1Ia, Con dO!JlÍl:ilio en la Yeg'a de Tria
na, Haza dél Huesero, que está en 101
tio próximo :11 puente que se conslru
~:e actualmente en las proximidades
dt' la estación de diell3. b:.lrriada, t~

niendo un hermano qUé tambien t:~

bita en la misma Haza del Hue:;,~r:.J,

sin que consten otnls cin:ur.stanCl€IS
y cuyo adiJal p<ll'aJero :.e ígIHJ!'a;
comparecenJ unte este Juzgado de 'i::m
¡licar l;¡ ~layor. dt:'nlro" del término de
diez días a ("ontar desde el siguic~te

:ll de la plllJlkaciún <.le esl:.l re(luisl~o

ria en hl GACETA UE :\I.\ORlll, con d fin
de respunder de los ('argos que le re
sultan y cop.stituirse en prisi"m dec·te
l¡¡c.a en ?l SU!ll~ri() qut: instruY') c.;,;tc
Juzgado número 3i Je este <llio. por
ruIJo de 26 c::bezDs de ganado cabrio
a AhlI' ¡ls10 Liber:lto (,eJo; \'f'cino de
Salteras: bajo ap,erciLimlen to de ser
'declarado rclJl'lde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

6054

4.280

CIPRL\~I, Gil.lseppe: hijo de Angel
y de Luisa, de wintisicte años, solte
ro. nalural ne :'\"ápoles, estudiante y
con domicilio últimamente en la Avi,:
nida de l-'i y \iargall, número 7; OO"n-

parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme·.
ro 9, de ~tladrid, Secretaría -del sefior
Rives, con el fin de llevar a efecto :,u
prisión en E:1 sumario seguido en este
Juzgado con el número 152 dd co
rriente año por tenencia ilícita ele (l"

Olas; apercibido que, de.Jlo verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya 1'1
gar y será declarado rebelde.

6045

4.21-17

CRUJER,\ YALDlnA. Francheo;
natural de Osuna, de estado solt.:ro.
de profesión jornalero," de "eintilré!i
años de edad, domkiliado últimam'::ll·
te en Osuna, calle Alvarado, 7, proce
sado en causa núme¡oo 3.;i4 de 193~.

por el delito de lesionel;, segui da en el
Juzgado de instru(:ción del distrito
número 5, de V¡"lenci9., como com~

prendido en el numero 1,<' del artícu
lo 83.;i de la ley de EnJuiciamicnto cri
minal; comparecerá en término de
diez dü.ls ante el expresado JlIz~¡-Jdo

para constituirse en prisión cn"las Car
celes de esta eiudud. y responder .le
los eargos que 1e resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya h:g...lr.

G101

DOS SCJETOS desconocidos que e:l
la mañana del día 3 del adusl al di
visar la, pareja de la Guardia d\'l1 :.e
dieron a la fuga en la dehesa !':a\iilu·
luna, de este término, don ue hubian
instalado un hato en que se dejaron
abandonados entre varios efectu~ 1:>
cepos, con los qUt: se dedicaban a la
caza de l'onejos, :y cu;,¡tro dI:: btus q;.e
it:uí"ll ca¡¡;auos; cUUJJJan~c"'l'áli t:1I téi'
mino de díez di¡j~ ante este Juzgado
de La Carolina, y Seereturia del s~ñor

"elasco, para ser oídos, pues así ~s~:i

acordado en sUIllarío que se 1r;,t¡¡¡it<l
por infr<lcción dI; la ley de C~za, b!ljo
el número 99 del aiio actual.

6042

4.289

GAXDl'L AL.\RCOX, José (a) "Pi
cador'; hijo de :\laauel y de Josefa,
natur;,tL de Sevillu. ue estado sl)lIefú,
profesión jornalero, de trdnta y un
años de edad domiciliado úllimalJlt:ll
te en CórdoLa, procesado por hUl"ln,
sumario número ~ti!l!l::¡4; comparece
rá en t~'rmino de diez dias ante d .I:.lZ
gad;;l de instrucción ud dblrito d\! 1..1
Derecha, de: Córdoba, para ser re:ta
cilio a ~¡-ision; baju a¡J.en:I!.Jillliellto de
ser declarad. rebdue.

6031 bis

4.290

GARCL\. COLETO, José; de ve:"lti
cnatro años, soltero, jornalero, nalur'Jl
y "\'t'("ino de ViU,wueva de Córdoba,
hijo de Basilio y de Is:lbel; comp':l.rc~

ceril ante este J'uzgado de Pozoblallco,
denlro del término de di.ez días a con
lar dc~de el siguienLe al en que la pre
sente aparezca inserta en la GACETA DE
~IADRIl), con el fin de constituirse ~n

~rLüól1 p:o;-a CUID~:!' 1-. peca i:..l;.1.!~.

la en la causa número 65 de 1934, por
robo; apercibiéndole que, de no verifi·
carIo, le parará el perjuicio a qu~ ;¡t!
biere lugar.

6093
4.291

G.-\RCf.-\. LLORE:"TE, ::\ico]¡is; de
veintitr¿s uñas dc edad, soltero, natu
¡-al de Fuentdsaz (Soria), y Juan .-\:c
nas Vaquero, de treinta y do>; .:Jjill~,

nalural de Lan~ayo (\'aHadolid), ca:>a
do, ambos domiciliados en esta capi·
tal, cuyos actuales paraderos Se 1;.\110
tan; compareet'nin ante el Juzgado de
il1:>truceión de Soria dentro del térmi
no de diez días siguientes al en que
Se publique la presente en la G,-\.(;ET.\
DE :\lA.DHlD Y Bolelin Oficial de esta
provint:ia, a fin de que ratitiquen.o no
la eonfonnidad preslada por su d.;··
fensa a la calificación y pena solici
tada por el :Ministerio fiscal en el S·l·

mario seguido en dicho Juzgado eDIl
el número 126 de 1934, :>obre hurto;
bajo ilpercibimiento qut', si nO conr
rel'cn. serán declarados reb-eld~s y les
parará el perjui<,io a que hubiere lu
gar en derecho.

6U57
4.292

GIXESTADO RODRiGUEZ, S¡¡nlos;
de treinta y un años, domiciliado úl
timamente en Valencia, b;¡rrio Cabd
ñal, número 112; Francisco Donazal,
de treinta y un años. natural de f'.t!ll
pIona; Antonio Guillarmón o Villar
món Yiizqut:z, natural de Cartagena,
rJomidliado últimamente en Bar~elo
na, Tapia, número 10; .Juan Llovert
Garcia (a) "el Chuflitas", de veintidós
años, cuyas demás circunSlanci"as se
ignoran, ~ro('eliados por robo ell el su"
mario seguido en este Juzgado con el
numero íl) de ül~i'¡; compa¡\:cet;Í¡¡ en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucCÍón de Sahagún, par'a :tu
lit1carles el aula de su procesamien
to. ind¡lgarles y <'onstituirse en pri
siún; bajo apef(~jbimiento de ser de
cl<l.ndos rebeldes y pararles el perA
juicio a que hubi.ere lugar con arre
glo a la ley.

6095
4.:!93

r.CERRERü GD:\IEl, Carmen; bija
ue Juan Antonio y de An<J. de esta l·)
viuda, profe:-;ión sus hbores, de CU;l,
renta v ocho años, natural de C2¡'-' J.

nn, \'c'eina lIe Sevilla. barrio" Amate.
Ca He 13, n úm pro 191, procesada :)or
este Juzgado de instrucción de P:IJ,,·
joz en causa por hur~o de telas, 'ú
me~o li9-934: l'omparecerá :1ntt' di-!lO
.Juzgsodo dl"lllrO uel tt'-rmino de dj·:z
úias al oujdo de illgrt"sar l;'r. prisiór.;
bajo apérciLimiento de ser declarada
rebelde.

6079
4.29-t

J,B.-\5:EZ GIL. :\I::tnuel: natural de \':1
lenda, de estado solter-o, de profeslún
('omt'r~io, de \'C'intilrb años de i':Jl 1,
hijo ue José y de Amparo. domir'ilia
do últimamente "en Yalc::lcia, calle de
Guillén de Castro, numero 70. p.oee
sado en causa número ~70 de 1929 p'Jr
cl delito de hurto. seguida en el 11.:z·
~Jo d~ ~~r!J~iól! ~~ n~ero ~ ,de
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Valencia. como comprendido en el lÚ
mero 2.0 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparef'e·
rá en término de diez días. ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,

- y responder de los cargos que le r~

5ulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perju;do
a que ha)'a lugar,

60i3
4.295

JDfE.;......EZ, Juan; gitano. sin domicilio
y cuyas demás circunstancias se igno
ran; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Viana del Bollo, en el
t~rmino ~ quince dias. para ser oído
en sumario número 30 del corríente
año. sobre hurto de caballerías; con
apercibimiento que, de no comparecer,
le parará el perjuicio 3. que ha:ya lu
gar en derecho.

6102
4.296

LACRUZ BALLESTEROS. Pascual;
de diez y nueve años, de estado solte
ro, de profesión confitero, hijo de Je
sús y 'de Trinidl:ld, natural d~ Zaragoza,
domiciliado últimamentt: en Zaragoza,
procesado por la causa núme.-o 80 de
193.'>, sobre hurLo; eoruparccel'li. dentro
dd ténnino de diez <lbs :mte este Juz
gado de instrucción núrnero 3. de Zara
goza. Secretaria del Sr. Lizandra, para
notificarle el auto 'C.!e procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión que le ha sido
decretada ,por auto d.e esta f~ha; apel'- •
cibido que. de no comparecer, será de
clarado rebelde.

6061
4.297

LARRA \"ILLAR. Rafael; "i:Ajante.
cuyas demás circunstaneilJs se ignoran,
'!r' tuvo su último domicilio en )'Iadr~j.

calle del Cardenal Cisneros. númerO 90.
primera; comparecerá en el t~rmino de
diez días ante el Juzgado de instrl1ceión
de Cáceres al objeto de constituirse en
prisión, notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaradón indagato
ria; apercibién'dole que, de no verificar
lo, a contar desde el siguiente dia al
en que se publique- esta ¡'equisitoria en
el "Boletín Ofidal" de la provincia de
Cáceres y "Ga<:t'ta de :\18o'1rid". será de
clarado rebelde. pues así lo tengo acol'·
dado en el sumario que instruyo con el
númerO 50 del año actual, POI".el delito
de estafa de ci~nll) noventa y tres pe
setas a D. Antonio Jurado Ríos, vecino
de Cáceres.

6029
4.298

}I.\CIAS LCQLJS. Frar:cisco; cuyas
demás circunstancias se ignoran, así
corno su actual paradero. dOIOic:i1iado
ultimarnente en Los Barrios; compare
cerá den Ira del término de diez dias ano
te el Juzga::O de instrucción dlo! San
Roque, para constituirse en prisión;
bajo ~p('rc-ibimiento de sC'r Ilt'('Jurado
rebelde, si no lo verifica; así St." ha
acordado en causa número 127 de 193",
sobre hurto.

6096
4.299

)lÚRILLO )IAIZA. Luis (a) "El "ie
joPo; dom~iliado últimamente en Zara-

goza. proces:ido por la causa nWn.ero
SO de 1935, sobre hurto; comparecerá
dentro del término de diez días anw
este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Se~retaría del Sr. Lizan
dra, para notificarle el auto de su pro~

cesamiento, recibirle declaración inda·
gatoria y constituirse en prh.ión que le
ba sido c.ecretada por auto de esta fe
cha; apercibido Que, de no comp~rt."Cer,

será declarado rebelde,
6060

4,300

1\"AVERO CD:\IEZ, Luis Antonio; hi
jo de Juan y de Maria. natura} de Frai
les. soltero, jornalero, ce treinta años,
domicilia:do últimamente en ~oalejos,

procesado por hurto; con¡parecerá en
término de diez dlas ante f;ste Juzgado
de Huelma, a fin de constituirse en pri
sión para cumplir la pena de un año
y un día de presidio menor, imputsta
en la causa que en este J uzga¡do se le
siguió con el número 109-1932, sobre
hurto· bajo apercibimiento .ue ser de
l:!;.l.raJo rebelde si no 10 efectua.

6089

.t.301

PAKLlTZSE, )Iargareltt:; hija d~

Quo y de Elisa, natural de .·\l~mania.

de estado soltera, proft:sión mecanógra
fa. de veink y siete ailos úe edad, do
miciliada úJtimamente en )lálaga, pro
cesa'til:l. en el :>umario 563 del año 1932
por el delito de estafa, y como com
prendida en el númeru 1.v del articulo
1:135 (le la ley .de Enjuiciamiento crimi
ual; comparecerá en término de die2.
dias ante el Juzgado de instrucción nú
merO 3 -de Bilbao; bajo apercibimiento
de ser dedarada rebelde, parándola el
~~!~j!.!h:io a que hlib!~re !~lg~r...

6085

4.302

PEREZ GALVEZ, Antonio; natural
de Setlella., .provincia -de :\lálaga, dc
esíado solte.o profesión jornalero, de
vein le y sieté años de edad. hijo de
José y de Remedios, domiciliado últi
mamente en :\Iálaga. calle Camas. 4.
procesauo por robo a mano armada;
compa¡'ecerá en término de diez dias
linte este Juzgado de instrucción del
distrito de la Alameda. de )Iálaga, sito
en d Palacio dt: Justicia (AlaIlicda de
Pablo Iglesias, númeru 25). para cons
títuirse cn prisión, a las resultas de la
causa númel'O 116 de 1935; bajo aper
cibiruie'1to que, ::;i no lo "erifica, le pa
rará d perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rcbel..:e,

tiO~7

4.303

PEREZ CALVEZ..\ntonio; de veinte
y ocho años de eJad. soltero, vcnd.::dor.
n~tur<ll de Scllclla, hiju dI:' José y Re
medios, vecino de )1:ílaga, oGomiciliado
úlLimamente en Colqlenar (Málaga), el1
el "Parador de la Victoria", calle Ca
mas, 4; compal'ceerá, cn el término de
diez dias, an te el J uzgaJo de instruc
ci<Jn de Colmenar (~i~laga) a responder
de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo Jo' otros se
instruye bajo el númcro 10 dd carrien-

le año, por robo a mano arm.aJda, )" a
constituirse en prisión; apercibiéndole
qu~, de no veriCicarlo. será declarado
rebelde '!J' le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar. ,

6031

4.304

PEREZ Ql:'ESADA, Jos~ Ramún; de
estado casado. cuyas demás <,irct!JJstl:ln
cías se ignora:l, domiciliado últimamen
te en Almeria. procesado en causa
número 425 eLe 1934, sobre estafa; bnju
apercibimiento de ser declarado rebel
de. {:omparec-en~ eu tel1uino de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Audiencia, de Almeria.

ti026
4.305

PEREZ QUES_-\.DA, José Ramón; de
estado casado. cuyas demás circunstan
cias !oe ignoran, domiciliado últimamen
te é:: Almería, procesado en causa
número 435 de 1934. sobre estafa; bajo
apercibimiento de ser <leclarado rebel·
de; com1Jareeerá en término de diel
dias ante el Juzgado de instru¡;ción del
dbtrito <le la Audiencia, de Almeria.

6025

POR LA PRESE:\TE, se dej;i sin efec
to la requisitoria que en fL'Cha :W de
Abril pesado le fué remitida para su
inserción a la "Gaceta de )ladrid", lla
mando al procesado Vicente Galitma
Hidalgo, en méritos de carta-orden de
la SuperioridaJ dimanante de sumario
seguido en este Juzgado de )Ianresa,
con el número 27. rollo 1.1¡3, de 1934,
svbre estafa. contra diobo Galiana.

tiLl48
4.307

QlJI~TERO RASCÓ. ~liguel; de es·
tado soltero. de vrofesiün panadero,
mayor de edad, domicilia!.:io últimamen
te en Barcelona, Valldonc.ellas. 30, pa
naderia. cuyas <iemás circunstancias se
ignoran. pn){'esado en causa númerO
157 de 1935. por el delito de estafa, se·
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 3. de Ban.-;I'1l13; comparecerá un
te el mismo dentro tul :~rmino de diez
dias para constituirse en prisi.:.n. como
compren<lido en el número 1.0 del lit

ticulo 835 de la it'y tie Enjuiciamiento
criminal; bajo <lJ)er('ibimientv. si no Iv
v~rificl:l, ele sel' Jer:laraJo rl:'Ldde.

(i081

4.308

RE\' \IIGL"EL, :\lanuel; de tr'cinta jO

OL:ho años dI:: ed'atl, casaJu, peón, hiju
de Adolfo y <le Emilia, lll:lturaJ y vt:r:in...
de La Coruña; se deja sin efedo la I"e
chunación dt:l lJIismo con relación ul
sumario núme¡"ú 465 de 193-t, SOUl'c h:·
nencia de:; apando!:; t:xplosivélS, en cl
que se le habia dedaraJJO rebdde, toJa
\'ez que ya I.l.l:l. eumpar'ecido unt!;! eslt:
Juzgado del distrito de la .\tll.lienl'i¡¡,
de La Coruña., ;" se le l:ODst.ilU)·ó 0=11 pl'i·
sión.

4,309

ROLDAN l\IETO. José; de \'cilltid( ~

años, bijo de Antonio j" Angela. solk
ro, emplt:ado, nutural dc Dus Herlll;.(-
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nas y vecino de C6rtdoba, procesado en
este Juzgado del distrito de la Iz<p.lier
da. de Córdoba. en causa número 150
de 1935 por estafa. cuyo actual para
dero se ignora; c<nnparecerá dentro
del ténnino de diez idías ante el Juzga
do de instrucción de la Izquierda, de
Córdoba; bajo apercibimiento que, 5i
no lo verifica. será declarado rebelde.

6088

4.S10

SA:\' JOSE. José; natural de Segovia,
de estado soltero, profesión barnizador,
de veintiocho años. domiciliado última
mente en Segovia, procesado por tenta
tiva de roLo -en causa número 56-1935;
l'omparecerá en término de diez dias
Hnte este Juzgado de instrucción núme
ro 1, de San SebastiáD; bajo apercibi.
miento de sr declarllldo en rebeldia.

60M

4.311

SORIANO SA.~GHiEZ. Manuela; viu
da. sin'ien ta, de vein tisiete años, do
miciliada últimamente en Cartag.ena.
\procesada por este Juzgado; -compare
cerá. en término ode diez dias, ante este
dicho Juzgado. con el fin de constituir
se en prisión, recibirla indagatoria y
practicar otras diligencias acordadas en
el lIiumario que contra la misma se si
gile con el número 73 del corriente año,
por hurto; apercibida que. de no com
parecer. la parara el perjuicio a que
haya lugar y será dedarada rebelde.

J0-5941
4.312

SUAREZ y PALACIOS. FaYila; na
tural de :\Ia-d-rid, de estado casado. pro
fesión yiaiante, de veinte y seis años de
c\l¡;.r:l. (;v1.l (:i;U'II~¡ Jiúllll;:I'V 41.329. comu
comprendido en el numero t." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. domiciliado últimamente en
Santander. cu~'o número y demás cir
cunstancias se ignoran, procesa,do por
estafa; comparecera en el término de
diez días ·ante el Juzgado de instruc
dón !de Burgos para responder de los
eargos que contra el mismo aparecen
en sumario número 88 de 1935; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo verifica. y de concurrir en
la:.> demás responsabilidades legales.

6086
4.313

ZA~lORA )[ARTIX. Francisco; yeci
no de )Iadrilt:, domiciliado últimamente
en ~ladrid. calle Ancha de San Bernar
do, 29, natural de Castellón de la Pla
na. hijo de Enrique y de :\Iarina. solte
ro, de veinte y ocho años, procesado en
causa por el delito de estafa, nú
mero 267-1934; comparecerá ante el
Juzga!do de instrucción del distrito del
Campillo. de Granada, sito en el Pala
cio de Justicia. en el térrnjn.o de diez
dlas, a resoonder de lOS car~o:s que re-
sultan eJ1 dicha causa; bajo apercibI
miento de ser declarado rebelde. si no
lo verifica.

6038
4.314

GALA:S MURILLO, Andrés; hijo de
JI)~e y de Manuela, natural ue Zalamea,
pl'ovincía de Badajoz, (~C ofieio joma-

lero. soldado licenciado del Batallón
de Ingenieros de Tetuán, en 20 de Ene
ro del año 1934, domiciliado ultima
mente en Sevilla, calle Cristina; se le
emplaza para que. en el t~rlilino de
tninta días. a contar de la fecha de
inserción de este .edicto, comparezca
ante la Autoridad civil o militar del
lugar en que se halle, para recibirle
declaración por exhorto en Ceuta. por
el Teniente Juez del Batallón de Trans
mi!>iones de Marruecos. D. Herminio
Herniil1dez Guillen; rogando a las Au
torid·ades correspondientes del punto
donde se encuentre el citado soldado
hcendado. lo comuniquen a .este Juz
gado, con objeto de librar el COiTes
pondiente exhorto.-Ceuta, 28 de Abril
de 1935.-El Tenitente Juez instructor.
Herminio Hernández.

JG-1667

4.315

.GO}~EZ BATALLA, Juan; natural t:le
Barcelona. hijo de Juan y Dolorell. de
cuarenta y un anos de edad, -de es
tado soltero. proftesión jornalero. do
miciliado últimamente en Barcelona. en
la calle de la Acera Estrecha. número
7, cuarto, segunda, y procesado por el
delito de polizonaje cometido a bordo
del vapor "Escolano", desde el puerto
de Cádiz al de Santa Cruz de Tenerife ;
comparecerá en el termino de veinte
días contados a partir de la publicación '
de la !presente en la "Gaceta de Ma
drid" ante el Teniente coronel Auditor
de la Annada, Juez instructor de la Es
cuela de Aviación :Saval de Barcelona,
D. Mariano Monen y Ceresuela, al obje-
to de notificarle auto de indulto recaí
do en cat,lsa número 350 de 1927.-Bar
celona a 6 de }layo de 1935.-EI Secre
tario. Eduardo Deco.--'El Juez instruc
tor, i1a.riano Moneu.

JG-1663

4.316

MARTIl\"'EZ GONZALEZ. :Mannel;
hijo de José y de Dolores, natural del
lugar de Pineiro. en la parroquia de
Aldan, término municipal de Cangas,
partido y provincia de Pontevedra, (fe
estado soltero, profesión pescador, de
veinte años de edad. de estatura regu
lar, domiciliado· últimamen te en el lu
gar de Piñeiro, de la repetida parro
quia de Aldan; comparecerá en térmi·
no de sesenta dias. ante el señor Ins
tructor de expediente de prófugo que
se le sigue, Oficial primero del Cuerpo
general de Servicios maritimos. Subde
legado de Pesca de este distrito de
Cangas, D. Rosendo );ovo Castro.
Cangas, 7 de )la)'o de 1935.-Rosendo
Noyo.

J)I-1668
4.317

OTERO PEREZ. Eugenio; hijo de
~lanuelY de Josefa, natural de Vincios
(Ponte\·ed.ra) ~ de veintidós años de
ed:l:::l, domicihado últimamente en Vino
dos (Pontevedra) y sujeto a expediente
¡por haber faltado a concentración a la
Caja "de Recluta de Pontevedra número
53. p¡;.ra su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta días
en Burgos ante el Juez instructor del
Regimiento Cazadores de Caballerla
numero 4, D. Miguel ~lerino Gil; bajo

apercibimiento de ser declarado rebel
de. si no lo efectúa.-Burgos, 28 de
Abril de 1935.-El Juez instructor. Mi
guel ~Ierino.

lG-16ro
4.318

VELEZ LOPEZ. Joaquin; !bijo de Joa
quin ~. Juana, natural de León. Ayunta
miento de ídem, provincia de ídem. de
veintiún años .a.e edad; de estado sol·
tero, de oficio barbero, de estatura
1,685 metros; sus señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
mediana. barba ancha, aire marcial,
frente aneha. señas particulares ningu
na, y sujeto a procedimiento por haber
faltado a concentración en la Caja de
Recluta número 54 (Oviedo), para 5U

destino a Cuerpo; compareceré en el
término de treinta días ante el Teniente
de Infantería Juez instructor, D. Luis
Claudio Vázquez, con destino en el Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta número 3. de guarnición en Ceu
ta; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, si no lo dectúa.--eeuta, 30
de Abril de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Lui¡ Claudio.

;6-1665

JUZGADOS DE PRIMER...\' L"l"STANCIA

ALGECIR.A.S

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de AIgeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a 105 Agentes de
la Policía judicial procedan a la bUli

ca y rescate de las caballerías que al
final se expresarán y a la detención
de lo) autores del hecho y poseedores
ilegíiimos. que serán .puesios a mi di:;
posición. pues asi lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nu
mero 112 de 1935. sobre hurto.

Caballerías substraídas.

Una burra de siete años, de 1,25
metros de alzada, de capa rucia. raza
española, hierro en la cadera izquier
da, C número 4. sin más señas; pro
piedad de Juan Garcia Rodri~tuez.

Una rucha de dos años, rucia, de
alzada mediana, sin hierro ni señal.
propiedad de D. Antonio García Ro
driguez.

Una rucha de dos años, mohina, sin
hierro ni señal, propiedad de D. Car
los Des Allimes.

Dicholli semovientes han sido subs
traidos del sitio Herreria. término mu
ni-eipal de Tarifa, en la noche del dia
10 de Abril último.

Dado en Algeciras a 26 de Abril c.e
1935. - El Seeretario (ilegible).-El
Juez, Isidro Raso.

AUIODOVAR DEL CA..~PO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucci'in de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente. ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gesticnes
conducentes p¡¡ra la busca y rescat~

de un cab~ de cinr..3 cAlos, r.leg;c.o.
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JO-6077

AtORA

mario numero 62 del año 1935, sobre
robo de ef«:tos; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio consiguient~.

Dad-o en Arenas de San Pedro a 6 de
Mayo de 1935.-El Secretario judicial
(ilegible) .-El Juez, Gabriel G. BUeno.

JO-0076

JO-LQ'82

En virtud de lo dispueslo por el Sf;
ñor Juez de instrucción número 4, -ie
esta ciudad, en sumario nÚlner>Q Jll
de 1932, sobre estafa, .contra Yi~n te
Alba Cro'-a:>, se dejan sin efecto las
requisitorias libradas para su captura
en e~ Boletín Oficial de esta provincia
de fecha 22 de )Iarzo de 1932 y G"~·
CETA DE :.\LWRID fecha 30 de dicho mes
y año, por haber sido decretada la
libertad provisional del mismo en el
Indicad.. sumar,;).

Barcelona, 9 de :\layo de 19;)S.-EI
Secrd:.Ji'io (ilegibleJ.-EI JUéZ de ins
trucción (jJegibl~).

tención de los autores del heclIo. asf
como de la de los poseedores ilegí
timos de lo substraído, poniendo a
mi dispGsición unos y otros, pues as!
lo tengo acordado en cause qtte in15
tru)·o bajo el número 59 del a.fto ac-
tual. .

Dado en Baena a 9 de Ma~'G de 1935.
El Secretario (ílegible).-El JUe%. Ber
t"!abé Andrés Pér~.

BARCELO~A-Jt:ZGADOXL"1lERQ 16

Por el presente edicto, Gue se expi·
de en drind de jo dispuesto por el
seJior .Juez de instrucción número 16.
de Barcelon:::. en providencia de esta
fee!:", didsda en el expedi,"nte mi
[!Jero :-:X de 1933. instruido por el pro
cedimiento establecido por la ley de
\"agos \' :\!::¡}ean tes. con tra José Cor
tadi Be:~oña. de treinta y cuatro lIños
de edad,' hijo de José y de Elena,
soliera, ,,::u"iJ.ic::ro, n¡¡~ural de Dcosto

J0-6041

BA~EZA (LA)

J0--6080

B.\RCELO~A-JUZGADO~U1IERO •

Don José ~bria Fernán:de2 y Díaz
Faes, Juez de instrucción de la ciudad"
de La Bañeza y su partido.

Por el presente y como comprendido
en el número tercero del artículo 835
de ]a ley .de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama ~- emplaza a la procesada
\Iaximina Fernández ~Iartinez. :de diez
y ocho años de edad. hija de José y de
Angela, SoOltera, sirviente, natural JJ.
,'eeina de Bembil..lre, de esta provinda,
cuyo actual paradero se ignora. para
que en el término de diez días. conla
dos desde la ins~rción de la presente
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, (:Olmparezca
ante este Juzgado, con el fin de noti
ficarle el auto de conclusión del suma..
rio número 2 del corriente año que en
este Juzga-do se sigue por escándalo
público. y ser emplazada;· apercibi:da
que. de no verificarlo, será declararla
rebelde y la parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley_

Al propio tiempo. encargo a todas
las Autoridades, asi civiles como mili
tares, y mando a todos los Agentes de
la Policía judidal, procedan a la busca
y captura de :dicha procesada. y caso
<.le ser habida, la pongan a disposición
de este Juzgado en la Prisión de esta
ciudad.

La Bañeza a 7 de :.\1ayo de 1935.-EI
Secretario (ilegible),-El Juez. José
:\Iaría Fernández.

JO-GOiS.
BAE:-iA.

Don Bernabé Andrés Pérez Jimén{'z,
Ju(:z de instrucción del partidu de
Bwna.

Por el presente, requiero a tooas las
Autoridades para que ,procedan a la
busca y rescate de cinco lechones en·
carnados y una hembra rabona, con un
peso aproximado, cada uno de ~1I05 :ce
arroba y media. propios del vecino de
esta ciudad D. Tomas' Bujalancc Saba
riego, hecho acaecido el día 5 del ac
tual, en terrenos del cortiio Guta, de
este término; así corno a la :l,-crigua
ción de quienes puc'dan ser dos ín(¡¡... i
duos de unos treinta años de edad, Yis
tiendo uno. blusa clara y calzado de
material con pbo de goma negra y
otro blusa algo mas oscura, ~. a la de-

Don Tomás Pereda Iturriaga, .Juez de
primera instancia e instrucción de
Ayora.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Santiago Fernandez Diaz. natural
de Granada. hijo de Antonio y de Anto
nia, de cuarenta :r nueve anos de edad,
soltero. jornalero. €1\1e t\l'·O ~I) domici·
lio en ·..Üicante, éalie de la Esperanza,
número H. para que en el termino de
diez días comparezca ante e:ste Juzgado
a constituirse en prisión; apercibido
que, de no verificarlo. será declarado
rebeIUe ;¡ le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresa:do procesado, y
en el caso de ser habido, lo ¡pongan a
mi disposición capturándolo y trasla·
dándolo a este Depósito municipal.

Ayora, 1.~ de Mayo de 1935.-EI Se·
cretario. Daniel de Lucas,-El Juez, To
más Pereda.

Don Tomás Pereda Ilurriaga, Juez de
primera instancia e instrucción de
Ayora.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Agustín Quinto Juan, natural ode
Albatera. provincia de Alicante, hijo de
Agustín y de Remedios. de treinta años
de edad, casado, papelista, para que en
el término ide diez días comparezca an
le este Juzgado a constituirse en pri
si6n; apercibido que, de no verificado,
será. declarado rebelde y le parará el
~rjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego :r encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresa:do procesado, y
en el caso de ser habido, lo ,pongan a
mi disposición capturándolo y trasla
dándolo a este Depósito municipal.

Ayora 30 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Daniel de Lucas.-EI Juez, To
más Pereda.

Don Gabriel González Bueno, Juez de
instrucción de Arenas de San Pedro y
su partido.

Por el presente. se cita y llama a
Emilio Pasamonte Primo, natural de
Losar de la Vera (que estuvo el 14 de
A.bril último en las inmediaciones de
El Arenal, y cuyo actual paradero se
ignora), para que en el plazo d-e diez
das comparezca ante este Juzgado al
Qbjeto de prestar declaración, en el su-

Don Enrique Ciid ~- Ruiz·ZorrilJa.
Juez de instrucción del partido de
Aranda de Duero.

Por el presente se cita al procesado
Fulgencio de Gracia Vel, de diez y sie
te años de edad, soltero, colchonero
ambulante, ibijo de Auspicio y ode Pas
euala, natural de Cetina; en la causa
que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 24 de 1935, sobre hurto de una
bicicleta, a fin de que en el término de
diez días comparezca ante este Juzga
do. a fin .de ser emplazado; bajo aper
cH":.m.iento que, de no ha("~rlo asi le
par-ará el p~rjuicio a que h~i.Jiere lu~ar.

Dado en Aranda de Duero a 3 de Ma
yo de 1935.-El Secretario, p. H., I:sido
ro Alonso.-EI Jue¡:;, Enrique Cid.

JO-6028

ARENAS DE SAN PEDRO

JO-6075

calzado de las patas. muy poco. pe
10i blancos en la frente. hierro del
Estado en anca Izquierda IY cicatriz
en la parte derecha de la mIsma mano,
propiedad el mismo de la misuna de
Cabezarrubias del Puerto, Pilar Casta
ñeda Fuentes y a la cual le fué hurtado
la noche del 26 al 27 de Abril último
del quinto HQrcajo. del ténnino de
expresada vUla de Cabezarrubias,
cuando se encontraba pastando. p¡o
niéndola a disposición de este Juz
gado. 'Con la persona en cuyo poder
se hallare si no acredita su legítima
adquisición, así como a quien resulte
ser el autor de la substracción. a los
fines procedentes del sumarío número
85 de 1935, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a
8 de Mayo de 1935.-El Secretario,
Carlos Muñiz.-El Juez. Julián de la
Cámara.

. Don Carlos Osuna Ardizone. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. '

Por el presente edicto se cita y lla
ma a los más próximos parientes de
l\lanuel. conoocido por "el Tío Niza''.
cuyos apellidos se ignoran, el cual en
el dia de hov ha sido encontrado
muerto en una choza exislente en la
Dehesa de Almohadilla, ténnino de
esta ciudad, para que dentro del tér
mino de diez días comparézcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ci6n. a los que se les hace por medio
del presente el ofrecimiento que pre
ceptúa el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal; sumario nú
mero 112 de 1935. sobre muerte.

Dado en Andújar a 6 de ~la~·o de
1 n~~ n C' ,.. ....1 C' .... .-_.......... _=..... (:1 ........;
.L ilIIt.I.-C. ~. .L"I..:r -.:;::", .:;111; ... .1. 'l;LAI..LV \.I..I.'t;;;¡s.l.-

ble).-El Juez. Carlos Osuna.
JO-6027

ARANDA DE DUERO
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JO-60S".

GRA.~'AD.-\.-CA).!¡ '.i.LLO

Ln imjH'rilleaule de caballere.. de
cuero, usado.

Dado en llaroca a 8 de }.ia,y!) de
1935.-Ei Secretario judicial, Bt:ldo
\'icellte Call1pillo.-El Juez, Luis LOs
culJuela.

DOLORES

Punda sustraida.

JO-603-!

Don :'IIarbno Torres Roldan, ~Iagi'!l

lracto Juez: de instrucción del distri
to del Campillo de Granada.

En virtud del presente, y por :gno
rarse el aclual paradero de Antonio
Cea .:'Ilérida, padre del lesionado en l"1
sumario número 504 de 1934, Anto'lio
Cea Remacho, se le cita para que 'om
parez,a ante este Juzgado, previo ié~

dole que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en dew

recho.
Al propio tiempo, y a los efedos

del :JrtÍt"ulo 109 de la ley Prot·esal. ~e

le ofrece el procedimienlo en dkhc
sumario.

Dado en Granada a 2i de Abril r1e
1935.-El Secretario, P. S., Juan G. Pe
ña.-EI Juez. }lariano Torres.

JO-6036

Dor'. :'IIariaro Torres Roldán. :\Iagis
ll-ado, Juez <le Instrucción del distrito
del C:;:l1pilJo, de Grar.~da..

En virtud del presente, por ignorar
E!l actual paradero de lus súbditos in
gleses :\larger)' :.\1. Englés H., se les cita
de (:olllp¡¡recencia ante este Juzgado p::..
ra recibirles declaración como perju
dicados en la causa número 101 .de 1935,
subre robo; previniéndoles q!.le, de no
COffi]Jarecer, les p~lI'ará el perjuicio a
que haya lugar en der~cho_

Al p.opjo tiempo y & los efectos <le-l
articulo 1()!J de la l.:y Procesal .se les
ofrece el procedimiento en dicho su
mario.

Dado tu· Granada a 30 de Abril tie
193 S.-El Secretario (ilegible).-EI
Juez, )1ariano Torres.

El Sr. Juez de instrucción de1par
lido, (JOI' resolución tiktada con ",sta
fecha en el sumario 12 del año Hi3;).
sobre incendio, ha acordado se cillt
dI: COlUjJ(ll'/o'teneia ante este JUZg::H1U
de:: instrucción de Doiures (Alicantl,:).
dentro del plazo de diez días sigui-=!!
les a su publicac]¡)n en el Boletín Ofi
dul de la piovincia y GACETA DE ~J..\,

¡HilO, al procesado .Jo~é García García.
de éincuen ta y seis años de edad, cas8,
dú, menüigo, natural y v~cino ult1m~.

menle de La Unión, a fin de reci1Jir!e
declaración in dagatoria :r otras dil-i
gencias acornadas en dicho sumario
y bajo aperciLimiento de pararle el
perjuício a que haya lugar.

\" para que tenga lugar dicha cita
PillO expido la presente, que firmo l'Q

Dolores a i de }.layo de 1933.-El Se
cretario judicial, Francisco Bueno.

J0-6035

JC-455

DAROC.\

Reseña de lo suslruído.

JO-GOSí

C.\ZALLA DE LA SIERRA

Don llanuel Portero Prieto, acci
lt'l1talmcl1te en rundones de Juez de

.ilstrucción de esta ciudad )' su par
:iJ.o.

Por el I)J:e~enle, ruego )" 'encar~o a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de lo que al
tinal se t:xllresa, de la propi~dad de
los que tambü~n se in'dican, que fué
suslraído el 7 del pasado mes de
_-\bril de la finca La Dehesilla, lérmi
no de Guadalcanal. y a la detención
del autor o autores del hecho o per
sonas éll cuyo poder se ~nCllenlre lo
!>ustraído si no a<'r~dilan ;;u legitima
.. ~ ... , ...... : ,.: .. : .~.-
o;.I'-'''lua..,&\. ¡V&I..

Don Luis Cosc:ulluela y Arc;¡razc.
,Juez de inslrucción de Daroca y su
partido,

Por metilo del pres~'(lte, ruego y en
cargo a todas las Autoridades :r Ag,~Il'

tes de la Policia jud.icial la busca y
r\:Sl~<.lte de la prenda que luego se di
rá slIslraida en la noche del 23 de
FeLrero próximo pas:Jdo, de la :::<lsa
de duña Catalina Cascajares, en Yilla
llUeva de J¡¡oca, poniéndola, ~aso de
ser habida, a disposición de este J¡-,z·
)..;:Jdo e~l uniún de la versona o pelso,
lIas en cuyo poder se t:n('uentre, si no
acreditan su legítima adquísición, pues
asi lo ¡;u.:ordé en el sumar-io núme¡"o (j
d~ ~rden del ~ao adual, PQr robo.

Yegua negra de trece 'Alias, alz;¡,da
1,49 melros, 1.:011 hierro del Estado en
n:.¡lga izquierda, el de la Cnión Gana
dera t'n nalga dereeha, el de La .;\lull
dial en la izquierda, letra S número
lO, y el de El Fénix en la cSjJalda
izquierda letl-a S numero 11; lucera,
parida con rastra mulita de quince
dias, de la propiedad de D. José Cas·
ldIo y Castro.

Dado en Cazalla de la Sierra. a i de
:\Iayo de 19;-¡;:'.-El .Juez, :\lanuel Por
tero Prieto. - El Secretario, :'Ilanuel
Cruz.

Por el presente y en mt::ritos de lo
acordado en prú\'i-tlencia del dia ce
110)'. dictada en d juicio de divorcio
¡)romo.ido ,por el l'roeurador D. :\Ia
¡'io de Llano González, en turno de oii~

("!o de pobre, en nombre de doña En·
riracia Alvarez )Iartínez, vecina de Car
hallo. contra !>u espnso D. llanuel Ro·
I.lriguez González, de la misma vecin
dad, se cita a los herederos o causaha
bientes de la mencionada doña Engra
cia AI':arez :\lartincz, fallecida en di·
eho pueblo de Carballo el día 21 .elel
ndllal, IHlra que en el lérmino de un !
mes Sl' ¡¡el'SOllen en los autos a conti- I

r.lIa!" la nemanda, conforme lo dispues.
to en la vigente ley de Divorcio y su
artículo 6.", a los efectos del articulo
:.!9 de la misma; bajo ape¡'cibimiento

, q'-le, <le no comparecer, les panirá el
!,~'rjui('¡o a que haya lugar en derecho.

Dado t'n Cangas del :\arcea a :W de
Abril ,:c 193.5.-El Juez, Carlos Alvarez.
El ~ecreta)'io, ante mí, Yi{'enle Zara
gozí.

(Vizcaya), y cuyo actual paradero se I

descolloce; se requinc a dicho sen
lenciado para que dentro del término
de quince dias, comparezca ante cual
quier Juzgado de instrucción especial
par-a la aplicación de la le~: de Vagos
y }Ialeanles, de fuera dd término mu
nicipal de B::Jrl'clona, con el fin de r:l
títicar la obligación que C'oall':ljl) de
l:urnplir la segunda medida de segu
ridad que le fue ifllp:.:e"ta, que l'onsiste
t:1l la probibki(,¡} de )'C'sid:r en el
l{'rrnino Illtl!lieipu: lÍe Han·d:mn. po:'
un D]U1.(\ de (;¡;n, ~,f,:.l'i, \" n::;llifestar
su domicilia ada,¡). usí como 10s cam·
hios de qc'l: t·xJ .. ~"!·¡,·; ••~¡¡.c e;l io SL:C~'

s~\·o= b"liú apcrcihi··z_~;,.~:lt(}. :d =:0 Jo ':-~
Tlfica. de pr()~'!:,;L"I~ :' l:J ~:L!~ '¡~)'a lt:
;,.{C\r. de (".:)nr(J~·!'d¡·.L.:d a :0"': :.L·dct::1Q~ :~.

1i \" COI1('O":1:; '. ,,'" de :1I ¡lO>; dI¡' ·1 de
,\,w'sto de 19:1::' .

Barcelona.. J de ~Ih,\·c (le 1~:::). - 1':1
Si::cn:l<!rio judil."¡al JU~lI B!"lISC'~.

JO~-liOSJ

Por el pres{'nle edictu, que ~e ~xpi·

de en virlud de lo dh¡JLlcsto por el
seliur Juez de instrucción número 16,
de Barcelon~, en pl'oddenl.:i:l de e~l<l

fech:,.¡. dictada en d expedienle nú
mero 24 de 19:~3, ínstruídopor el pro
cedimienlo establecido por la ley de
Yagos y ~llIlt;':Jn lI's, {'Oll tra R;¡fael Al
far de la :.\lata, de dirz r nueve años.
h;jo de Enrique y de ElIstasia, solte
ro. vidriero, natural de ~ladrid, 'Y cuyo
actual paraJero se desconoce, se re
quiere a dicho sentendado para que
dentro del termino de quince dias
l'omparezca :mte {'lIalqllier Juzgado
de instruceión o cspel'ial para la
aplieadón de la ley de Yag0s y Jla
leanll's, de I~l jurisri.i<'l:i('m o: rlinaria.
con el fin de ratificar la olJli([ación
que contrlljo de cumplir la segunda
medida de se"uridad qUi: le fue im·
puesta, que c¿"nsiste en la obligacíún
de dedarar su domicilio por un pla·
zo de tres años; hajo apercibimiento,
si no lo veritka, de [Jroe~:del' a lo que
haya lu¡.(ar. de conformidad a los 'Ir·
tirulos 8, 17 Y ('olH'orllantes de la ley
tic 4 de Agosto de 1!J3:L .

Barcelona. 7 de :\layo oe 1935.-El
Sel'relario judi('ial, Juan Brusés.

JO-60S!
CALAHORRA

Don \'ictor Ruiz de 1:.1 Cuesta y Bur·
gos, JlIez de instru('('ión de Caluhorra.

Por el presente se dejan sin dedO
lJt requ sitarias qlle se ,>ubliem Jn en
la G..\f:ET.\ nI-: :\1.-I.!llUIl número l, ('0

rl'es~)/)Tli:ent~· "l ::'," ;!~ .Enero úlli!ll~

y en el Holelín Oficial 1e ~ ... ta \)ro
villt:'Í:l número Li3, corrf's¡:ondiente nI
:t::! de Diciembre próximo }Jasado, por
bs que se inten'saha l:! busca y l'ap'
tura del procesado Jer(nimo POllO
(iallego, que ha sido detenido; todo
<;leordado en el sumario núlllero 95
de 1934, sobre hurto,

Dado en C:l1ahorra a í de :\iav.o de
193,>,- El Sl.'C'rrlario, el nrli(l'l \1;:,):1,
El Juez. \".il:lor Huiz dc la C:uesta.

JO-60JO

CA);"GAS DEL XARCEA

Don Cnrles AIV<lI'CZ :'Ilar·tinez. Juez de
primera instanda de Cang:.t:iJel );ar
cea.
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INFA."\"TES

Don :Manuel )lesa Holgado, Juez :le
instrul'ción de Infantes y su p;::rüaCJ.

Por el presente t:dicto rUt:go a \o,:;.¡"
las Autoridades eh'iles, milital'es e ;11
dividuos de la Policía judicial proce·
dan a la busca de Julio -'ioreno Soler
(a) "el Zamorano", de un:--:; treHl1.a ~

ocho años de edad, casado, color de il.l
pit:l moreno, pelo negro, ojos casta
ños y estatura 1,700 metros; actutil
mente se ell<,;uenlra COIDO amb'llante
en la venta d~ tejidos por alguna de
las provincias de Ja~n, Toledo. Cá
ceres o Ciudad Real; debe ir 9r~_ ;'}.
padado de su esposa e híjos, tres Va
rones. de doce, diez y trl;lS años, ,. :' :s
hembras, de dot'e años y nueve me!'::.";,
así como de un hennano, llamado An
tonio, la mujer de éste ")' cU<ltro hijos,
tres varones, de doce, diez y CU.lt..o
años, y una hembra, de 01C''' :'i'ít'),; lle
van dos carros, uno forrado C~ 1\~

fomhras, con t;-e" m:::::bos, uno colo·
rado, otro tordo JO otro negro,: • otro
carro con toldo, t-erminado en CUero
marrón, y arrastrado por dos cuba.
Herias; un macho caiitaño, ,"e, di.~dos

de alzada, y otro del mismo '~'o;or )
seis dedos; el que. Ct\~O de SI;: L 11abi.d'J.

!Se parLidpe a este Juzgl;! .,~ pnr telé·
grafo y se I~ haga saber CO¡l1pare ';:a
ante este dicho Juzgado para rec¡l:ii~'

le declaración en el sumario que ¡Oll

trnyo bajo el ,número ;-Q3;; $obl'e al
ramiento de bienes, a virtud de qUi:
rella del vecino d~ Albact!te D. MlI.teo
SáDchez Ro,ira, coroú dueño de lo~
almacenes "Hijo de Aleja:lIlro SÍ\n
che:z".

Dado en Infantes a 7 de )Iayo de
1935.-El Juez de instrucción, :\1. ~[e
sa Holgado. - El Secreta.io, Ma ,;I
iIor~no.

JO-·e039

JEREZ DE LA FRONTERA

Don )lariano Ruiz y R:Jiz. interina·
mente juez de instrucción nUmero 2,
de Jerez de la F.onr~ra.

Por el presente edict'Úse cita. llama
y empl&za a :\lanuet ~onorquez ~Io~
tero, Ull tal G;!,~dq, José .Moreno s,•.
lneta, JOllé Ruiz .liménez y AntoDlo
Benitez, Cil~'QS actr~al('s paraderos se
ignoran, para Que c.entro. de lo~ cinco
dias siguientes al de la w~erelón del
presente en la GACET.-\ DE }[WRID com
parezcan ante est~ Juzgado, a las diez
de la mañana, a ser oIdos como in·
culpado8 en el sumario Que SI' instru·
ye con el número 25::\ de 1934, por
incendio y disparos en la ha.za de
Mejia~. de este término, apercibidos
de que. si no comparecen. les pararA
el 'Perjuicio a que hasa lugar e-n de
recho.

Dado en Jerez de la Frontera a 6
de llfayo de 1935.-El Secretario, En·
rique Cruz del Barco.-El Juez, Ma
rillno Ruil:.

JO-6040

LER.\IA

Don Gervasio :'tIé-ndez Fernándt>B,
Juez de instrucción de esta villa de
Lerma y su partido.

Por virtud de la. presente requisl.
toria, que se insertará en la (%ACETA
Da ~lwam y. Boleiia Oficial dll .¡¡ta

provincia, se ella, llama y emplaza a
José Garrido, gallego o de nacionali
dad portuguesa, peón carpintero. tuer
to. que trabajó hasta el año de 1933
en el pantano de Ordunte, cuyas de
llJás f.:Ál'Cunstancias y paradero se ig
noran, asi como a Antonio Fernández,
gallego o de nacionalidad portu.guesa,
Lle n:intinue\'l: años, bajo, nariz agui·
leIla ~. con un deiecto en un ojo, con·
ssLente en una nube en la córnea.. y
de complexión robusta, cuya,; deluás
cireunslancias y actual paradero se
ignoran, para que dentro del té.:-mino
de di!:;/; dias, siguientes al de la. in
~erción en dichos periódicos oficiales,
comparezcan ante este Juzgado para
ser reducidos a prisión en sumario
que coa el número 4-935 se instruye,
por roLo, bajo apercibimiento que, de
no() veri·ficarlo, les pararán los perjui
cos 11 l(Ut: hubil:!re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autúridades, tanto civiles como
mililarl:!S, y denl<ls individuos de la
Policía judicial de la Nación. proce
dan a la busca y captura de los refe·
ridos sujetos, poniéndolos, caso de ser
hal>ido'i, a disposiCión de este Juzga
do en calidad de detenidos, acordado
en pro"ieido de esta fecha.

Dado en Lerrna a 7 de Mayo de
lYS;).--EI. S~cretlU'io, Pablo M. Pena.
El Juez, Gervasio ~Iéndez.

J0-6043

LLERE:N.:\

Don Antonio Hoyuela del Campo,
Jue% de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente se interesa a todas
las Autoridades ~. Agentes de la Poli
cla jud1eial ¡..rocedan a la busca y
ocupación de los semovientes que a
continuación se reseñan. liustraídos el
dia 8 dt! Marzo últÍluo en término de
Azuaga y de una zahurda, sita en la
finca loril dei Periquito, pertenecien· .
tes a Pedro ::'dufi:oz :Naranjo, )". caso I
de $81" habidos, se&.n puesios a dispo
si.ción de este Juzgado, en unión de
las p8rson:u en cu)"o podel' se eucuen·
tren, sí no acreditan su legitima ad·
qUi5icióll, pues as! lo tengo acordado
en el sumario qu." con el número 70
de 193~, inl!truyo por el delito de
!rurto.

Señas de lo suslraído.

Tres -cochinas de ería, una de ellas
pelo cano, de unas nueve arrobas, ~n
mols 5efias; otra, COIl el mismo pelo
que la anterior y las dos or~dat> raja
das,::! otre, con igual seña, de unas
ocho arrobas de peso.

Dado en Uer!:na II 4 de Mayo de
1935. - El Secre:ai'io judicial. Licen
ciado };ulgenc!o Llnb.Cts. - El JUeZ,
Antonio Hoyuelll.

J0-6044

M.U>R1D-JUY-GADO ~W~1ERO 14:

Por i'l JU2gado de primera instancia
nÚJnero a. di: esta c!l.pi!al. en los au.
tos -d~ divorciu Ileguídos a instancia de
D. Alfonso l7af'l.,;ía GOllzález, con su
esposa. doña Ascensión González :\!ar
cano, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Jue2 inteI"Íilo, señor
PieHain. Madr1rl. 26 de Enero d.e 193.5.
El anterior clCrito de demanda dlil dí-

vorcio con los documentos que se acom
,pafian, únase a los autos de su razón.

";,. dando curso a la demanda, se admite
cuanto ha lugar en derecho, y sustán·
ciese por los trámites del juicio decla~

rativo de menor ~uantia, confiriéndose
al efecto trasla<lo de ella con emplaza.
Iciento al Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia y a la demandada doña As
censión González Marcano, para que
dentro >del término de veinte días, como
parezcan en autos y la contesten. sir
...iéndoles de emplazamiento la entrega
de las copias simples de la demand'i }'
docwnento~ con nothtcación de esta
proviá~neia.

Lo manda y firma S. S.; de que doy
te: Luis Pieltain. - Ante mi, José
Cruz."

y para que sin-a de notificación y
emplazamiento a doña Ascensión Gon~

zález Marcano, mediante ignorarse su
actual domicilio y .paradero. expido la
presente en Madrid a 9 de 1la:ro de
1935.-EI Secretario, José Cruz.

JC-458

MADRIDEJOS

Don Eduardo Hierro de :\Iedina,.
Juez de instru<:ción de esta villa de
Madridejos y su partido.

Por el presente, instruyo de lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a los siguien~

tes vecinos de Madrid, cuyos domicI
lios se ignoran, como dueños de roer..
canelas que sufrieron daños en el cho
que de las camioneta!; C. R. 2.436 Y
C. O. fi.W8, ocurrido el día 12 de Abrll
último en el kilómetro 105 de la ca·
rretera general de :\ladrid a Cá.du, y.
cu;ros perjudicad{)s son los que si..
guen: Emiiio Fuentes, Conrado Ro
drhmez. Alfredo Iñilw. Silnrio del
Rey y Anacleto Fernández Fnltos.

Dado en ~adridejos. a 8 de ~layo

de 193!».-El Secretario, Benito Gar·
cía Sánchez.-EI Juez, Eduardo Hie~

ero de ~ledina..

JO-6046

~fQNTORO

Don Joaquín de Lora López, Juez
de instrucción de e~ta ciudad y sll
¡Jartido.

Por el presente edicto se llama a
los dueños de las alhajas. ropali y efee·
tos que después ~~ expresan, a fin de
que dentro del término d~ diez diaa
COa1parez.can ante este Juzgado, sito'
in la calle .U..-aro Pérez, nÚlmero ~O.

al objeto de hacerles entrega de 101l
luismos, pues así lo tengo acordado
SIl la ejecutoria del sumario seguid~

con el número 74 del afto 1933, sobre
hurto, contra José Villar Huesca.

Alhajus, 1'0[1(1.$ y efectos.

Una puh;era de oro, de señora. mon
tada en platino, con 34 diamantes y
un brillante en el centro: otra pulsera
de oro, d~ señora, con 25 zafirOi, con
un colgante p"ndiente de una ca.dena
en el centro; una sortija. de oro, d.
:leñora, con -cuatro brillantas y un ru
bí; otra sortija de oro, de sefi<lra, con
trece diamantes; un sujetacufl!llos cha·
pado de oro, con cadena; un impar.
dil>le de oro; unos pendientes de oro.
con dos piedras blancas y un colgan
te formandc Córa2ón, I.:on cinco pie-
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dras blancas pequeñas y una grande
,n el centro, uno de ellos sin colgan
te; un imperdible sin ....alor, de bisu
tería, con brillan les falsos; seis cu
charillas de plata pequeñas: una na
~aia de afeitar, marca Zolingen, con
cachas y funda negras; una cadera
de las lla...'11adas morunas, COil cinco
fotografías pequeñas y una grantle de
varias mujeres; una navaja de mue·
lles de ocho ct:ntimct:;"os de Ja:ga, con
cachas de asta negras: unas enaguas
de señora, de color azul; unas bragas
de señora, del lITlismo colo?, ambas
de crespón, y un vestido de señora,
Ce colür azul.

Dado en l\lontoro a 8 de ),fayo de
1935.-El Secretüri(), ~IaI'Íano Lépez.
El Juez, Joaquín de Lora.

. JO-G091

MOTRIL

El señor Juez de instrucción de es
~a ciudad y pa¡'tido de Motril, en pro
videnda dictada con esta fcc·hu para
cumplimiento de carta-orden d~ la
Superioridad, dimanante de la cau;.;a
instruída en este Juzpdo bajo el nú
mero 199 de 1932, soiJre hurto, ha
acordado que el testigo Eugenio Salas
Alcántara, ,cuyo a·ctual paradero se
jgnora y que rué vecino de esta ciu
dad, sea citado para comparecer ~nte

la Sección primera de la Audiencia
:provindal de Granada a deponer ~o

roo testigo en el juicio oral de la re
ferida causa, seguida. contra E),,¡j)¡o
Rodriguez Torres, el día 18 de los cc
rr,ientes y hora d~ las diez, bajo a:per
cibimiento que, de no COliiparecer ni
alegar justa causa que se lo impida,
incurrirá en la multa de 5 a 50 pe
setas.

y para llevar a efecto la 3ocordada
citación del mencionado testie¡o Euge
nio Salas Aicárltara, expido la presen
te, que se pubiicará en la GACETA DE
MADRID Y en 'JI Bole!ín Oficial de esta
provinda, en Motril a 8 de ("layo de
1935.-El Secretario, José Aparicio.

Jo-eU4~

NULES

Don José Gimeno 01cin3, Juez: de
instruccíón ,del partido de Nules,

Por la presente requisitoria, 1)- co·
!no comprendido en el númerO prime
ro del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza a Fernando Vidal Boluds,
de treinta y nueve afias de edad, na
tural de Ollería (Valen cia), domicilia
do últim~mente en este ti!rmino de
Nules, para que comparezca, dentro
del término de diez días. a -contar
desde la publicación de la presente
en la· GACETA DE MADRID, ante este Juz
gado con objeto de ser reducido a
prisión· en el sumario que SE' instruye
en el mismo con el número 54 de
1935, por el delito de roho, aperci
biéndole de que, si no comparece,
será declarado rebelde.

Al' propio tiempo, ruego )' en,cargo
a todas las Autoddades, tanto civiles
como militares, y demá.s Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho requisitoriado
y lo pongan a disposición de este Juz·
gado, en las Cárceles de este partido,
eQn las seguridades convenientes.

Dado en Nules a 22 de Abril de

1935.-El Secretario, Anibal Vidal.
El Juez, José Gimeno.

JQ.-ó092

P MAlA DEL CO~-n.ADO

Don Alejandro Cano Cáceres, Juez
municipal de esta villa en funcione;s
de instrucción de este partido, por
promoción .del propietario. .

Por el presente eilicto se cita al
inculpado José Luna, de profesión
prl.\cti~nte, ve~ino últimamente de
esta vílIa, para que en el ¡plazo di
die¡¡ ,dias comparezca en este Juzga
do, al objeto de ser oido en el llU
mario que se le sigue en este Juzga.
do, con el nú'-nero 63 de este año, por
in trusismo. apercibién dale que, de no
comparecer, ie pararan los perjuicios
a que haya lugar en derecho, pues asi
está acordado an proYidencia de lita
fecha., dictada en el iumario antes ex
presado.

Dade en La Palma del Condado .li
4 de ),{a~'o de 1935.-El Juez, Alejan
dro Cano.-El Secretario, A. Castro.

J0-6030

paLA. DE LENA

En virtud de lo resuelto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia del día de ayer,
clict&.da en los autos sobre juicio de dí
voreiú, seguidos bajo mi actuación en
forma dI: llobre por doña Eduvigis Tu
iión Fernandez, contra su esposo .don
AloD!SO Lueje y García, fundado en la
causa número 40 oclel articulo 3: de la
ley de Divorcio, Se emplaza a dicho de
mandado D. Alonso Lueje y Garcia, de
treinta y seis años .(le edad, jornalero,
hijo de Juan y de Josefa, natural y.e
cino que fué Jde Villagondú, en el con
cejo de Quirós, de esta pro....incia de
Asturias, ~. cuyo actual paradero se
desconoce, a fin de que, dentro del tér
mino de n:inte días hábiles, a contar
G.€l sigukule al de la ,publicación del
presente en la "Gaceta de Ma-drid" y en
el "Boletin Oficial" de esta provincia,
comparáca ,en los referidos autos, per
sonandose en forma y conteste la de
manda tie los mismos, previniéndole
tiene :¡ su disposición en Secretaria del
infrascrito las oportunas copias slm
ples cie aquélla :r de los documentos con
la misma producildos, y parándole el
UÚ;;illO perjuicio que si se hiciera el em
,¡;h:zaml!!nto en su persona.

PoIa de Lena, 8 de Mayo de 1935.
El Scc,;oetario judicial (ilegible).

JC-459

POSADAS

Don Rafael del Rio Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud de la presente requisi
to~ia, qu·e se insertará en la G.~CET.~

(;E )'LWHID y Boletin Oficial de esta
provincia y Sevilla, Se cita, ilama y
emplaza al penado Antonio Platero
Gonzál~z, ,natural y vecino de Maria
de la. Concepci6n. hijo de Rufino :r
de Maria, .de treinta y siete afios, sol
tero, panadero y sin instrucciÓn, y
cuyo aclual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez di8l:t.,
siguientes al de la última inserción
en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la
p,lanta baja de las Casas Consistoria~

les de esta villa, para ser rcducido a
prisión en sumario que, con el mime
ro 218 de 1934, se instruye sobre in
fracción de la ley de Caza; baje. ::::,er
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios a que ha:ya lugar co:!
arreglo a uerecho.

Al ,propio tiempo ruego )' encargo
a todas las Autoridades, tanto eh'Hes
como militares, y demás individuos de
la Policia judicial de la Xaci6n, nro
cedan a la bu~ca y captura de refe·
rido, poniéndolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado en ca~

Jidad de preso provisionalmente efi la
Cárcel de este partido, pues así 1..
tengo acordado en auto de esta fecha,
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 7 de .Marzo de
1935'.-El Juez, Rafael del Río LUna.
El Secretario, José de Urme,

J0-6052

PUEBLA DE _o\LCOCER

Doo. ·Fernando Martin Gutiérrez,
Juez municipal de esta villa en funcio
nes del de ínstrucción de la mism.a y
IU partido. '

Por el presente, ruego )- (;ncargo 2
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y Agentes de la Poli
cía judicial, pracUquen gestiones en
averiguación de quiénes sean los au
tores de la desaparición de la caba
llería que al final se reseña y de la
propiedad del señor que se indi
ca, cuya desaparición tuvo lugar en
la Cerca de los Trabajos, término mu
nicipal de Peñalsordo, en la noche del
3 al 4 del actual; las que, caso de ser
habidas, serán puestas a disposición
de este Juzgado, juntamente con ias
personas en CU)'o poder se e;lcuen
tren, si no Justifican su legitima adqui
sici6n, pues asi lo teng-o acordado ·en
el sumario número 28 del año actual.

Res~ña. de la caballería.

Un mulo de cinco años, alzada 1,43
metros, capa castaño oscuro, castrado,
pelos hlan.cos en el costillar derecho,
marcado .con ~l hierro de la ·Compa
fiía Unión Ganadera en la región fe
moral izquierda 3' el hierro de la
Compañ.ia Europe Compagn:r eü la fe·
moral derecha.. Propiedad del vecino
de Peñalsordo, Pedro Galán Fernán-
~L .

Dado en Puebla de Alcocer a 7 de
)Ia:yo de lf:l35.-El Juez, Fernando
Marlin.-El Secretario judicial, Pláci-
do Lumbreras. .

J0----6094

PCERTO DE SAJ.'o"'TA MARIA

Don José Fustegueras )' Méndez,
Juez de instrucción del ps:rtido.

Por la presente requilitoria se cita,
llaana y emplaza para que dentro del
término de diez dias sigui~ntes al en
que apar:ezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE :MAD!UD y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se presente en
este Juzgado el ,procesado en sumario
número 59 de 19~4, sobre estafa, José
González González, de treinta añol> de
edad, hijo de José y de ~Iaria, sol~,:,
ro, dependiente, natural de Sanlúcar
y vecino de Sevilla, y cuyo ¡parádero
5e ígnoral a f.es,p.ondw: de los. carg~
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que le resultan en el sumario que ins
truyo antes expresado; apercibiéndo
le que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de in~trucción, asi como a las Au
toridades, ch'il-e!> y militares, y AgeD
tes de la Policía judicial, para que
procedan a la ilusca y caplul"a del
mencionado proc~sado, y en el ca'>í.
de ser habido, sea conducido a mi
disposión a la Prjsi¡~:l de esta ciudad.

Dado éll Puerto de Santa ':\laria a 6
de ~layo de 1935.-El Juez, José Fus
tegueras y ~Iéndez.-EI Secretario,
Antonio Romero.

J0-6G53
TARANCO~

Don Julián Garcia Suárez, Juez muo
nicipal Letrado en funciones de ins
trucción de Tarancón y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que se s:;sue en
este Juzgado con el número 38 del co
rriente año, por el delito de robo, rue·
go a las Autoridades y encargo a la
Guar-dia civil y Agentes de la Polici<l
judicial, se proceda a la busca )" res"
cate de una burra con pelo rucio, de
seis años. herrada de la~ manos, al
zada regular y esquilada; otra con
pelo negro, cerrada, de alzada peque
ña, sin herrar; ambas rozadas el pelo
en la parte del ataharre, y otra burra
cerril, con !pelo rucio. alzada regular,
de :.m año y sin herrar ni esquilar.
Las cuales fueron robadas a Eus.ebiú
.Antonio Cobo del Saz y Antonio Mar
tínez Cuenca, de un corral alquilado
por el primero en el pueblo de HU;;l
ves, en las primeras horas del día 4
del actual; poniéndolas, caso de ser
rescatadas, a disposición de este J uz
gado, y a la det~~dvn de tres gitanos
de las señas siguientes: uno alto, del~

gado, moreno, dto: diez y seis años, na
riz gran·de, viste traje de pafio color
cafe con rayas blancas y pantalón os
curo; otro de veinte ailos, estatura re
gular, viste traje de paño gris oscu
ro, )' otro de veinticinco años, esta
tura regular, viste traje americana, to
dos tocados con gorra y alpargatas,
acompañado de una gitana de veinte
años y un niño de pecho, que se dedi
can a trabajar mimbre y lle,an una
burra coja y vieja y otr-a rueia; los
que, caso de ser habidos, serán ptles
tos también a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Tarancón a 8
de ~ia,"o de 1935.-EI Juez, JuEán Gar
cía Suáre:z.-El ~ecretsrio, José Díaz.

JO-60ó8
TERUEL

En juicio de Trabajo promovido en
e!lte Juzgado por Emiliano Cortés Ca
sino, contra La Unión "i El Fénix Espa
ñol y La Industrial Qui."llica de Z:.ra
goza, sobre reclamación d~l 25 por 100
del jornal como renta anual. se ha dk
lado sentencia, cuyo "ncabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad ae Teruel
a 26 de Abril -de 1935.-El Sr. D. Tori
bio López Blesa. Juez municipal suplan
te de esta ciudad en funciones d~ pri
mera instancia, para este asunto, por
comj.Jatibilidad iCiel Sr. Juez municipal
Vropit.tario; habiendo vil$to con el con-

curso de! LE.irado asesor D. AgusUo
Vicente Pért:z los presentes autos de jui
cio de trab~jo promovidos por D. E:1H
liana CortÉs Casino, <te treinta y Cús
años, jor n:"Jero, casado, vecino de ..\ ': 1'

mur. (Valeucia), representado por don
Jose ;\laría Dilla Paliarés, contra La
Il1dustr"iai (,¿wmica de Zaragoza, Sacie
dao. ¡'(lluui..¡a, domiciliada en dicha ca
pital, y La (juión y El Fénix Espaflol,
Sociedad de Seguros, representada por
el Subdirector de Zaragoza D. Jo~~ Ta
buenea Andrés, representada esta úHi
ma entidad en estos autos por el Pro
curador D. '-\larcial Laguia Paracuellos
y dirigida por el Letrado D. José .:\.IaTÍa
Rivera Gonzalez, sin que baya comya
reciuo La Industrial Quími~a, sobre re
claruaCÍón dd ~ por 100 del jornal co
mo renta anual, siendo dicho jornal de
cinco pesetas .ciarias, como indemniza·
ción por acci.d~nte; y

Fallo que debo declarar y declaro que
E.-niliano Cortés Casinos a consecuencia
del accidente que sufrió el día 24 de
Noviembre de 1933, trabajando como
obrero en las ?tlinas de azufre de Li
bros, al servicio de La Industrial Qui
mica d.e Zaragoza, S. A., ha quedado
con una incapacidad parcial y perma
nente para su trabajo habitual y en
su consecuencia que I.ll-bo condena. y
condeno a La Unión y ,el Fénix Espa
ñol, entidad con quien La Industrial
Quimica de Z:iI'agoza tenia contr:ltado
el seguro de accidentes del nombrado
obn:¡"o, a que ill'áemnice a ést;: con una
rE:U4l. v.:talióa anual de trescientas no
\'eta y una :vc~etas con veinticinco cén
timos dl(!sde el la de :-';oviembre de 1934
y a que ing¡'ese el capital necesa.io pa
ra el pago de la ex,prt:sada renta en la
Caja Nacional de Previsión, en el pla
zo de un mes, una vez sea firme el>ta
resolución.

2';otifiquese esta sentencia a IdoS partes
y adviértaseles que eontra ella pueden
interponer recurso de ca¡;ación por Ll
t·racción de ley.

Asi por esta mi sentencia, lo plon'ID
cío, maado y fi!'!lllo.-Torihio LrjlJt:Z.
Agustin Vicente.

Publicada el mismo día:'
y para su inserción en la "Gac<:ta de

Madrid" para la J1::>ti~-ic<lcilln a Jndus
trial Ouímica <ie ';a~'ig(".Z;l, expido la
;>resente que firnIO en Ternel a S de
.}layo de 11135.-El Juez. Torilbio Ló
pez.

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
de instrucción de esta ciuáad de To
ledo ). su partido.

Por el presente edicto. qu~ se pu
blicará en la "Gaceta dlll .Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia,
ruego y encargo a todas las Autvri
dade~ y Agentes de .la PoUc1a U~ la
Nación, procedan a la busca y resca
te de las ropas que más abaJo se ha
cen mención, substraidas en la noche
del 26 de .<U>¡"Ü último en ól UOiillcUio I

del vecino de esta ciudad Lucio ¡; r.o
Cuvarrubias, los cuales efectos ¡puno
driln a mi disposición. juntamente con
la persona o persona!>. en cu~'o podt:r
se hallaren si no ac¡'editan su legítima
adquisición, pues asi lo tengo acorda
do t:I1 SUlllR¡·"v que pur ¡ul hecho in:s~

truytl con el nUmero .:,/) ide 1935, por
¡'VDo.

Rr¡ . : substraidas.

Una rr::1. ••__ :1 tono morado y blan
co, en buen uso.

Otra manta color crema y blanca,
en buen estado de consen-ación.

Una colcha nueva <te :hilo. color
rosa v dibujo en hlanco.

Dado en Toledo a 8 de Mayo de 1935.
El Secretario judicial, Licenciado En
rique Tarrasa.-El Jue;¡:;, }Ianuel Solel·.

JQ-üUHl:S

TORDESILLAS

Don Eufrasia Cenneño Romo, JUK
de instrucción de esta ~'illa de Tord..
sillas y su partid....

Por la presente requisitol"ia se cita
y llama al procesado Miguel Jiménez
Montoya, el cual es de estatura regu
lar, pelo negro, ojos C~f>tañe~ ~ari~

.egula., <:0101' dc1 rostro moreno, vis·
te como los de su clase, natural de
Santander, y vecino ce Valladolid, do
miciliado en la calle de Sinagoga, nú
mero lO, de estado soltero, hojalate
.0, hijo ue Antonio y Consolación, sin
instrucción y con antecedentes penales,
para que dentro del término de die:E
días, siguientes al en que a.parezca in~

serta esta requisitoria en la "Gaceta
de Ma.:iri..l" ~. en el "Boletín Oficial~

de las provincias de Santander y Va~

11:Jdolid, se constituya tm prisión en la
provincial de esta última ciudad, don
de pende contra t:l causa segui<la ea
este Juzga-<.io con el número 42 del año
último, sobre hurto de un carro, aper~

cibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargl)
a todas las Autoridades y Agentes d_
Policía judicial, procedan a la busca
y captura <lel referido procesado, po
niéndolo, si fuere habido, en prisión
en la prllvincial de Valla.dolid.

Dado en Tor<tesillas a i de MaYl)
de 1935.-P. S. :M., el Secretario at:ci
dental, Eugenio :.\1ilán.-EI Juez, Eu
frasio Cermeño.

J0-6099

VALDEP~AS

En virtud a lo ordenado por el s¡;
ñ()r Juez de instrucción del partido, e-n
carta-orocn dimanante de sumario nú
mero 109 de 1!l35, !\obre e!\tafa, contra.
Pascual Campillo Yillena, por la p,-e
sente, que será inserta en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletiu Oficial" de la
provincla, se cita a :\Ianuel Gracia :\.lte
diano. vecino de Madri-<i, y cuyo para
dero se ignora, para que comparezca
ante la Superior Audiencia provincial
de Ciudad Real el día 30 de Octuhr~

próriruo, 8 lalli diez horas, con el fin
de dL"Clul'ar como testigo de la defen.
Sil. en d acto dt:l juicio oral ordenado
celebrar en la causa anteriormente
cita:da, previniéndole que de no com·
parecer incurrirá en la multa que de
termina el articule 1i.5 de la ley d.
Enjuiciamiento criminal.

Valdepeñas, 8 de }la~'o de 1935.-:El
St:cretario, Jos~ Benavidll:s.

JQ-6009

Don José Zurita Morata, Juez dlt
instrucción de esta ciudad 'Y su par·
tido.
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Po¡- el presente edicto, que será in
serto en la "Ga<:da de ~ra~jrid" v "Bo
l.:tin OfIcial" de Ciudad Real. s'e rue
ga :r encarga a tuJas las Autc;rldades
y Agentes de la Policía judicial de la
::\ación, proceJan a la busca y c.eten·
dón del autor o autores del incen:dio
producido la ¡¡¡auana del 7 de }lnrzo
último en ei tilóll¡dro 2.'j2, lliclóme·
tro seis, t!l¡ téi':a.llno m¡;r:.icipll.1 <le Al
muradid, del furgÓn Correo del tren
expreso númc:'o 400, poni~ndolos, caso
dtl ser h¡¡!liuo,; €Il tal concepto, a dis
lioslción .d" e::.te Juzgauo, er, ja p:'¡:;;Ó!,
de t:sle rlurliJo; j:hll:=S as! ]0 tengo
IH;ord:.túo por resoiud&n de esta fecl1a
Jictad:!. en el sumado que l!ie instru
ye, bajo el nÚluero 41 de 1935, llobre
incendio.

Dado en \' alueje't'úas a 9 tie ?~ayo
de 1!:l:s5,--El Secreta:'io, JOlié Benavi
tles.-El Jue~, Jusll Zurita.

JO-&!OO

V.~i.EXCIA-JlJZGADO:NU~lERO 4

En el Juzglldo de primera insí.ancia
del núr::lero 4, da esta capital, raúica
juicio de divorcio, :seguido por d Pro
curador D. Artul'o :.\iü¡Oenu !tounguc:z.
en nor;¡bre de Ga~¡p2:'a San; Lujan. con
tra :\lariano López Segui, en los cua
les se ha dicmdo la siguiente

"Providenciao-juez, Sr. Perepáez.-
Valen¡;ia, 7 de ?lIaro de 1935,-El escri
10 anterior. con la certificación que se
acompaña, únanse a los autos de su re
ferencia. Se tiene por rHI¡-tl~ al Procu
rLldor D. Arturo 11ore:1O Hoddgucz en
nombre de G:¡spara Sáez l.uj{.m, C"D el
cual 1-'rocura:dol" en la ;ndkada r(;pn~·

f,t;n tal'Íú¡¡ se t:ntiendan. las diligeDcias
sucesivas. Se declara comn{:tenie t"r.~e

Juzglldo p:Fa conocer de -la lleman;.:a
úe diyor.oio q¡-;,e en dicha representa
ción formu!a. la cual se admlt~ y subs
tanci:.:.r:i con arreglo al pro<:t.'Cllmiento
e:>tabtecido en la ley de 2 de I,íarzo
de 1932, confi!'iénDose trasl:a,J.:!o de ella
al demandado D. Mariano L'Ópez ::;eguí
y al }1in:slerio fiscal para que dentro
del término de veiate días compa:'ezcan
tn los autos ¡,¡.,ersonándo;;e ton forma y
la contesten, llracticán.Jose el emplaza
¡lliento al :\Enisterio fi5caI con entrega
de la copia Eimple de la demanda y ¿o
cum¡;ntos presentados )' ai prir.lero por
medio de cedulús, que Se insertarán en
t:l Boletín Ojidal de esta provinda r
en la GACET.... DE ~!.-ill!UO y se fijarán en
lo:> f;:~irutlos ,:;~ f.3te Juzgs<:io, p0. el ig
nora<lo par~¡J~;"ú del mismo; }' fÓ!"mese
la oportuna pi~za separada para tra..-ni·
tar el inciden.:!'! de ,pobreza de la de·
mandante,

Lo manda y firma, Su Señorll:l.-Do;y
fe: Perepérez.-Ante mi, José :Mana
Lúpez,"

y para que sina de notificación por
Yia de emplazamiento al deman:::!ado
lIladano L6pez Seguí, libro la presenle
que firmo en Yalen('ia a 7 de ~lao'yo de
1935, - El Secretario, Jose :Maria Ló
}.lel:.

JC-_· 4.54

YALLADOLID-PLAZA

El Sr. Juez de primera il".1'5!::mci;) de:
distrito de la Plaza, de e¡¡la ciudad, en
los autos sobre divorcio promovidos
por el Procurador D. :Manuel Reyes,
tli. nom1)re de doña Juliana Sausa Gar-

cía, contra sU esposo D. :l\!anuel San
tiago HOluáu. ha dil:t<tdo la sÍgui¡;ute

•.~)roviden eiu.--J Utt:L. serrar de ~1I.n:

Utt.-J uzglldo de .lJrimera instancia del
dístrlto de la Plaza, d~ esta ciuuad de
....alladoiid. a 9 dI! ~~hlyo <.le 1935. .Por.
pro:sentda la anlerivr demanda de di
vorcio con lOl; documellios y cOlJi<!s
limplu .que Se acompaüan, ¡oc tiene
por p¡,rle al Procurador D. ~~llliUd Ro
yei Berrero, en ilombre y representa
ción d" doña Juliana Sousa García, a
virtud d~ jas dilIgencias de nombra
miento, que también se acompaiian,
enlencli¿ndosG COIl dicho Procurador
:as :mcesiva.s diligencias; se admite la
expresada demanda formulada con¡ra.
D, Manuel ~an!iago Romáll por laa
caU~&S quinta y duoMcima del articu
lo 3," de la ley dcl üh'orcio, la cual
se sllstanciari:. con las ~llodificacione¡

que ia aludid:;, ley !otliala, conforme a
los trámites procesales fijados en el
libro Il, títu}o n, capilnJo III, de la ley
U~ EnJuiciamiento civil, )', en su vir
tud, ¡)e confiere traslado de ella tanto
al demandado, Sr. S"ntiago Romnn,
corno al E..... C:DO. Sr. Fiscal de esta Au·
~itl<](;ia, 1)0< el ignorudo paradero de
...que!, a q,uienes se em:.plazará pan que:
dentro del tümino <le veinte das
con:parezcan y la Cüntesten, cu:ro em·
pl:iw.mienIO SE> pl'adieará, po:' lo que
~e refu;:re al primero, por edictos, con~

forme al articuro 269 de la citada ley
Procesal civil, illsertándcse ta:mbib la
céduía en la GA.CETA DE j1AnRlll. Se i<;
erttta la separ;ie,ión de los cón:ruges.
sin aee~sid(i.d de diligencia alguna pa
ra llevada a erecto ]JOl' existir de h.;;
ello seiialándose como domicilio de la
muj'er d <¡ue lictualmente tiene en eS~Q
ciudad en la c¡¡ll~ de Pi y :\Iargall, nu
m~ros ; el :¡ ;5; y !ónnese pieza ~epa

ratia evn d ~~t:l'.íiü formulando de
l';1Untia illcidentai de pobreza, h:>(';,¡1
<lose CO:1si:lr predamente en el mismo
l:¡ relJT'e~c:1ladón dd Procurador se·
fior "H.eye,¡ Herrero, defendiénd,use
desde luego como pobre a la .actora,
sin per;ui¡;io de jo que en de1L~ith'll !i~

ac:lei'de sobre el particular.
Lo :nandó y firma S. S.; doy fe:

Luci .... no de Sandi::.-Ante mi, Liceu
Q;,¡do Pedro del Hio.'"

y pa¡oa la notificación de la. prO"i¡~

dencia transcrita y emplazanllenlo a
lo~ fines de la misma al d(dlIlandado
D. 11:'0 uci Santia;;;o Ro:ü:>r:, c,-,yo al:
tl'al d(lmiciliO se desconoce, firmo la
'J,esef!~e, con el visto bueno del señor
juez, para su inse:rci..)~ ~n loa GA..:P.T.\
U2 },IwRID, en ValI2dolid a 9 de ),!;¡yo
el: 1:135,-El Secri:tario, Licenciado
Pedro del Río.-\·.Q B.": el Juez de

o -.' T • o d S"" ·1.pnITJera lus.anCla, LilCI:iD e ~;. >O...

l En vir'ud de ProY;d'Uc1~::~
por el Sr. Jne:¡; de primera inslanci.a
del distrito de la Plaza, de esta cap.l.~

Ull, con fi:cha 4 del corriente mes en
la demanda de di'''ordo incoada en
este Juzgado y por la Secretaria ácl
refrendante en concepto de pobre.
por el Froc~radorD. Daniel Domingo
Calvo, en nombre y representad6n de
D. Alliceto Carballo Rodriguez, Joma·
lero y .ecino de esta ciudad, contra
~u mujer, Eleuteria l\1~nuda Rivu

Sanz, vecina que fu~ de esta pohlll·
ción y en la actualidad 3usenle t,m ig·
norado paradero, se l:Juplaza !l L!í:.:!:J.
demandada, .Eleuteria )'lanllela Rivas
Sanz, a solicitud de la p;,¡rle ;;¡~lOr;:l,

l,ara que en el t~rll1¡¡lO tlc "einte dU"$
comparezca y contetlte dicha (1;'-f'1.l i.

da de divorcio, formulando, en ~u (o'!'"

SO, recon·\'e-nc!ón pre\"enida, y, de n~·

"Verifica::'lo, la parara el perjuicio a que
hubiere luóar, quedando las coplas
simples de 1& demanda y d0C'llmentoo¡
a su disposición en Secrctaria.

Valladolid, 8 de ::.'olayo de 1935.-El
Secretario, Toribio Díez.

JC----461

JUZGADOS MUNICIPALES

ABEZA...\íES

Don Florencio Do:,;ioguez píllma~

Juez municipal de AbezameJ (Za
mora) •.

Hago saber; Que hallándose .acan
te la plaza de Secreta.rio suplente de
este Juzgado municipal, de orden. de
la. Superioridad se annncia para su
provisión O <:oucurso libre.

Los aspil'ant~¡ deberán presentar
sus instancias en la Secretaria de e¡.
te Juzgado, durante el plazo de quin·
ce días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la GaCETA DE
MADRID Y Boletia Oficial de la provin
cia, debidamente reintegradas, y .ldi
cionar una póliza de la Mutualidad Ju
dicial, de una peseta, y se extenderá
2n papel de tres pesetas.
A~imismo llcompañarán todos los

documentos y comprobantes exigidos
por las disposiciones ...·jgentes, reinte~

gracias con arreglo a la ley del Tim
bre y debidamente legalizados, cuando
estE.' requisito sea necesario.

Ahezames, 8 de :Mayo de 1935.-El
] u~z municipal • Flor~mdo Domin
gUE.'z.

ALBOXDON

Don Franc,L.¡co Lupiáñez Sánchez..
Juez municipal de ia villa de Albon
dón.

Hago saber: Que hallándose vacun
le la plaza de Secretai'io suplente de
este Juzgado, se anuncia para su pro
;'ísi'ón en COilcurso libre, con arreglo
a 10 dispuesto en la Ley orgánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
."illril de 18íl, a ¡ili de que los as¡.¡i.
rantes a dicho e: ~o 10 soliciten de
este Juzgado, de:=::udel plazo de quin
ce di;¡,;, a contar" c;ttsde la pu~jicación

del presente en el Bolelin Oficial de
esta provincia }'. en la GACETA DE MA
DilW.

Los aspirantes habrán de aCompa
ñar a ¡a solicitud los documentos exi~

gidoló :por dichas disposiciones lega
les, hadéndo=se constar que el Censo
de elSl.a poblacióD es de 2.888 habitan~
tes de hecho y de 2.937 de derecho,
y .que el nombrado habrá dc percibIr
los derechos arancelarios. .

Dado en A!bondón a 7 de 11l:1Yo de
1935.- El Juez de instrucción, Fran·
cisco Lupiáñez.-E! Secretario, Franw
cisco Ruiz.
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AL\lODOVAR D:et. CA...'\IPO

Don Pío Hui;,: GiID~n~;,:, Abog:.ldo,
Juez lliuniL:ip;,ti de esta ciudad.

Hago saber; Que hal~ndose vacan
te ln plaza de Secret.ario en propiedad
de este Juzgado mWlÍcipal, por re.1Un
da del que la desempelil1ba, jo. en cuma
pliIDi~nto d<: orden de la Superiori
dad, se anuncia dicha vacante en cum.
pliJuienlo a .kl dhpuesto en d Decre
to del ltli·nisterio de Justicia fecha 31
de Enero de 1934, a concurso pre\'Ío
de traslación entre Secretarios de po·
blacion(:s de menos de :10.000 habitan
tei, para la provisión de mencionada
plaza, publicándose los correspondien·
los edictos en la liACET.-\. DE )1ADRlD Y
Boletín Oflciul de esta provincia de
Ciudad Real, previniéndose en dIos
que la preferencia entre los solicitan
tes se determinará, primero, por la
antigüedad en la categoría; segundo,
por haber desempeñado el cargo en
población de mayor número de habi
tantes, )' en último caso, por la ma
yor edad de los solicitantes.

Lol> aspirantes dirigirán sus solici
ludes al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de :\lmodóvar
del Campo, debidamente documenta
das y reintegradas con arreglo a. las
disposiciones yigentes, dentro del pla
zo de treinta dias, contados desd~ el
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en los indicados periódi-
cos oficiales. .

Asimismo se hace sobl'r que en la
presente materia continúan vigent~s

las Leyes orgánica )- adiciona} del Po
der judicial, la de Justicia municipal,
el articulo 4." del Decreto de 29 de
);oviemhre de 1920, el 2.' de la Odc:t
de 9 de Diciembre siguiente )' el Real
decreto de 14 de Abril de 1930, en lo
que concierne a excedencias, subsis
tiendo, por el contrario, la dero!¡a·
ci6n de lo que contrae a permutas.
que quedan prohibidas, por ser en sí
una forma de traslado.

Se hace sabe;; que este pueblo
consta de H.í13 habitautes de hecho
y 13.608 d~ derecho.

Dado en Al·modóyar- del Campo a 8
de :\Iayo de 1935.-EI Juez municipal,
Pio Ruiz.-Los hombres buenos, Au
picio Rlllanes, Tomás Ortiz.

JO-GOG2

J3A~OS DE ~IOLGAS

Don Francisco Javier Romero y Al
va.ez, Juez municipal de la ·villa de
Baños de ~lolgas.

Hago saber; Que habiendo quedado
desierto el con(:ur~o de tra$lsdo p3.ra
la provisión de la plaza de Secre
tario suplente de €!'te Juzgado muni
cipal, por orden de la Superioridad se
anuncia la provisiún de la misma por
concurso libre, por término de Quince
dias, a contar desde el en que aparezca
lnserta ésta en el Boletín. Oficial de
esta provincia Y G."CETA DE M.WRID,
pudiendo los que a la misma aspiren
presentar sus soiicitudes, documenta
das en forma, ante este Juzgado muni
cipal, dentro del expresado plazo, ;;e
gún las disposiciones vigentes. I

Este t:\lunicipio consta de hecho de
5.659 hs.bilantell y 5.956 de derecho,
y. el Secr<ttario suplente nO plrcIbe

más honorarios que los que le corres
pondan por el Arancel "lgente, cuan
do desempeñe el cargo.

Dado en Baños de )Iolgas a 17 de
Abril de 1935. - El Juez municipal,
F. Javier Romero.-El Secretario, ilo
selio Vázquez.

JQ-6064
BURGOS

Licenciado D. Antonio Fournier
González, Secretar-io del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio d" faltas
seguido en este JU:lgado, del que S~

hará. mención, se ha dictado la si
guiente

"Sentencia. - En la ciudad de Bu!'"
gos a 17 de Abril de 1935.

Vistos por- el Sr. D. Francisco Ro·
dríguez Tobes, Juez municipal de la
misma, las precedentes diligencias de
jnicio de faltas por hurto contra San
liago Landa Martínez y :\lanuel Plata
Pérez, mayores de edad, jornalero y
cocinero. respectivamente, sin domi
cilio, instruidas a virtud de sumario,

Fallo que debo condena!' y conde
no a los denunciados Santiago Lan
da :\lar'tínez y Manuel Plata Pí:rez, ~o

IUO autores de la falta que se \~ ~pu
ta, a la pena de diez día:!> de arr~~to a
cada uno y al pago de todas las costas
causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y .firmo. - Francisco Ro
dríguez.lO

Cuya sllntencia fué publicada en el
dia de su fecha.

y para que sirva de no\i.llca('ión nor
edjctos en la GACETA. DE )LwRlD a San
llago Lar.da Marlínez y Manuel Plata
Pi:rtz, expido el presente, que firmo
en .Burgo;;; a 18 de Abril de 1935.-An
tonio Fournier.

JO-6005

CASTRO DE REY

Don Clemente Engrova Quinlana,
Juez municipal de la villa y término
de Castro de Rey.

Hago saber: Que hallándose vacan'"
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley orgánica del Po
der judicial, Decreto de 31 de Eoero
de 1934 articulos 4.° y 6." ). demás ,
disposiciones complementarias, s e
anuncia su provisión en. turno y col'
curso de traslado por antigüedad, por
el término de treinta dias hábiles. a
contar desde el siguiente al en q~e

aparezca inserto este anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia y GA
CETA DE ~L\DRID, durante los cuales po
dr¿n los aspirantes presentar sus so
licitudes Y demás documentos acredi
tativos de su derecho. debidamente
reintegrados, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido y ciudad
de Lugo.

Se hace constar que la plaza de re
ferencia no tiene más derechos que
los ar-ancelarios, cuando Rctúe, y que
este término municipal consta de
7.123 habitantes de hecho Y S.OSi de
derecho.

Castro de Rey, 7 de lIayo de 1935.
El Juez municipai, Clemente Engrova.
El Secretario,l José. A. Rocha.

.~ J0-6104

GR\.:.~ATULADE CALATRAVA

En los autos del juicio <.le faltas por
estafa seguido en este Juzgado bajo
el numero 32 del pasado año contra
David Calvo, Se ha dictado sentencia.,
cuyo encabezamiento y parte di..p~
sitiva liOn del tenor siguiente literal:

"Sentencia.-En Granátulo. de Cala
trava a 29 de Abril de 1935,

Visto por el Sr. Juez municipal don
Felip~ )IO~ll NO'Vl!.llos el precedente
juicio de faltas seguido en. "Virtud de
testimonio deducido del !;umario 10S-

. truido en el Juzgado de instrucción
de Valdepeñas, bajo el número 230 del
año próximo pasado, en la que fué de
nunciante Alfredo Ricardo Escobar
Herrera, de .....~intisiete años. de esta
do soltero, ~laestro nacional, domici
liado eu .)1oral de Calatrava, y de
nunciado David Calvo, vecino de San
dolfé, provincia de Lugo, o calle de
Cervantes, número 24, Huertas del
Obispo, en que trabajaba éste -como
comisionista al servido de a'quél en
la representación de la casa "L~ .D:n
cidopedia :'\lundi<lI", S. A.. d0n11Clha
da en Huesca. en la que fué perjudi
cado D. Francis.::o Antonio GÚme7. Ca
ñizares "eclno de esta .....illa. por esta
fa teniendo intervención en este jui
ci~ el Sr. Fiscal,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado David Calvo como
autor de una falta de las comprendi
das en el párrafo tercero del articu
lo 581 del Código penal vigente, 2. la
pena de quince dias de arresto,. i~.
demnización de 25 pesetas al perJudI
cado Francisco _-\ntonio Gómtz C:.ñi
zares v costas del juicio.

N'otÚíquese esta s€utencia por me
dio de !:! G.~cE"!'A DE ~rADP.JD para 1:l
notificación del Da,-id Caryo.

Así por esta mi senten::i~, lo pro
nuncio .mando y firmo.-FelIpe :\!Io:;a.

PubÚcación.-Leida fué la anterior
sentencia por el Sr. Juez municip:ü
que la suscribe, estando celebrando
Audiencia pública, de que doy fe.
Guiilán."

y para su inserción .en la. ~..\CETA DE
MADRlO y "irva de notlficaclOn en fo:.
ma al denunciado David C81>0. expI'
do el presente. visado por S. S_ y s~
Hado co~ el del Juzgado. en ~ranli'
tula de Calatrava a 30 de Abnl de
1935. _ Pascua~ Guillán. - Y." B.o: el
Juez municipal, Felipe :.\:Ioya.

JO-fil05

GRA."'\JA DE TORRElIEIDI0SA

Don p~dro Prieto ~artin, Juez muo
nicipal, suplente en ~jercicio> de esta
villa. • .

Hago saber: Que en este Juzgaao
municipal se halla v~cante la p~aza de
Secretario propietarIO, y en ':Ir~d a.
órdenes recibidas de la SuperIoridad,
se anuncia su pro'Visión a concurso li
bre con arreglo a lo dispuesto en la
Le~ orgánica del Poder judicial y Re·
glamento de 10 de Abril de 1871, den·
tru del pla20 de quince dias, a con.
tar desde ~a publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial y GACETA

DB MADRID. •
Durante dicho plazo, los asplrantes

dtblrAn remítix: ~I1 la solicitud..:,
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1.° Certificación del acta de su na
cimiento.

2.0
Certifica~ión de buena conduc

ta moral, expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3.~Certificación expedida por In
Dirección g~neral de Penados y Re
belde5, que acredite no haber sido pro
cesado.

4." La certificación de examen y
aprobación a que el Reglamento
se refiere, así como otros documenLos
que acrediten su aptitud :r servicios o
les den preierencia para e; car-go.

Se hace saber que esle términc
consta de 7.893 habitantes :. que el
Secretario sólo percibirá como emo
lumentos los derechos 'que J~ corres
pondan con arreglo al Arancel.

1...0 que se anuncia para conocirnier..
to de los interesados que deseen SQ
licitar l. plaza.

Dado ~n Granja de Torrehermos~ a
4 de :Yfayo de 1935.-EI Juez munid
pal, Pedro Prieto.-El Secretario :iU

plent~, ~fanuel G"llssa_
JO--5066

HINOJOSA DEL DEQl'E

Don Francisco Gonzáh:z Yizcaino
Aparicio, Juez municipat de e~ta ciu
dad.

Hago ~aj,¡'¡'l: Que hallándose vaeanle
la plaza dt: Set:retario t:n propÍ\::Jad
de este Juzgado munieiplll, se alluncia
su provisión con ar.eglo a lo precep
tuado en la Ley orgánica y c.e Justi
cia municipal, por término de treja
ta dias y en turno de traslado, COn
forme a Jo prevenido en el articulo 6.~

del Decreto del ).linistt:rio d~ Ju~ticia

de 31 de Enero de 1934. como com
prendida en lus de la categúria C),
que señala el arücuio L' de~ expn:
sado Decreto, por tratarse tia pobl<l.
ción inferior a 30.0UO lIabillAl;tes. OD
servándosé el orden de preferencia
establecido en aquél en !)u artkuio 4."
y disposiciones COJJlpternentarja:. dic·
tadas oportunamente.

Las soiieitudes se presentarán ante
el Juzgado de primera instancia del
partido de Hinojosa del Duque, en E'!
plazo de treinta dias naturales, a ..:on
tal' desde el siguiente al en que apa
rezca inserto d presente en el Boletin
Oficial de esta provincia de Córdoba
~. en la G.'\o:n. DE :\IADRlD. debiéndo·
se acompañar con las respectivas s,11i
citudes los documentos que precep
tüa la aludida Ley orgánica del Poder
judicial y dispoliiciones complemen
tarias. lw.ciéndose por el solicitante
promesa o juramento expreso de no
hallarse cOr::1prcndido en ninguno de
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad a que Sé refiere el articu
lo 4i.t Y párrafo segundo del 19i de
repelida Ley org{¡nic", e igualmente
que, caso de obtener }a plaza que 1010
licita, hará renuncia del cargo o em
pleo que con eUa sea incompatibl-e.
con &rreglo a lo pre('~pluado en el pa
Erafa segundo del 4i6 de mencionada
Ley.

Que toda la documentación deberá
estar extendida en el papel timbrado
correspondiente o lle....ará la nota a que 1
se refiere el art!culo i.o de la vIgente
ley del TImbre, debiendo cumplir
igualmente con lo que dispone 81 ar--

tículo 30 de la ley del ;:\otariado y. el
340 de su Reglamento para su ejecu
ción; haciéndose la advertencia de que
los concursantes deberán adherir a su
solicitud una póliza de la Asociación
Mutuobenéflca Judicial de dos pese
tas, ~'. caso de faltar algún dC'cu¡nen~

lo o alguno de los requisi tos indica
dos, quedarán fuera de concurso.

Dado en Hinojosa del Duque a 9 <te
:\lavo de 19:!5. - El Juez municipaI,
'Francisc{J González.-El Secretario su·
plen te, Pelagio Gil.

J0-6106

JC'~QUERA DE ESPADA..~EDO.

Don Agustín Domingue:z CailJilllo,
Juez municipal de Junquera de Espa- I

dañedo, partid(J judicial de AlliLriz,
!Jl'C vÍlld¡;¡ de Orense.

Hago saber: Que Y<lcante el ·~argo

de Secretario suplente de este Juzt/a
do, por haber renunciado el que lo
\'enia desempeñando, toda vez que r[j~

nombrado para otr.o; con un Censo de
pobla~ión de l.nl habitantes lit; he·
cho :r 2.238 de derecho, correspon
dIente, po:- tantc, a la categoria e,
llIencio~2da en el alt~{:ulo 1.. del De
creto de 31 de Enero de 1934, (~uya

provisión se anuncia a medio del prc
"en te a concurso de traslado entre Se·
!Tetados sUl-'lentes en propiedad de
igual categoria, según disp()ne el ar
ticulo 6.° del mencionado Decreto en
relación con la Orden de 20 de Fe
brero del propio año, observándose
las reglas de pn:ferencía establecidas
por el articulo 4.Q del Decreto expresa
do y demás disposiciones complemtln
tarias.

Los aspirantes a la misma. dirigil'au
sus instancias, delúdam.en te rein~e

gradas, al Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, dentro del phu.()
de treinta dias, contados a partir ~lel

siguiente al en que aparezca publicado
este edir:to en el Boí.eliil Uficiul de J<i
:prov.incía y en la GACJ:."TÁ DE :MADRID,
acompañando a ia in:;tancia los do
cumentOl! justificativos de su preferen
cia :r demás que previenen las dis
posiciones en vigor.

Se hac-e constar que dicho cargo no
tiene otra retribució.n que la de los
Aranceles, cuando actúe.

Junquera de Espadañedo, 11 oe
Abril de 1935. - El Juez munici;.>d,
Agustín D()IIIlinguez.-P. S, ~L, el Se
cretario, José ),iaría Cid.

J0----6067

)IADRID-JTJZGADO XC:\IERO 14

Eu el expediente de juicio yerbal
de faltas :seguido en .este Juzgado ba
jo el número 1.152 del año 1934, por
lel>iones a Rafael .-\rro)·o, :r contra Ra
món D1az Chantre. apareee la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 20 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lio ~iño y Muñoz, Juez municipal del
número 14, de .esta capital; habien
do ",isto las presentes diligencias de
juicio verbal de. faltas, seguidas en
tre partes: de la una. el Ministerio
fiscal, en represenlación de la acción
pública, y Ramón Diaz Chantre, l1.e
la otra, como denun-eiado, cu¡·a edad

v demás circunftancias ye coustan
antedol'mente; y

Fallo que debo condenar y cond~·

no al denunciado Ramón Día:;: Chan
tre a la pena de seis dias de arresto,
pago de las costas del juicio y trein
ta pese(a~ de indemnización a Rafael
Arroyo Hernández; notificándole la
presente por medio de eclictos en la
GACETA DE ;\-lADRID.

Asi por esta sentencia lo pron:w
CiD, lLando y firmo.-Julio :'\iño.

La anterior sentencia fué public.a.
da y leida en el mismo dia de ~u.

fecha."
y para su inserción en la G.~CE"!A

DE :\IADRlO, y sirva de notificación
en forma al denllnciado Ramón Dia;¿
Chantre, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con el
visto bueno de S. S.. y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 20 de Ahril
de 1935. - El Secretario. Segismundo
Medina.-Visto bueno: el Juez IUul1i~

cipal, Julio :Siño.

En el expediente de juicio yerbal
de ialtas seguido en este Juzgado ba
jo el nÚIUero l.O()6 del año 1934, por
lesiones a )Iaria de Pedro Segovia, y
conIra Jo~~ Cortina Garcia. aparece
la siguiente

"Senten:::la.-En la .... illa de }Iadrid
a 20 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lio N.iño y :\luiío;¡. Juez municipal del
número 14, de .esta capital; habien
do 'Visto las presentes diligencias de
jcic~o verbal de faltas, seguidas en
tre parte!>: de la una, el ~1inisterio

fiscal, en representación de la acción
pública, y JOS€ Cortina Garcia, de
1", "t,... ...omo tl..nnn...huin ..." ....2 ~dad;.- d;~á; -~i~cu~sian~-ias-'ya-"con~tan
anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
nO al denunciado José CoMina Garcia
a la pena de seis días de arresto y
pago de i2S costas del juido; noti
ficándole la presente pOi' medio de
edictos en ja GACETÁ DE M.-\.ORlD.

Asi por esta s-entenc~a lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio Niño.

La lITI k,rior sentencia fué publica~

da ." leida en el mismo dia de su
fl!'ch-a."

y nara !\u inserción en la GACE1'Á
DE M.\DRlD, y sin'a de notificación en
fonna al denunciado José Cortina
García, cuyo actual domicilio o pa
radero del miamo se ignora, expi
do y firmo la presente cédula,. con el
visto bueno de S. S.• Ji sellada con e!
df!l Juzgado, en lIadrid a 20 de Abril
de 1935. - El St:cretar io, Segismundo
~fed.ina.-\'isto bue-no: el Juez muni
cipal, Julio ~iño.

En 4?1 f'x!.lediente de juicio verbal
de faltas :!e~jdo en .este Juzgadc ba
jo el número 91 del año 1935, por el¡·
laCa, y contra Trinidad Amor Medina
y otrys, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la vala de Madrid
a 20 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lio .Niño y :\Iuñoz, Juez municipal del
número 14, de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
Juicio verbal de faltas, seguidas en~
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tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal. en representación de la acción
pública, y Trinidad Amor Medina,
Leodora Hoyuela Bezanilla y :\lariana
Pérez Suarez. de la otra, corno denun
ciadas, cuyas edades y demás circuns
tancias ya constan anterionnente; y

Fallo que debo condenar y conue·
no a las dt'nunciadas Trinidad Amor
Medina. Leodora Hoyuela Bezanilla y
Mariana Pérez Suárez o. la ¡;ena de
seis días de arresto a cada una de las
denunciadas y al pa~o de las costas
del juicio por t~rceras partes. indem
nizando ai denunciante en nueve pe
setas con cuarenta y <'inro cénHmos;
remitiéndose la oportUl"J:l hoja al He
gistro Central de Penados. y notifi
cándoles la presente por medio d,e
edictos en la GACETA DE ;\LillRI:>.

Asi por esta sentencia lo rronun
cio, mando y ftrmo.-JuHo ).Hiío.
. La anterior sentencia f'..l~ publica
da y leida en el mismo dia de su
fecha."

y para su inserción en ia G....CETA
DE l\oLu>RID, :f sirva de notificación en
forma a las denunciadas Trinidad
Amor, Leodora Hoyuela y :Maríana
Pérez. cuyos actuales domicilios o pa
radero de las mismas se ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con el
visto bueno de S. S.• y sellada con el
del Juzgado. en )ladrid a 20 de Abril
de 1935. - El Secretario, SegismUlldo
l\1edina.-Visto hueno: el Jue:.: muni
cipal. Julio Niño.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en e:;te Juzgado ta
jo el número 133 del afio 1935. por
hurto. v contra Casimiro L(m~z Ech~

varriá, -aparece la sigu1ente'
"Senten-eia.-En la .... illa de )Iadrid

a 20 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lío Niño y Muñoz. Juez mt:nicipal del
número 14. de ,esta capital; habien
do visto las presen tes diligencias. de
juicio verbal de faltas. seguidas cn
tre :partes: de la una, el '\1inisterio
fiscal, en representación de la acción
pública. y Casimiro Lóp.ez Eehe\·arria.
de la otra. como denunciado. cuya edad
y demás ciTcuti!:itancias ya COilstan
anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde·
no al denundado Casimiro Ló~e7.

Echevarria a la pena de seis úías de
arresto y pago cI.e las costas del jui
cio; remitiéndose la oportuna hoja al
Registro Central de Penados. y noti
ficándole la presente por medio ue
edictos en la GACETA DE )IAoRIO.

Así por esta sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-Julio Niño.

La anterior sentencia fue publica
da y leída en el mismo dia de su
fecha:'

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID. Y sirva de notificación en
fonna al denunciado Casimiro Lópcz
Echevarria. CU)'o actual domidlio o pa
radero del mismo se ignora, expi.
do y firmo la presente cédu1a. con el
visto bueno de S. S., y sellada con el
del Juzgado. en Madri~ a 20 ~e Abril'l
de 1935.- El SecretarIo, Seglsmundo
l\fedina.-\,isto hueno: el J~z muni
cipalz Julio Niño.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 693 del año 1934. por
daños a un carro de asalto, y contra
Roman Pérez Fernandez. aparece la
sig-,lien te

"Sentenda.-En la ,"iIla de ~Iadrid

a 20 de Abril de 1935; el Sr. D_ Ju
110 Niño y :.\Iuñoz, Juez municipal del
número 14. de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio' verbal de faItas, seguidas en·
tre partes: de la un a. el ~Iinis~erio

fiscal, en representación de la aedón
pública. y Rornán Pérez FernánGcz, de
la otra. como denunciado, cuya edad
y uemás cir~unstandas ya consl:,ln
anteriormente; y

Fallo que debo ·~ondenar y wnde
no al d.'nunciado Román Pérez Fer
nández a la p.ena de diez dia:. de
arresto y pago de las costas del jui
cio; notifi-cándole la presente por me
dio de edictos en la GACETA. DE ~l\

DRID.
Asi por esta sentencia lo ¡Jronun-

ciD. mando y firmo.-Julio Xiño. ;
La anterior 5<'ntencia fué jl'lb!ica

da y leída en el mismo dia de su
fecha:'

y para su inserción en la í'ACETA
DE ~ÜDRJD. y sin's de notifieaeión en
forma al denunciado Román Pérez Fer
nández. cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expi.
do y firmo la presente cédula, con el
visto bureno de S. S.• y sellada con el
del Juzgado. en :\.ladrid a 20 de Abril
de 1935. - El Secretario, Segi:mn;:,do
~ledina.-Visto hueno: el Juez maDi·
dpal, Julio Niño.

En el expediente de juklO yerbal
de faltas seguido en es~ JU7gauo ba
jo el número 1.163 del año 1933. por
escio.ndalo, y contra José raYÓn Pe
rl.'yra, aparece la siguient-e

"Sentencía.-En la vi.da de l\hrlrid
a 20 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lio Niño y Muñoz. Juez municipal del
número H. d.e esta capital- habien
do ..isto las presE'ntes dilig;ncías de
}uício verbal de faltas. seguidas en
tre partes: de la una, ei ~lillisterio

fiscal, en represen taCÍón de la acción
pública. y José Pavón Pereyra. de
la cira, como denunciado, 'cuva <!dad
y d,::nás circunstancias 'Va ·constan
an'c ·:',·;-mente; y •

i'.·.. D que debo condenar y conde
no :ú tlenunciado José Pa...-ón Pereiya
a la pena de treinta pesetas de mul.
ta, reprensión y pago de las costas del
juicio, sufriendo en caso de insoi':en
cía el arresto de seis dias en la Pri
sión correspondiente. y notificándole
la presente por medio de edictos en
la GACETA DE ~1ADRID,

Asi por esla sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Juli.") ?-;'jño.

La anLerior sentencia rué publica.
da y leida en el mismo día de su
fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ?tIAORID, y sirva de notificación en
forma al denunciado José Payón p,e
reyra, euyo actual domicilio O. pa
radero del mismo se ignora. expi
do )' firmo la presente cédula. con el
visto bu¡cno de oS, S., Y. sellada con el

del Juzgado. en Madrid a 20 de Abril
de 1935. - El Secretario, Segismundo
)'Iedina.-Visto bueno: el Ju.ez muni
cipa!. Julio Xiño.

MALAGA-SAi"-;TO nOML."GO

En el expediente de juicio de faltas
~c;;Uid() en ~ste Juzgado bajo el nú
mero 43 del año actual, sobre hurto,
contra Juan Repullo Ariza, se ha dic
tado la sentenda CUyO encabezamien
to y parte dispositiva son COillq sigu~:

"Sentencia.-En la dudad "'e 1Iál -¡
ga a 3 de Mayo de 1935; D. IIdefonso
Jiménez González, .Juel municipal del
distrito de Santo Dcmin¡;-o. de la mis
ma; hahiendo visto y oido este expe
diente d~ juicio yerbal de faHas se
guido entre partes: de una. el señor
Fisca.l municipal, y de otra. como per
judicado. Andrés Arag-ón Benitez, y
como acusado Juan Repullo Ama, cu
;ras circunstancias constan.

Fallo que debb condenar y condeno
al a~usado Juan Repullo Ariza. como
::sutor de la falta cometida. a la pena
de cinco dlas de 3rresto y al pago de
las costas de este expedien le.

Asi por esta mi sentencia, detlniti
varncll te juzgand(), lo pron uncio. man
do y firmo.-I1defonso Jiménez."

Cuya sentencia fué publicada y lei
da en el día de su fecha. Es copia
conforme con su original citado a qne
me refiero.

y para que sir\"u de notifiC!l·~i6n en
fcrrna a Juan Repullo Arila expido
la presente para su inserción en la
GACETA DE :\IADRID• .en :\lálaga a 4 de
:\Iayo de 1935.-El Secretario (ile
gible).

JO-50!)!.!

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 1.0:.!7 del año 1934. sobre hurto.
contra Ramón León Aguílar. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son CWIlO
sigue:

"Sentenda.-En la dudad de Mála
ga a 8 de )layo de 1935: D. Ildefonso
Jiménez Corrales. Juez municipal del
distrito de Santo Domingo. de la mis
ma; habiendo visto y oído este expe
diente de juicio yerbal de faltas se
guido entre partes: de )a una, el se
ñor Fiscal municipal, y de otra, co
mo denun(:iado. América Galindo To
ro. y como acusado Ramón León
Aguilar. cuyas circunstancias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado Ramón León Aguilar. co
mo autor de la falta cometida. a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas de este expediente.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando. lo pronuncio, man
do y firmo.-Ildefonso Jiménez:'

Cuya sentencia rué publicada en el
día de su fecha. Lo inserto concuer
da fielmente con su original citado a
que me refiero.

\" para que sirva de notificación en
forma al condenado Ramón León
Aguilar expido la presen ti: para su in
serción en la GA(.BTA DE JIADRID, en
Málaga a 9 de Mayo de 1935.-EI Se·
cretario ,(ilegible).•
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JO-G109

En el exp<!diente de juicio de faltas
seguido en ~ste Juzgado bajo el nü
ntero. 157 del año actual, sobre hurto,
contra Francbco Rodri.!;uo:z }lontoro
y :otro, se· ha dictlldo la sentencia,
cuyo encal'ezamiento y palie dispo
sitiva son como sigue:

"Sentencia.--Ell la <:iudad de ~lala
ga a 3 de -"layo de 1935; D. Ildefonso
Jiméne:l Corrales, Juez municipal dd
dbtrito de Santo Domingo, de la mill
IUa; habiendo ,'hto :r oído este expe
diente de juicioverlJai dI:: iaH<ls ~e'
guido entre partes: de la una, d se
ñor Fh>cal municipal, y de otra, co
Ino parjudicado, José Góml;;z :tléndez,
y ~omo acusados Francisco Rodríguez
Montero y Pedro Cantarero Trujillo,
cuyas drcilnsl;mdas con:>tan,

.Fallo que debo condenar :,. 1:ondeno
a los acusados Francisco Hodríguez
Montero y Pedro Cantarero Tl"UjilJo,
como autores de la falta cometida, a
la .pena de cinco dilts de arresto a
cada uoo y al pago, pi.lr ;!Iitad, d.e !as
·costas de este expedIente.

:~~i por esta mi l\Cli It:nci¡¡, detiniti·
vamente juzgando. lo pronl.#ncio, lOan
do y fitrno.-Ildefonso Jiméoez."
. Cuya senteucil:l fui: puJ.¡Jil:ada y lei
da en el día de su ft:cha. Es copia
conforme con su ori;;inal cHado a que

.ro·e refiero.
. y para que sirva :le notificaciún en

forma a Francisco Rodríguez .Jlonte
ro· y Pedro Can!an:l'u Trujillo, expí

.do la presente para su inserdón en
la G~-\.CETA DE )'IADRlO, en )Iálaga a 4
-de ~1ayo de 19:15.--.El Seci-d!l.rio (He
gi)Jle).

Don Enrique AyaJa yo Soria,· JUe-7.
mUllíciJ)al '(;. <:' esla \iBa.
. Hago saL'::,'; Que .:a e~¡~ Ju~.,;!j.;.i.o se
halla vaeante el cargo de $!=l'l"et"'l'io
liuplent<i: del misIUu, qu!= ha ..le pro·
veerse cump!h,ndo lu crdt:!HI.ÚO pOLO el
leñor Juez d~ primerll. insta.-¡cia ud
partido•.

Los que aspiren a dicho cargo di
,irán !>lIS ín~t"ncías li;lt~ t:l eKpresado
Juzgado, en c¡ tern:i:!j <::e quince días,
cClntandodesde 11l. ~tclla de publica
cloo del pr4:sente t.ilu.!lcio t'n ~l "Bo
letín Oficiat" de la pro~lne¡a y "Ga
ceta· de Madrid", (."ol!forme ll. J.<,¡s nor
roa!i· del Real Qt:C!'dCl d.e .~iI Ge~o
viembre de Hf.W, ,"11 reiOl.clón con las
Reales óI'den~:;. d~ ¡; de Dlci<:mbr~ del
nlismo año "Y 1! de JUtlO d~ 1930 Y
Decreto de :n de Enero de 193-1 ('"Ga
ceta" d~ 2 de Febrero) y defIlli.s dis
Posiciones c(}mplemeniarias. Haciendo
constar que el numel"O de habitantt:s
de que se compone e~te termino, es el
ele 7.9.49 de derecho )' í .S:.!'! de hecho~

.Dado en Marmo-Ieio a 2 de .:\layo
dc.H35.-·P. S. )or., ei Secretario (ile
&ible).-El Jue¡, Enl'iqu~ .\yala.

J0--6670

PEREIRO DE AGU'IAR

. Don.Felipe Feiioo Barreiros, Aboga
40 y Juez municipal de Pereiro de
Aguiar.
. Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propielario de
este. Jw:gáuo, la que fUt: tiDuncia<.!a al
turno de densidad de población, de
ord~n d-. la Superioridad,. 5e. am.l.llt:la

nuevamente a turno de antigüedad, de
conformi.cJad con lo dispuesto en el ar~

ticulo 6.0 del Decreto de 29 de Ent:ro
de 1934, a fin de que los aspirantes
pre~nten "us SOlicitudes, debidamente
docwuentadas .y reintegradlts, ante el
señor Juez· de primera instant"ia de
este pal'lido ~Ü; Orense, haciéndose
conlalar que dicho Ctlrgo no tiene otl'a
reh·1Dilción que los derechos de· Aran
cel, y que este )'Iunicipio co_nsta de
6.6S1 habü~mtt:s de hecho y 1.810 dc
derecho.

Per¡;iro de Aguiar, 7 de }Iayo de
1935.-El JUC:l., Fdipe }·eijoo.

JO--:-6111
POLOPOS

Don Francis<:u .\costa Rúdríguez,
J Ut::L ¡uunicipal propietario de e5te
,Vueblo.

Hago saber:(luc en este Juzgado
illU1Üdpill se halla vacante la plaza ce
Secretario c:l ~ropiedad, y se 1Ia de
prUV!=Cl' en /,.oncurso libre, con .arreglo
a lo dispuesto en la ley orgánica del
Poder judicial }' Reglamento de 10 de
Abril de 1871, dentro· del plazu de
4::ilÍf:~ días, a contar desde la publi
cación en la "Gaceta de :\1lidrid" y
"Bolelín Oficial" de la provincia.

Los aspIrantes <iebe-rim relUitir~on
l..a sú!:c:¡uj;

l.- C.:rtificado del acta de nacimien·
to dei solkitanle.

2.- Cerliiicaúo de l:.u~ma couJucta
mOl"al. eX¡JeJi-tla. 1J",r el Alcaide de su
uomidlio.

~.' La certificación de examen y
api'ObaClón· a que el Reglamento se re
tic;rl;: u otro:> dOl.:umentos qUtl acredi
hm ;,;u al-'titud ). ;,e!'"ú:ios o 11;s dé pre
"{;,.O;:" :.:<!. j.I:lnl el cargo.

Este Juzgado mUnicipal consta de:
~.~ll habitantes, y cí $c:crt:lario perdp

lJ6: soiamente los der~hos que le (lO
ri"i:sj_ll)nden del ArallceL
. Lo qut! !>e ~nunci", vara conocilDi~n
to l!.t los intel·t:.,¡Ht:...:> qlle deseen. sollc~

la.- 'jiclia ¡.¡laza.
Da\10 ~n Polupol> a 16 de }..bril d~

193~.-EJ. Juel, Francilleo Acosta.

Don Franci:.co Acosla Roddguez,
Juez municipal ¡propietario de t!;\ite
pueblo.

Hago saber: Que en este Juzga1io
municipal se halla vacan~e la plaza. a~

Secretario lIuplimte del propietario, y
se ha de prOVeltl' en :propiedad en
concurso libre, con arreglo a lo dis
puesto en la ley orgániea del Pod~r

judicial y Heglamcnto de. 10 de .o\briJ
de l:in, :dentro del plazo de quince
(Ha:i, a contar desde la publicación en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial" de la provincia.

Los aspirantes deLei-án Nmitír con
la :iOlieitud:

1.. Certificado del acta de nacimien
to del solicitante.

2.· Certificado de buena conduela
moral, e:lpt'dida por el AIC1l.lde dI:! IU
dOJl icilio.

3." La certificación de examen y
aprobación a que el Reglam~nto se re
fiere u otros documentos que acredi
ten su aptitud y ser\'icios o in dé pra·
r~rencia para el cargo.

Este J ...zgado municipal consta d,
2.5n habitlUltes, y el Secn~tltrio perci-

be ~olamente los derecltos que le eo
rresponden del Arancel.

Ló que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen solici
tar Gicha plaza.

Dado en Polopos a 16 de Abril de
1935.~El Juel, Francisco Acosta.

J0-6110
VALDOVL~O

Don José López Leira, Juez munici
pal del' término de \'ardo\' iño, {ln el
partido de Ferrol, provincia de La
Coruña.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi c~rgo y por renunci;.l del que
la venia desempe;i:wdo, St: halla V8

cante la plaza de Secretario suplente.
la cuaj se anuncia a concurso de tras
lado pür el término de treinta dia~ y
al segun,io de los turnos estableddo.,;
en el Decreto de :n de Enero de lilil4,
por haber sido anunciado Jo-a al pri
mero, dehiendo los solicitantes al mis
mo presentar sus soliC'itu-d~s ante el
l;¡:ñor Jue'¿ de primera instanda .del
partido, dentro de los indica·""os treinta
dias, a contar de la inserción G.,; Cii~
anUIlcio en el "Boletin Oficial" de la.
provincia y "Gaceta de Madrid". Se
hace saber que este Ayuntamiento
consta de 8.027 habitantes de hecho
y ILt82 de derecho.

Dado en Valdoviño a 2 de }!ayo de
1935.-El Juez municipal. José López;
Leira.

JO-6112
\'1LLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

Don ROi:lualdo Gómez Mac1illi, Juc.z
municlplll de Villanueva de los Cas
tillejos.

Po¡- el presen te se hace saber; Que
en esle Juzgado se encuentra vacante
la p!a%ll (Íe Secretario suplente, la cual
na O(!e }).rl:r;"·~-ers-e en CQ~cursc libre tn.
la fo!"ma que determjna el Real decret()
de 10 de Abril de 1871 y demás di$,po
siciolles postt:rio!"tls ..igentE!:1 en la at::~

tuaü.:1ad, dentl'O del pla.zo de quin-~.

rlia"" a contar idesde la puhlicación de
este edicto en el "Boletín Oficial" de
la provi.neia y "Gaceta de Madrid",
debiendo los concursantes p.esentar
sus solicitudes, lÍebBamente rei'll legra
das, eil est-e ':uzgad,;¡ durante el indi"
cado ,19zo.

Se hace sab-er que esla población
consta de 3.342 habitantes· de hecho.

Dado en Villanue\'a de los Castillejoi
a 8 de ::'Í2.yo de 1935.-P. S. :\1., el Se.
cretado, A.~d.és Lllmes.-EI Juez D.1U
nicipt\l, Romualdo Gó:n~.

J0-6118

JURISDICCION DE MARINA.

CORLJ~A (LA)

Don Juan Francisco Rodríguez de la
Putinte, Oficial segundo del Cu~rpo de
Servicios ~Iarítimos, Instructor de e¡,;
pediente de pérdida de documentos.

Hago saber:· Que acreditado el ex.
trav10 de la Libreta de inscripción roa
riUma de Luis Sánchez Lugris, folio
:2Ü/919 de inscripción del T'l-OZO de
Coruña, queda nulo y sin valor el ex
presado documento.

La Coruña, 11 de Mayo de 1935.
Juan Francisco Rodríguez.

Sucesoret lit! Rivadeneyra (S. A.)
Puec. de San Yiconte. 2U. .


